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0 BREVE INTRODUCCIÓN, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La contribución de las ciudades al desarrollo de la humanidad es cada vez más notable: 

como centros de crecimiento económico, como nudos para el transporte de personas, 

mercancías y capitales y como polos de innovación tecnológica y cultural; en definitiva 

las ciudades continúan atrayendo a la población.  

La ciudad capital de Honduras no es una excepción, la concentración demográfica se 

ha producido a un ritmo que ha excedido la capacidad de la administración, 

agudizándose los problemas habituales del crecimiento informal, con el reto de la 

vulnerabilidad ante el cambio climático generando la marginación de amplios grupos 

de población. 

 

1) Tegucigalpa y Comayagüela: hacia una capital sostenible y abierta al público  

Los centros de Tegucigalpa y Comayagüela se enfrentan al envejecimiento de sus 

infraestructuras y de su patrimonio edificado, así como a cambios en sus funciones 

económicas y en su estructura social, una vez que amplias capas sociales y muchas 

actividades se van desplazado a los nuevos centros o la periferia.  

El río Choluteca junto con el río Chiquito, el Guacerique y la quebrada del Sapo 

suponen una barrera histórica entre Tegucigalpa y Comayagüela. El descuido de la 

vegetación asociada a los cauces, la contaminación del agua, los vertederos 

improvisados a lo largo de sus riberas, las frecuentes crecidas, son factores que han 

supuesto que la ciudad dé la espalda al río. 

La zona con mayor valor patrimonial, histórico y cultural del Distrito Central es a 

menudo afectada por las inundaciones cotidianas y en ocasiones por eventos 

extremos como el huracán Mitch, tragedia que permanece en la memoria reciente de 

los ciudadanos. 

Como respuesta existen múltiples ideas, iniciativas y proyectos que se han venido 

sucediendo para abordar la problemática, sin aplicarse de forma efectiva. ¿El 

resultado? Nulo o muy lento avance en las obras que se requieren para el 

mejoramiento significativo del corazón de la ciudad. 

En ausencia de intervenciones integradas, el entorno urbano del río a su paso por los 

centros tradicionales seguirá en un ciclo de deterioro ambiental, físico y social, 

convirtiéndose en elemento de segregación espacial, inseguridad y exclusión.  

El Plan Urbano Ambiental Río Choluteca surge como respuesta a esta tendencia, 

enmarcado en los diversos esfuerzos de la AMDC por desarrollarse sosteniblemente. 

En este sentido la Alcaldía, acompañada por el BID, ha recorrido ya un largo camino 

con la aplicación de la metodología CES, que brevemente se expone en el capítulo 

primero (Tegucigalpa y Comayagüela: hacia una capital sostenible y abierta al público). 

 

2) Espacios de participación, el plan ha de ser de la ciudad y para los 

ciudadanos. 

Además de las administraciones locales, son muchos los actores a tener en cuenta y a 

involucrar en la tarea de mejorar la ciudad. Cada actor conoce, interpreta y analiza el 

contexto urbano y ambiental desde sus propias lógicas e intereses; lo que hace que la 

articulación entre actores sea una tarea delicada que requiere de un proceso que 

permita llegar a consensos sobre los lineamientos y los modelos. Talleres, grupos de 

trabajo, recorridos comunitarios, reuniones sectoriales y multisectoriales son algunas 

herramientas que este plan emplea para poner a consideración de las distintas 

miradas sobre el entorno del Río Choluteca a su paso por los centros. 

La metodología incorpora una lectura de los actores clave, con el objetivo de sumar 

sus demandas y aportaciones durante todo el proceso de elaboración del plan. 

Se manifiesta la necesidad de un diagnóstico contrastado como primer paso para 

conocer qué y cómo se valora, cuáles son los procesos mediante los cuales se puede 

incorporar la identidad social, qué es reivindicado como mejora en la calidad de vida 

urbana, cuáles son sus problemáticas, las amenazas y desafíos que enfrenta. 
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3) Estudios complementarios 

La lectura del territorio en sus aspectos físicos y funcionales, el análisis de tenencia de 

la tierra y el conocimiento directo del terreno son los elementos clave para partir con 

un diagnóstico actualizado. El problema de la dispersión de la información disponible, 

los vacíos legales o dificultad de coordinación entre instituciones se ha ido 

manifestando a medida que ha trabajado en gabinete. El capítulo de estudios 

complementarios resume el esfuerzo realizado en sistematizar la lectura del área 

priorizada, completando con trabajo propio las aportaciones de las instituciones 

facilitadoras de los datos base. 

 

4) Clima de inversión y mercado inmobiliario  

El capítulo de clima de inversión y mercado inmobiliario se aborda por la importancia 

que tendrá implicar a la iniciativa privada como parte de la solución. El sector privado, 

concretamente los agentes e inversores arraigados al mercado inmobiliario, junto a 

los mecanismos financieros disponibles representan el principal motor de inversión en 

el territorio.  

 

5) Marco legal y normativo 

Por último, conocer el marco legal y normativo es esencial para plantear medidas 

concretas que podrán aplicarse o si proceden propuestas innovadoras y ser punta de 

lanza en ausencia de un régimen jurídico específico para gestionar procesos de 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana. 

 

Animamos a la lectura del contenido completo del diagnóstico contrastado, incluidos 

sus anexos que incorporan material adicional del trabajo realizado hasta el momento. 
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1 TEGUCIGALPA Y COMAYAGÜELA: HACIA UNA CAPITAL 

SOSTENIBLE Y ABIERTA AL PÚBLICO 

1.1 LA INICIATIVA CIUDADES EMERGENTES Y SOSTENIBLES 

Con el principal objetivo de conseguir una ciudad sostenible, la Alcaldía del Municipio 

del Distrito Central (AMDC) puso en marcha un Plan para el Centro Histórico de 

Tegucigalpa y Comayagüela a finales del 2015, cuyo punto de partida fue la 

información recopilada por la Iniciativa Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES) del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el que Tegucigalpa participó durante el 

año 2014. 

En su propósito de apoyar a las ciudades intermedias de América Latina y el Caribe 

para hacer frente a los retos urbanos actuales, la Iniciativa Ciudades Emergentes y 

Sostenibles del Banco Interamericano de Desarrollo (CES-BID) ha trabajado con la 

Alcaldía del Municipio del Distrito Central (AMDC) en la identificación y priorización de 

las acciones necesarias para que Tegucigalpa y Comayagüela modifiquen sus patrones 

de operación y crecimiento urbano hacia un modelo más sostenible. 

METODOLOGIA ICES EN TEGUCIGALPA 
Fuente: BID 

 

 

Puesto que la Iniciativa CES logró recopilar abundante documentación y obtener 

nueva y relevante información, a continuación se adjuntan los hallazgos más 

interesantes. 

 

1.2 RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGIA 

El diagnóstico de la ICES-BID comenzó con el levantamiento de 117 indicadores de 

desempeño en la capital, agrupados en 23 temas y a su vez estructurados a lo largo de 

las tres dimensiones de sostenibilidad consideradas por la metodología: sostenibilidad 

ambiental, sostenibilidad urbana y sostenibilidad fiscal-gobernanza. 

Al diagnóstico se suman los hallazgos de los tres estudios de base que han permitido 

espacializar y caracterizar los principales retos y oportunidades que presenta el 

territorio en lo referente al crecimiento urbano acelerado considerando la 

vulnerabilidad ante desastres naturales en un contexto de cambio climático. 

La aproximación multiescalar y la integración de resultados han sido los insumos para 

la definición y priorización de intervenciones sostenibles e innovadoras en la fase del 

Plan de Acción, que se desarrollan actualmente en la etapa de pre-inversión. 

A continuación se resumen brevemente algunos hallazgos de los estudios base para 

Tegucigalpa. 

 

1.2.1 Mitigación del cambio climático 

Los retos desde el punto de vista de mitigación del cambio climático se concentran en 

los dos sectores que más emisiones de gases de efecto invernadero producen en la 

capital. El 60% de las emisiones son debidas a cambio de uso del suelo es decir pérdida 

de la cobertura vegetal (sector AFOLU) y emisiones asociadas al tráfico vehicular por 

el consumo de combustible en fuentes móviles. 

La estrategia de mitigación pasa por acciones que fomenten el transporte público y la 

reforestación.  

RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS BASE EN TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración Propia 
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*Tegus Verde es un movimiento ciudadano que trabaja para la reforestación urbana y para la recuperación del ecosistema de Tegucigalpa 
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1.2.2 Vulnerabilidad y riesgos 

Es probable que los cambios del clima produzcan efectos de aumento de las lluvias 

extremas y sequias en la capital, por lo que es necesario adaptarse a las nuevas 

condiciones. El contexto de cambio climático unido al singular contexto geográfico, 

hacen que la ciudad ubicada en la llamada “hoya de Tegucigalpa” sea sumamente 

vulnerable ante eventos extremos.  

Las amenazas estudiadas en el marco de los estudios base para Tegucigalpa han sido 

las inundaciones, los deslizamientos y la sequía. 

El peligro de deslizamientos en zonas de fuertes pendientes con alta susceptibilidad a 

movimientos de ladera se agrava en periodos de lluvias extremas. La combinación de 

estos factores fue trágica en 1998 durante el paso del Huracán Mitch, cuyos daños 

físicos aún no han sido reparados en algunas zonas de la ciudad, y especialmente en 

el borde urbano de los centros históricos. 

 

AMENAZAS SELECCIONADAS 
Fuente: Elaboración Propia 
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1.2.3 Crecimiento urbano 

El Distrito Central ha tenido un crecimiento acelerado de su huella urbana, en el marco 

de la Iniciativa el estudio del crecimiento urbano ha de considerado las siguientes 

escalas: 

 Territorio de influencia de la ciudad capital, primera escala de nivel regional 

y metropolitano que incluye los tres municipios implicados: Distrito Central, 

Valle de Ángeles y Santa Lucía, con una superficie de estudio total de 1.632,9 

km², contiene Tegucigalpa y Comayagüela que forman el Municipio del 

Distrito Central (MDC), capital de Honduras, ubicada en el departamento de 

Francisco Morazán y el conjunto con los desarrollos urbanos exteriores que 

se encuentran conurbanos los municipios de Valle de Ángeles y Santa Lucía, 

el resultado es una aglomeración urbana de 1.2 millones de personas (2014). 

Esto implica que alberga 25% de la población urbana del país. 

 Una segunda escala de aproximación y nivel de estudio es la escala de ciudad, 

lo que se ha denominado la Hoya de Tegucigalpa o huella urbana continua; 

es la expresión espacial de la ocupación de la población en el territorio. 

Actualmente tiene una superficie de 97,3 km² con una densidad bruta de 

104,85 hab/Ha. 

 Una tercera escala de estudio fue la definida como Área Priorizada, ajustada 

al centro histórico de Tegucigalpa y Comayagüela en torno al río Choluteca. 

Esta zona de estudio tiene una superficie de 450,70 hectáreas. 

ESCALAS DEL ESTUDIO DE CRECIMIENTO 
Fuente: Elaboración Propia 

 

ORIGEN DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUELA 
Fuente: Elaboración Propia 

 

La fundación de la ciudad de Tegucigalpa data de 1578, cuando surge como centro 

minero. El patrón de asentamiento de los primeros pobladores obedeció en primer 

lugar a la cercanía con fuentes de agua, por lo que las primeras construcciones se 

ubican en la parte baja cercana al río Grande o Choluteca y al río Chiquito; y en 

segundo lugar a las fuentes de trabajo, en este caso las minas, y su facilidad de tránsito 

a pie, por lo que se asentaron en las partes medias altas de la ciudad, tales como La 

Leona, El Bosque y La Fuente, está última lugar de abrevadero y donde se brindaba 

servicio de agua a las partes altas de la ciudad. 

Dado su crecimiento por la atracción de la actividad minera, en el siglo XVII se hizo 

necesario el ordenamiento urbanístico del pueblo, por lo cual sus autoridades dictan 

una serie de medidas para ordenar sus calles y plazas.  

Por su parte, Comayagüela nace a mediados del siglo XVI,  donde se alojan 

asentamientos indígenas, traídos  por  los  conquistadores  españoles para trabajar en 

faenas agrícolas y en las minas de plata de Tegucigalpa y Santa Lucía.   
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De este modo la ciudad de Comayagüela estuvo ligada desde sus inicios a Tegucigalpa, 

dando origen a lo que comúnmente se denominan “ciudades gemelas”. 

Para inicios del siglo XIX, debido a la necesidad de integrar de una forma más efectiva 

el asentamiento de indígenas en Comayagüela  con  la  Alcaldía  Mayor  de Tegucigalpa, 

se construye el puente Mallol para unir ambos poblados salvando la división que 

suponía el Río Choluteca.  

En 1880, se establece la capital del estado en Tegucigalpa, dada la importancia de la 

actividad minera, lo cual propició un flujo migratorio que expandió los límites de la 

ciudad hacia las zonas bajas  del  Picacho,  en  el  barrio  San  Miguel  (hoy  en  día  El  

Guanacaste).  Asimismo,  en Comayagüela la expansión tuvo lugar hacia lo que hoy se 

conoce como la primera, segunda y tercera calles.  

PRIMERA ETAPA DE CRECIMIENTO 
Fuente: Elaboración Propia. Estudios Base 

 

El traslado de la capital de Comayagua a Tegucigalpa en el siglo XIX, supone un fuerte 

crecimiento y presión sobre un territorio montañoso, poco preparado y con una 

reducida capacidad de carga poblacional. 

El crecimiento demográfico desmesurado provocado por la migración campo-ciudad, 

supone que la ciudad pase de 50 mil habitantes a 1.1 millones en apenas cincuenta 

años, lo que conlleva una fuerte expansión de la huella continua en la denominada 

hoya de Tegucigalpa que está rodeada por cerros, y otra expansión, en una serie de 

desarrollos urbanos exteriores sin contigüidad en la trama urbana y más allá de los 

límites naturales.  

El perímetro urbano ubicado en el interior de hoya esta circundado por una serie de 

montañas exteriores, al norte las montañas de La Tigra, al sur nace el Choluteca, al 

este el San José y al oeste el Guacerique. El interior de la hoya es una especie de valle 

ondulado complejo, donde confluyen arroyos y ríos, entre los que destaca el Chiquito, 

Guacerique, San José y la quebrada del Sapo; se genera por la erosión de las aguas en 

los diferentes periodos geológicos, y presenta una estructura heterogénea, donde 

existen áreas planas, lomas, cerros y mogotes, otorgando a la ciudad un carácter 

paisajístico singular y con un gran atractivo de vistas. 

Esta hidromorfología compleja y rica, choca con la escasez de agua, en especial, en el 

periodo seco, debido al déficit de infraestructuras de almacenaje y al saneamiento 

ambiental, donde se contaminan las aguas existentes. 

En cuanto al crecimiento en los suelos exteriores se desarrollan siguiendo el sistema 

radial de carreteras: CA- 5 sur hacia Choluteca, CA-5 norte hacia Comayagua y San 

Pedro Sula, CA-6 hacia El Zamorano y Danlí, Ruta 15 hacia Talanga y Olancho, Ruta 25 

hacia Santa Lucia y Valle de Ángeles y Ruta 33 continuando por la Ruta 74 hacia Las 

Tapias,  Mateo y Lepaterique, buscando oportunidad en suelos exteriores con cierta 

vocación para el crecimiento urbano, tal es el caso del valle de Amareteca en el río del 

Hombre y la aldea Las Ventas. 

De esta manera, en los últimos 40 años la huella urbana continua multiplica por cuatro 

su tamaño, si el comportamiento de crecimiento poblacional continúa bajo la 

tendencia señalada, se estima que para el año 2050, la ciudad contará con 700 mil 

personas más (estimaciones estudios base y Plan de acción), lo cual duplicará la huella 

urbana actual y la demanda de servicios, espacios y conflictividad social. 
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1.2.4 Diagnóstico integrado 

A continuación se resumen brevemente los principales elementos considerados en el 

del diagnóstico integrado ICES: 

DIAGNÓSTICO INTEGRADO: ESPACIALIZACIÓN DE PROBLEMAS 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Crecimiento desordenado y en suelos no aptos 

Los fuertes limitantes, físicos, socio-culturales y político-institucionales, que presenta 

la ciudad, implica que más de la mitad de la población ha de resolver su necesidad de 

vivienda en zonas precarias, frecuentemente se trata de invasiones ilegales de 

terrenos,  en las zonas menos aptas para el crecimiento urbano, las laderas de los 

cerros o en las riberas de los ríos y quebradas, carentes de urbanización, con fuertes 

pendientes y propensas a sufrir deslizamientos e inundaciones. 

Por otra parte el suelo apto para el crecimiento es escaso, y el mercado inmobiliario 

se dirige al segmento de clase media y alta de la población, siguiendo un modelo de 

colonias cerradas, exclusivamente residenciales y cada vez más alejadas de las 

principales actividades, lo que implica un uso excesivo del vehículo privado. 

Segregación socio-espacial 

En los intersticios entre los centros y avenidas, se ubican las áreas residenciales con 

una fuerte segregación socio-espacial, viviendo la población de mayores ingresos en 

lugares claramente diferenciados y separados de las clases más bajas, en ocasiones 

mediante colonias cerradas, o ahora el fenómeno reciente de los barrios seguros 

donde se pretenden cercar y aislar barrios por el incremento de la inseguridad 

ciudadana. Con carácter general se puede considerar que hay varios vectores de la 

segregación socio-espacial: 

 Tegucigalpa-Comayagüela; en Tegucigalpa históricamente se han dado los 

sectores de mayor plusvalía en contraposición con Comayagüela donde 

existen los barrios más pobres y degradados. 

 Centro-periferia; se ubican las colonias más ricas entorno al centro actual, 

como Loma Linda, El Trapiche, Lomas del Guijarro, Lomas de Mayab, La San 

Ignacio, por citar algunos ejemplos, y según nos alejamos los más pobres 

(Villanueva, El Reparto etc.), en especial en los cerros; hay algunas 

excepciones en el Hatillo próximo al Parque Nacional de La Tigra y en la zona 

sur-oeste. 

 Los ríos Comayaguela y Guacerique; en el sector noroeste de la ciudad en las 

márgenes izquierdas de ambos se encuentran los sectores más pobres. 

 

 

 

 



 
 

 
20 

 

DIAGNÓSTICO INTEGRADO: SEGREGACIÓN SOCIO ESPACIAL 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Degradación y abandono 

Se observa un traslado de actividades de los centros tradicionales al entorno de los 

ejes de los bulevares Suyapa, Morazán y Los Próceres; en los últimos treinta años se 

constituye el nuevo centro urbano, lo que implica un deterioro y abandono de los 

anteriores; en esta zona se concentran los principales edificios de gobierno (casa 

presidencial, ministerio de la presidencia, ministerio de gobernación, secretaria de 

turismo), hoteles (Clarión, Honduras Maya, hoteles plaza Libertador, Marriot e 

Intercontinental, por citar algunos ejemplos) y centros comerciales (Los Próceres, 

Metro-mall. Etc.)  

 

Desigual dinámica inmobiliaria 

En los barrios de clase alta se han iniciado procesos de verticalización puntuales, con 
construcciones de gran altura y usos mixtos, se trata de los nuevos espacios de 
encuentro,  a modo de “guetos” para la clase alta, que concentran ocio, trabajo y 
residencia y gran número de plazas de estacionamiento, en un contexto blindado con 
seguridad privada. 

Se trata de proyectos de iniciativa privada que no tienen en cuenta la relación con el 
resto de la trama urbana donde se insertan. La construcción es formal pero sin reglas. 

La falta de planificación urbana, el inadecuado control de usos del suelo y mala 
gestión, supone que la construcción formal de la ciudad no tiene cesiones de espacios 
verdes, ni espacios compartidos, ni mejora la infraestructura viaria ya que se apoya en 
la red existente, agravando cada vez más los problemas de saturación de las vías 
principales. Además, el problema de la movilidad se hace más acuciante por la falta de 
planeación y políticas que impulsen las infraestructuras multi-modal. 
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Escasez de áreas verdes, grave deterioro ambiental 

La falta de áreas verdes en la ciudad, y las pocas existentes, como el cerro de Juana 

Laínez, es poco accesible, inseguro y no cuenta con equipamientos y mobiliario, 

buscando los capitalinos, áreas de esparcimiento en los municipios vecinos de Santa 

Lucia y Valle de Ángeles. 

El mal estado de las redes de infraestructuras unido a la mala gestión de servicios 

básicos como la recogida de desechos sólidos, la depuración y el saneamiento de agua, 

implica un grave deterioro ambiental. La cuenca del río Choluteca y sus arroyos que 

vertebran la ciudad, concentran gravísimos problemas de salud ambiental a los que se 

suman la falta de manejo y control de inundaciones. 

El descuido de la vegetación asociada al cauce, la contaminación del agua, los 

vertederos improvisados a lo largo de sus riberas, las frecuentes crecidas, son factores 

que han supuesto que la ciudad de la espalda al río. 

DEGRADACIÓN AMBIENTAL VINCULADA AL RÍO CHOLUTECA 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Los escasos espacios públicos en la ciudad también suponen un déficit de este tipo 

de espacios. Además, la mayoría se encuentran en mal estado de conservación. 

Alta vulnerabilidad 

 

Red Vial deficitaria y compleja:  

El esqueleto vial estructural de la ciudad se organiza en torno a un anillo periférico no 

cerrado, el sistema radial de carreteras mencionadas anteriormente, y una serie de 

avenidas interiores entre las que destacan Los Próceres, Morazán, Suyapa, Miraflores 

y Fuerzas Armadas.  
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Además, del esqueleto básico, se considera una segunda estructura vial a nivel de 

barrios, compleja y desordenada, debido fundamentalmente a la topografía; 

considerando a) sectores con sistema vial regular en damero en  barrios ubicados en 

llanuras entorno a las principales avenidas como los de San Ignacio, El Trapiche, y La 

Campaña, b) Sectores con sistema vial irregular; se considera una estructura vial 

irregular en zonas con pendientes, donde la trama viaria sigue curvas de nivel de una 

manera más o menos compleja, Lomas del Mayab, Lomas del Guijarro, Loma linda etc. 

y c) sectores sin estructura vial; lugares invadidos en zonas con fuertes pendientes, 

donde no existe una estructura vial, existiendo algunas calles sin continuidad en la 

trama urbana (Villanueva, El Reparto, salida carretera norte, etc.). 

EJES VIALES EN EL ENTORNO DE LOS CENTROS HISTÓRICOS 
Fuente: Elaboración Propia 

 

EJES VIALES ESTRUCTURANTES EN LOS CENTROS HISTÓRICOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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Movilidad deficiente en transporte público  

Actualmente las opciones de movilidad en la ciudad acentúan fuertemente la 

segregación, el transporte colectivo para las personas más desfavorecidas, no se 

considera una opción para la clase media o alta, alegando razones de seguridad. La 

estructura viaria se ha olvidado del peatón, la obras o intervenciones se ejecutan 

pensando exclusivamente en vehículo (ejemplo viaducto aeropuerto con el boulevar 

de las Fuerzas Armadas). La única actuación que considera el concepto de calle y el  

espacio público peatonal se ha realizado en el centro histórico con la peatonalización 

del Paseo Liquidámbar, apenas 500 metros de paseo para una ciudad de 1,1 millones 

de habitantes. 

 

1.2.5 Combinación de indicadores 

Al cambio climático, se unen en Tegucigalpa desafíos adicionales que incluyen:  

 Rápido crecimiento con expansión urbana y no planificada y predominio 

de lo informal (6.436 Ha en los últimos 10 años) 

 Alto porcentaje de personas viviendo en condiciones inadecuadas sin 

servicios  urbanos básicos,  especialmente agua, saneamiento y  energía; 

o sistemas de movilidad (25% de viviendas en barrios informales) 

 Alarmantes niveles de vulnerabilidad a los desastres naturales (82.500 

hab afectados por inundación, 1.270 por deslizamientos) 

 Degradación del centro histórico, patrimonio construido en abandono 

(63% inmuebles inventariados en regular o mal estado) 

 Deforestación, reducción de la cobertura vegetal (13.750 Ha de pérdida 

vegetal), escasa dotación de zonas verdes urbanas >1 m2/hab. 

 

La Iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES) recoge datos de 117 

indicadores, pero además IDOM combina varios de esos indicadores en 6 bloques para 

compararlos con la media de las ciudades que han participado en el programa y con 

los valores que se consideran óptimos. Este proceso se muestra en el denominado 

“polígono de la sostenibilidad”, que permite ver gráficamente dónde están las 

debilidades de la ciudad y sus desafíos. A continuación se adjunta el polígono 

correspondiente a la ciudad de Tegucigalpa.  

POLÍGONO DE LA SOSTENIBILIDAD 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Ante problemas complejos es necesario plantear soluciones innovadoras y eficientes 

que supongan soluciones a los retos. En Tegucigalpa es urgente comenzar a romper la 

tendencia y planetar intervenciones que se frenten a los problemas detectados. 
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1.3 PLAN DE ACCIÓN: INTERVENCIÓN MULTISECTORIAL 

En el marco de la ICES-BID en el año 2016 se presentó el Plan de Acción de Tegucigalpa 

y Comayagüela en donde se destacaba la importancia de recuperar el río Choluteca a 

su paso por el Distrito Central, un espacio central pero tradicionalmente percibido por 

la población como un lugar degradado, marginal y fronterizo. Para ello se diseñaron 

una amplia batería de actuaciones que tienen por objeto final convertir del río en un 

eje de transformación y regeneración urbana para los centros históricos de 

Tegucigalpa y Comayagüela.  

Las actuaciones propuestas y líneas de actuación tienen que ver con mejoras de la 

calidad del agua y el saneamiento del río, prevención de riesgos, atenuación de la 

inequidad urbana y reducción de la inseguridad o mejora de la movilidad. Todo ello 

debe ser integrado de manera coherente y priorizada con un enfoque urbano y 

territorial integral, lo que supone un reto en términos de gobernanza. 

ESQUEMA DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN PRIORIZADAS 
Fuente: Plan de Acción ICES 

 

1.3.1 El río Choluteca como eje de transformación urbana  

La ciudad está en un estado crítico como se ha descrito anteriormente, pero también 

es un espacio de oportunidad que requiere de una fuerte inversión, voluntad política 

y democratización, que revierta la espiral de declive de los últimos cincuenta años, 

hacia una espiral de mejora; para ello se considera una intervención multisectorial en 

el cauce del río Choluteca y entorno a los centros históricos de Tegucigalpa y 

Comayagüela. 

 EL RÍO CHOLUTECA COMO EJE DE TRANSFORMACIÓN URBANA  
Fuente: Plan de Acción ICES 

 

La integración de los siguientes temas es imprescindible para la recuperación 

ambiental y urbana: 

 Riesgos ante desastres naturales 

 Saneamiento 

 Desarrollo urbano 

 Transporte y movilidad 

 Seguridad ciudadana 

 Estructuración financiera 
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Varias consultorías están trabajando de forma simultánea en la fase de pre-inversión. 

Un aspecto previo que debe considerarse es la complejidad para la coordinación entre 

las mismas, ya que coinciden en el espacio y en el tiempo para plantear soluciones que 

deben estar articuladas.   

ESTUDIOS DE PRE-INVERSIÓN  
Fuente: BID 

 

 

1.3.2 Objetivos generales de la intervención multisectorial  

La intervención multisectorial planteará actuaciones fluviales en el Río Choluteca que 

han de tener en cuenta todos los aspectos: eccológico, hidraulico, morfologíco, 

urbanístico, etc, de forma que las soluciones que finalmente se adopten 

compatibilicen, en la mayor mediada posible, todos estos aspectos. 

Objetivos generales: 

 Mitigación y control de inundaciones en las inmediaciones del Río Choluteca. 

 Recuperación ambiental del Río Choluteca, calidad del agua. 

 Revitalización urbana, regeneración urbanística del entorno fluvial. 

En el marco de la consultoría para realizar los estudios base previos al plan de acción, 

se elaboró una propuesta para la transformación urbana integral que se ilustra en el 

siguiente esquema. 

TRANSFORMACIÓN URBANA INTEGRAL, SECCIÓN ILUSTRATIVA  
Fuente: Elaboración propia 
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Para conseguir los objetivos generales, las actuaciones planteadas en la propuesta 

preliminar fueron las siguientes: 

 Mitigación y control de inundaciones en las inmediaciones del Río. Choluteca: 

1) Conformación del canal de aguas, adaptado a un cauce variable 

2) Rectificación del cauce en algunos tramos y control de inundación 

 Frenar la degradación ambiental vinculada al Río Choluteca, iniciar la 

recuperación de la calidad del agua evitando vertidos directos de aguas 

negras y residuos sólidos: 

3) Nuevo colector y mejoras en la red de saneamiento 

 Revitalización urbana, regeneración urbanística del entorno fluvial. 

4) Parque lineal para recuperar el río para la ciudad 

5) Recuperación patrimonial y de espacios libres públicos  

6) Renovación urbana, orientar la inversión inmobiliaria con nuevas viviendas 

y negocios. 

ESQUEMA ILUSTRATIVO  
Fuente: Elaboración propia 

 

El objetivo de la recuperación ambiental del Río Choluteca pasa por plantear un 

manejo integral del ciclo del agua. 
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1.4 PLAN URBANO ÁMBIENTAL RIO CHOLUTECA  

1.4.1 Justificación del plan urbano ambiental del río Choluteca: 

El objetivo de la revitalización urbana, regeneración urbanística del entorno fluvial se 

articulará en el Plan Urbano Ambiental Río Choluteca. De forma sintética se enumeran 

a continuación las principales razones para plantear este esfuerzo: 

 El desarrollo y deterioro de la ciudad se origina de dentro a fuera, por lo que 

la recuperación debe comenzar en la misma dirección. 

 La recuperación del centro de “los pobres”, en especial, sector de 

Comayagüela y salida antigua carretera norte. El impacto en el área 

desfavorecida de la capital, entre la margen izquierda de los ríos Guacerique 

y Choluteca. 

 La recuperación, integración y puesta en valor del río Choluteca para evitar 

el efecto barrera histórico que ha provocado la segregación socio-espacial en 

la capital. 

 La creación de un corredor verde en una ciudad con pocos (y de mala calidad) 

espacios verdes. 

 La recuperación del espacio urbano con mayor calidad de la ciudad; 

elementos naturales, culturales, de identidad colectiva, con estructura 

reticular, etc. 

 Autoestima e identidad territorial; una deuda prolongada del país y la capital  

con su centro de historia y cultura. 

 Recuperación de una zona vulnerable, que es muy afectada por las 

inundaciones cotidianas y en eventos extremos (El huracán Mitch) 

 Efecto multiplicador. Desarrollo de un nuevo modelo de ciudad más racional 

mediante la verticalización y densificación de sectores similares a 

Comayagüela, llanos, con una buena estructura vial: Nuevo modelo de 

aprovechar el espacio interior de la hoya y evitar el avance de asentamientos 

hacia lugares alejados y de alto valor ecológico. 

 Gran impacto en la población beneficiada, que usa, trabaja y vive a diario en 

el centro. 

 

1.4.2 Objetivos específicos del plan urbano Choluteca: 

 Re-orientar la relación río-ciudad 

 Mejorar la calidad del espacio urbano 

 Recuperar población, más residencial (tomar en cuenta el patrón de 

ocupación del espacio urbano: pobladores permanentes y ocasionales, 

población residente y usuaria). 

 Regeneración urbanística: proponer instrumentos que la hagan posible 

 Proponer una secuencia de intervenciones coordinadas 

 Involucramiento ciudadano 

 

El proyecto parte de constatación inicial de que a día de hoy el río Choluteca es una 

zona fuertemente estigmatizada, y que su transformación en espacio de oportunidad 

para la mejora de la calidad ambiental, urbana y social del Distrito Central requerirá 

de la implicación y la participación activa de sus principales actores: desde las 

instituciones involucradas pasando por el sector privado (comerciantes, 
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inmobiliarios,…), hasta las comunidades, la sociedad civil organizada y la academia. 

Todo ello en un contexto de recursos limitados, lo que exige priorizar y planificar muy 

bien las actuaciones a incluir en el Plan Urbano Ambiental. 

El objetivo es conseguir que el Plan nazca con una sólida base social que favorezca 

tanto su apropiación ciudadana en la fase de su elaboración, como su co-

corresponsabilidad a la hora de llevarlo a cabo. Para ello están previstas diferentes 

actividades participativas y de comunicación que recojan de una manera ordenada y 

priorizada los diferentes puntos de vista, ideas y aspiraciones del tejido social local en 

torno a la transformación futura del río Choluteca.  

El Plan articulará actuaciones de corto, medio y largo plazo que pongan en práctica los 

principios que promueve la Alcaldía de la ciudad a raíz de su colaboración con el 

programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles. 

CRONOGRAMA DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS  
Fuente: Elaboración propia 

 

 

1.4.3 Enfoque de los trabajos 

Se plantea un MARCO LÓGICO con soluciones innovadoras y creativas para el 
crecimiento urbano de la capital de Honduras, considerando los principales problemas 
y retos identificados en el diagnóstico del estudio de crecimiento de la huella urbana 
de IDOM. 

Proceso iterativo 

El proceso de elaboración del Plan se realiza de manera iterativa, con propuestas 
integrales que, desde un planteamiento más general van progresivamente 
detallándose. De esta forma los planteamientos de los Planes Especiales incorporan 
en sucesivos grados con mayor detalle, esquemas urbanos, de infraestructura y de 
transporte, así como sus implicaciones económicas, en el empleo y en la población. En 
el esquema siguiente se ilustra el proceso iterativo de desarrollo de los trabajos. 

ESQUEMA DEL PROCESO ITERATIVO DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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Identidad de marca y narrativa 

El diseño de Marca y Narrativa está basado en el fundamento teórico y conceptual del 
Plan Urbano y Ambiental del Río Choluteca, considerando un desarrollo lógico de 
identidad de marca y logo. 

El objetivo es brindar una identidad única al proceso de transformación, que podrá 
aplicarse en las fases posteriores de comunicación. 

Las alternativas planteadas se incluyen en el documento ANEXO: “DISEÑO DE MARCA 
Y NARRATIVA”. La imagen de marca seleccionada se ha aplicado ya en la edición de 
este informe. 

El trazo del río a su paso entre Tegucigalpa y Comayagüela es el trazo que acompaña 
y complementa al logotipo, se propone la idea del eje del río como elemento que 
integra los dos centros históricos y de Tegucigalpa y Comayagüela. 

Además, se crean posibles variaciones del logotipo para identificar diferentes 
temáticas, como puede ser el paisaje, patrimonio, vivienda, agua, seguridad… 

ESQUEMA ILUSTRATIVO, GÉNESIS DEL LOGO  
Fuente: Elaboración propia 

 

VERSIÓN BICROMÁTICA DEL LOGO  
Fuente: Elaboración propia 

   
POSIBLES APLICACIONES ALTERNATIVAS  

Fuente: Elaboración propia 
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2. ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

 

2.1 ACTIVIDADES REALIZADAS MAYO-JULIO 

2.2 ACTIVIDADES REALIZADAS SEPTIEMBRE  

ANEXOS II REPORTE DE INVOLUCRAMIENTO CIUDADANO 

ANEXOS II.b MAPAS BASE PROCESO PARTICIPATIVO 

ANEXOS III MAPEO DE ACTORES CLAVE 
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2 ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

El Plan Urbano y Ambiental del rio Choluteca se concibió desde el principio como un proceso vivo en el que la participación fuera un pilar fundamental con objeto de motivar e 

involucrar directamente en el proyecto a los principales actores clave, teniendo como objetivo último el fomentar la apropiación local del proyecto, facilitando su éxito final. 

Conseguir la implicación activa de la ciudadanía en este proyecto no fue sencillo ya que tradicionalmente la zona ha sido percibida por buena parte de la población local como un 

espacio degradado, marginal y fronterizo. También peligroso, tras los destrozos ocasionados tras el Huracán Mitch en el año 1998 y que afectaron especialmente a esta parte de la 

ciudad. 

La selección de los actores invitados a las diferentes actividades participativas nace de la lógica de tratar de implicar al mayor número posible de actores que ayuden tanto a elaborar 

un Plan de la mejor calidad posible, así como para asegurarse de que se hace realidad. 

MAPA DE ACTORES CLAVE DEL PLAN URBANO AMBIENTAL DEL RÍO CHOLUTECA 
Fuente: Elaboración Propia 
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2.1. ACTIVIDADES REALIZADAS MAYO – JULIO  

Con el objeto de hacerlas más efectivas e inclusivas, las actividades participativas a 

desarrollar para el Plan Urbano Ambiental del Río Choluteca se realizaron en tres 

ámbitos en paralelo: institucional, cívico/técnico y ciudadano.  

ÁMBITOS DE PARTIPACIÓN 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Las principales características y actividades principales realizadas para estos tres 

ámbitos participativos fueron:  

 Ámbito institucional.  

Los participantes en la sesión institucional destacaron diferentes  cuestiones, 

entre las que destacaron: 

 La importancia de que proyecto mantenga un equilibrio entre el 

desarrollo de infraestructuras y el desarrollo social de la población. La 

zona presenta síntomas de vulnerabilidad social. 

 Tener en cuenta la recuperación de la calidad ambiental del río con un 

enfoque integral a nivel de cuenca hidrográfica.  

 El Huracán Mitch (1998) generó fuertes estragos sobre el río Choluteca a 

su paso por la Ciudad, lo que acabo de convertir la zona en un área 

degradada y percibida como peligrosa por parte de la población. 

 Cambiar la relación existente entre la ciudad y su río. Transformar el río 

de un “pasivo” a un “activo social y ambiental”. 

 Contar con una retroalimentación ciudadana es muy importante, 

contando con una socialización amplia. 

 Proyectos de inversión claros. 

 Varios actores señalan la importancia de asegurarse de que las actividades 

aquí propuestas estén convenientemente alineadas con el Plan de 

Desarrollo Municipal con enfoque de Ordenamiento Territorial PDM-OT 

(aprobado en el año 2014), así como con el Plan Nación. 

REUNIÓN INSTITUCIONAL, PRESENTACIÓN A CARGO DEL EQUIPO DE IDOM 
Fuente: Elaboración Propia 
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 Ámbito cívico técnico. Este grupo está compuesto por técnicos de menor 

rango en las principales administraciones públicas implicadas -que tienen 

mucha información e ideas interesantes que aportar-, así como 

representantes de la sociedad civil -entidades vecinales, líderes de barrio, 

ONGs,…-, el tejido empresarial, principales colegios profesionales así como la 

Universidad. La participación activa de estos actores es especialmente 

importante para que los resultados del Plan sean apropiados desde sus fases 

iniciales por parte de los principales actores de la sociedad civil local, 

mejorando sus diagnósticos y propuestas. 

Durante la primera etapa del proyecto se realizó un taller participativo 

llevado a cabo el 24 de mayo de 2016 para realizar un primer diagnóstico de 

la zona y que contó con la participación de 38 personas representando a gran 

cantidad de entidades locales. Además de presentar e informar a los 

participantes sobre el Plan, en este Primer Taller Participativo se obtuvo una 

primera impresión sobre lo que consideran que debería ser el ámbito de 

trabajo del Plan, conocer su diagnóstico de la zona así como primeras 

propuestas. 

 

 

 

 

 Ámbito ciudadano. Este ámbito está conformado por el conjunto de la 

población residente y usuaria ocasional (para realizar trámites 

administrativos, compras,…) del ámbito urbano objeto del proyecto.  

 

 

PASEO COMUNITARIO CON POBLADORES 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

La actividad se inició en el Centro de Arte y Cultura (CAC-UNAH) hasta el 

Museo de Identidad Nacional (MIN) donde se realizó sobre mapa una 

recapitulación de las principales conclusiones de la visita de campo realizada. 
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Con esta actividad se logró que los involucrados, representantes de la 

sociedad civil y sector privado entre otros,  volvieran a mirar al Río Choluteca, 

con un sentido crítico y propositivo en la idea del cambio y la recuperación, 

se trabajó la apropiación ciudadana y el sentido de pertenencia. 

Con el objetivo de contar con una visión diferente procedente de futuros 

jóvenes profesionales, se optó por realizar un segundo Paseo Comunitario. 

Esta vez implicando a un amplio grupo de estudiantes de últimos cursos de la 

Facultad de Arquitectura de la UNAH. Esta actividad se realizó el 23 de mayo 

de 2016 y participaron 17 estudiantes. 

El recorrido fue similar al anterior Paseo Comunitario, aunque esta vez se 

alargó al cruzar el río por el Puente Mallol hasta alcanzar el Parque de la 

Concordia y, desde allí, de regreso hasta el Museo de Identidad Nacional 

(MIN).  

Esta actividad también permitió la elaboración de mapas de diagnóstico 

síntesis y propuestas georreferenciadas La actividad plantea primero el 

recorrido y debate in situ y posteriormente la espacialización de problemas y 

oportunidades de intervención y mejora. La gran mayoría de los estudiantes 

no habían caminado nunca por Comayagüela, en este sentido la experiencia 

del paseo es fundamental para la posterior reflexión. 

Estas actividades de comunicación y divulgación se aplicaron tras la definición 

de los alcances definitivos del Plan Urbano y Ambiental del Río Choluteca, 

siendo coherentes con un diseño de marca y narrativa especialmente 

diseñado y divulgado, principalmente, a través de medios electrónicos. 

 

 

 

 

PASEO COMUNITARIO CON ESTUDIANTES 
Fuente: Elaboración Propia 
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2. 1.2. Conclusiones 

Reconocimiento de temas y problemas a afrontar 

Las conclusiones obtenidas por parte del equipo técnico en las primeras actividades 

participativas permiten reconocer los principales temas clave a afrontar por parte del 

Plan: 

DESARROLLO SOCIAL 

 La importancia de que proyecto mantenga un equilibrio entre el desarrollo 

de infraestructuras y el desarrollo social de la población. La zona presenta 

síntomas de vulnerabilidad social, 

 Diferentes grupos perciben y utilizan el área desde diferentes perspectivas (a 

veces conflictivas): los residentes permanentes y los eventuales como, por 

ejemplo, los comerciantes, 

 Importancia de que los ciudadanos “apadrinen” y se apropien del proyecto 

desde el principio, haciéndoles corresponsables de su éxito. Si no se hace así 

el Plan corre el riesgo de ser otro proyecto más que nunca se llevará a cabo. 

MEDIO AMBIENTE 

 Es muy interesante la posibilidad de que un río Choluteca ya recuperado 

vertebre una red de espacios verdes y recreativos para el conjunto de la 

ciudad,  

 Tener en cuenta la recuperación de la calidad ambiental del río con un 

enfoque integral a nivel de cuenca hidrográfica, 

 Algunas construcciones recientes están estrangulando el paso del río al 

ocupar áreas inundables, 

 Importancia de educar en la población para evitar el vertido indiscriminado 

de basuras al cauce,  

 El Huracán Mitch (1998) generó fuertes estragos sobre el río Choluteca a su 

paso por la Ciudad, lo que acabo de convertir la zona en un área degradada y 

percibida como peligrosa por parte de la población. Muchos residentes y 

empresas abandonaron entonces la zona, y no han vuelto,  

 Este Plan puede ser una gran oportunidad para legar una mejor ciudad a los 

más jóvenes. El río en un pasado reciente era un espacio grato y donde había 

mucha vida (era posible bañarse, pasear de manera segura, etc.) 

IDENTIDAD 

 Importancia de cambiar la relación existente entre la ciudad y su río. El río 

Choluteca en el Distrito Central se sigue asociando todavía a aspectos 

principalmente negativos: destrucción, pérdidas,… Ahora el reto ahora es 

asociar al río con cuestiones positivas, convirtiéndose en un símbolo para unir 

a la ciudad. Transformar el río de un “pasivo” a un “activo social y ambiental” 

para la ciudad que tiene potencial para hacer de Tegucigalpa un ejemplo a 

seguir en Honduras, 

 Buenas prácticas internacionales muestran que es posible recuperar el río 

aprovechando para regenerar la ciudad. Fomentando la rehabilitación y la 

renovación urbana, así como los usos mixtos. 

INVERSIÓN 

 En las actuales condiciones de degradación del área, el río Choluteca no es un 

sitio de interés para la inversión, 

 Importancia de atraer inversión privada para que en la zona haya más y 

mejores viviendas, 

 El Plan debería contar con proyectos de inversión claros, que puedan llevarse 

a cabo mediante la implementación fondos públicos que cuenten con apoyos 

privados. 
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MOVILIDAD  

 Falta de consenso entre los actores sobre el interés de construir una vía 

rápida sobre el río, 

 El ´rio es un elemento de división que fractura a las dos ciudades, así como 

un patio trasero convertido en basurero. Se incide en la importancia de 

mejorar y reforzar la conectividad entre ambas orillas. 

APOYO INSTITUCIONAL 

 Importancia de asegurarse que las actividades propuestas en el Plan Urbano 

y Ambiental del Río Choluteca estén convenientemente alineadas con el Plan 

de Desarrollo Municipal con enfoque de Ordenamiento Territorial PDM-OT 

(aprobado en el año 2014), así como con el Plan Nación, 

 Importancia de contar con una normativa clara y asegurándose de que las 

leyes se cumplan, 

 Interés de aprovechar los elementos de los que dispone este Plan: 

financiamiento y voluntad política, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
39 

 

2. 1.3. Espacialización de los problemas 

 

Como resultado de los Paseos Comunitarios y del Primer Taller Participativo, el mapa síntesis de los principales retos percibidos por los actores muestra una significativa 

heterogeneidad. Las principales preocupaciones están relacionadas con problemas de seguridad, ambientales/contaminación y mal estado de las construcciones 
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Las oportunidades para el desarrollo y mejora del entorno del Río Choluteca a su paso por el Distrito Central también presentan una alta variabilidad, destacando el interés por 

recuperar las características ecológicas del río, el importante patrimonio existente o la gran cantidad de espacios de oportunidad existentes en forma de predios vacíos o 

edificios/manzanas/calles con potencial para ser objeto de renovación integral. 
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2.2. ACTIVIDADES REALIZADAS SEPTIEMBRE  

Con el objeto de hacerlas más efectivas e inclusivas, las actividades participativas a 

realizar para el Plan Urbano Ambiental del Río Choluteca se están realizando en tres 

ámbitos en paralelo: institucional, cívico/técnico y ciudadano.  

ÁMBITOS DE PARTIPACIÓN 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Las principales características y actividades principales realizadas para estos tres 

ámbitos participativos están siendo:  

 Reunión Técnica Temática. La reunión se desarrolló como una mesa abierta 

de diálogo y sirvió como primer acercamiento a los técnicos municipales para 

conocer las primeras propuestas de intervención para el área priorizada. 

 

 

REUNIÓN TEMÁTICA, PRESENTACIÓN A CARGO DEL EQUIPO DE IDOM 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 Taller Participativo. Realizado el martes 20 de septiembre en las 

instalaciones del Centro de Arte y Cultura de la UNAH, al taller asistieron 40 

representantes de los 3 Ámbitos involucrados, academia, iniciativas 

ciudadanas, empresa privada, ONGs, Colegios Profesionales, Alcaldía 

Municipal, Gobierno Central, Cooperantes. La convocatoria fue girada por el 

BID y la AMDC. En el taller participativo se tuvieron espacios de diálogo en 

donde se mostró a los participantes los principales hallazgos del diagnóstico, 

y las primeras ideas de intervenciones divididas según ejes de intervención, 

se desarrollaron mesas temáticas de discusión y plenaria de resultados. 
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TALLER PARTICIPATIVO, PRESENTACIÓN A CARGO DEL EQUIPO DE IDOM 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

Se realizó por parte de IDOM la presentación que contenía el resumen de la fase de 

diagnóstico y la primera propuesta o acercamiento a la zonificación urbana del área 

de estudio así como el listado de 22 proyectos detonadores divididos en 3 ejes de 

análisis, lo que dio pie a continuar el taller con un trabajo de mesas por ejes. 

Mesa Eje Ambiental 

 

 

 El Malecón Motagua-Estocolmo, y Parque Fluvial del Río Choluteca tienen 

una alta dependencia a los trabajos y mejoras en saneamiento y control de 

inundaciones, por lo que estos proyectos deberán generarse a mediano o 

largo plazo.  

  Cerro Juana Laínez con 11 Ha de propiedad privada. 

 Incluir las canchas del Birichiche  

 Cerro el Berriche, propuesta que existe por parte de JICA en construir un 

Jardín Botánico en el sector. 
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Mesa Eje Renovación Urbana 

 

 

 El Nuevo Frente Fluvial del Río Choluteca será necesario, una nueva 

normativa, ya que se debe prohibir la construcción en el entorno del río.  

 Nunca deberían superar los 5 pisos de altura.  

 Reutilización del edificio del Banco Central de Comayagüela: la Secretaría 

de Educación  

 Ampliación del Distrito Cultural positiva.  

 la Antigua Penitenciaría Nacional debería ser un edificio relacionado con 

la cultura. alianzas público – privadas.  

 Proceso de iniciar obras para la remodelación de la plaza de El Obelisco.  

Mesa Eje Movilidad Urbana 

 

 

 Falta de conexión entre tramo la Isla – Bolvd. Kuwai y tramo al borde (vía de 

borde 1ª avenida de Tegucigalpa) 

 Necesidad de aparcamientos disuasorios, un sitio adecuado puede ser el 

edificio del Antigua Gimnasio Callejas Valentine, que actualmente y bajo 

convenio se encuentra bajo manejo del Museo Para la Identidad Nacional 

MIN. 

 Incluir los puentes históricos a los itinerarios peatonales o ciclísticos, ya que 

estos tienen un valor histórico patrimonial. 

 El proyecto del puente Estocolmo ya se encuentra en licitación 
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 Reunión Mesa de Gestión. Realizada el miércoles 21 de septiembre en las 

oficinas de FUNDEMUN, a la misma asistieron técnicos de la AMDC,  Gobierno 

Central: CONVIVIENDA, IP, SANAA y consultores de la Firma Evensen Dodge. 

La convocatoria fue girada por la AMDC e IDOM. La reunión se desarrolló 

como una mesa abierta de diálogo acerca de la estructura de gestión que 

conlleva el Plan Urbano Ambiental del Río Choluteca y las posibles acciones 

necesarias para implementar en un futuro los productos del plan. 

REUNIÓN MESA DE GESTIÓN, PRESENTACIÓN A CARGO DEL EQUIPO DE IDOM 
Fuente: Elaboración Propia 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

 La vivienda social en Honduras se considera hasta 4 salarios mínimos. Y los 

rangos de precios oscilan entre 600.000 – 2.000.000 lempiras. Se están 

redactando reglamentos para la creación de vivienda social en altura.  

 Las gradas del Barrio de Buenos Aires ya se han mejorado con intervenciones 

artísticas, esto como un ejemplo de proyectos de gestión urbana. 

 La Calle Real debe ser un reflejo del Paseo Liquidámbar en Tegucigalpa, el 

equivalente. 

 Reunión Mesa Interinstitucional. Realizada el jueves 22 de septiembre en las 

oficinas de FUNDEMUN,  a la misma asistieron técnicos de la AMDC: Unidad 

de Gestión Ambiental, Movilidad Urbana, Gestión y Planificación Municipal, 

Gerencia de Centro Histórico, Jefatura de Mercados, además, representantes 

del Gobierno Central: SANAA, Dirección General de Ordenamiento Territorial, 

Secretaría de la Presidencia, Instituto Hondureño de Antropología e Historia, 

así como las empresas DELOITTE, Evensen Dodge e IDOM. La convocatoria 

fue girada por la AMDC. La reunión se desarrolló como una mesa de 

seguimiento a las actividades emprendidas en el mes de mayo y continuadas 

en el mes de julio, en donde los participantes pudieron constatar el grado de 

avance de los trabajos realizados dentro del Plan.  

REUNIÓN MESA DE INTERINSTITUCIONAL, PRESENTACIÓN A CARGO DEL 
EQUIPO DE IDOM 

Fuente: Elaboración Propia 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

 Acuerdo con 4,500 comerciantes para su reubicación  
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 Importancia de relacionar y conectar los contenidos del Plan Urbano 

Ambiental con el Plan Maestro de AECID o con otras iniciativas públicas o 

privadas que se están desarrollando en el Centro Histórico de la Ciudad.  

 El Puente Mallol constituye un reto 

 Se acotó además la importancia de definir las medidas y soluciones 

adecuadas para que el proyecto de la vía rápida se constituya como un 

proyecto compatible con el Plan Urbano Ambiental y no como un proyecto 

que se contraponga a las iniciativas de este.  

En cuanto a la selección de los proyectos a ser detallados dentro del Plan Urbano-

Ambiental, se consideró que deben buscarse medidas cero costo, así como proyectos 

que pueda asumir la AMDC y que tengan posibilidad de realizarse; deberían además, 

ser proyectos que complementen iniciativas existentes sin yuxtaponerse a ellas. Se 

destacó el Parque Río Choluteca como uno de los proyectos que por mucho tiempo ha 

querido la población que se implemente; y también de mencionó la importancia 

ambiental y de manejo de desastres que supone el proyecto en el Cerro del Berrinche, 

el cual tiene además un gran potencial para conectarse con el Paseo Liquidámbar.  

(Párrafo tomado del reporte de misión ciudad emergentes. BID. Septiembre 2016.) 
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3 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

A continuación se detallan los estudios complementarios realizados para recopilar más 

información sobre la zona. Utilizando las principales conclusiones de este apartado, se 

definirá el Polígono de Aplicación del Plan y los sectores de intervención prioritarios 

dentro de dicho polígono. 

3.1 AMBITO DE ESTUDIO PROPUESTO 

Los Estudios Base, ya mencionados anteriormente, delimitaron la denominada Área 

Priorizada para hacer un estudio más detallado de los Centros Históricos y el río 

Choluteca a su paso por ellos. 

Tras varias reuniones institucionales y el primer taller participativo del Plan, el ámbito 

pasó a denominarse “Área de interés prioritario para la recuperación ambiental y 

urbana del río Choluteca”. El polígono delimitado para el desarrollo del diagnóstico 

tiene una superficie total de 413 hectáreas, formado por el centro histórico de 

Tegucigalpa (85 Ha), el centro histórico de Comayagüela (81 Ha) y otras piezas urbanas 

entorno al río Choluteca (247 Ha), incluyendo los dos elementos naturales que 

destacan en la trama urbana: el Cerro de Juana Laínez y el Berrinche. 

Hacia el norte el límite del polígono se corresponde con Villa Roy, en las inmediaciones 

del Parque de la Concordia, que se presenta como uno de los parques de remate del 

parque fluvial del Choluteca. El resto del límite norte se corresponde con el inicio de 

las laderas del cerro de la Leona hasta el puente que conecta con la Avenida República 

de Chile. 

Por el Este, se continúa la Avenida República hacia el sur hasta su encuentro con 

Avenida de Panamá hacia el oeste, para descender perpendicularmente hasta alcanzar 

la Avenida Juan Manuel Gálvez. El límite Este se extiende posteriormente por el 

Boulevard Morazán hacia el este y por la Avenida José Medina hacia el sur hasta su 

encuentro con la Calle Palermo.  

El límite Este discurre por la Calle Palermo hacia el oeste hasta llegar al cruce con el 

boulevard Suyapa. El límite continúa hacia el sur hasta el encuentro del Boulevard 

Suyapa con la Calle de la Salud, junto al Hospital Materno Infantil. 

Desde este punto (el cruce entre Suyapa y la Salud), el límite Sur sigue la traza de la 

Calle la Salud, Boulevard Kuwait y Calle Golán, bordeando la Colonia El Prado hasta la 

rotonda en el Boulevard Comunidad Económica Europea, frente a La Granja. Desde 

ese punto, el límite sur discurre por el puente sobre el río Guacerique, junto a La 

Granja, y, desde este puente, sigue el meandro del río Guacerique hasta la 8ª Avenida 

de Comayagüela. 

Hacia el Oeste, la 7ª Avenida se convierte en el límite del ámbito del Plan, hasta su 

encuentro con la 10ª Calle donde el límite discurre hacia el oeste hasta la 8ª Avenida, 

para después discurrir por la 5ª Calle hasta volver por la 7ª Avenida. El límite continúa 

hacia el norte por la 7ª Avenida hasta el ámbito declarado como inhabitable del Cerro 

del Berrinche, que se incorpora como una zona de esparcimiento al parque fluvial del 

Choluteca. Desde este parque del Berrinche, siguiendo el curso del río Choluteca hasta 

más allá del puente del Chile, se une con el límite Norte del ámbito. 

El ámbito abarca áreas de muy diverso carácter. Como elemento conector y espina 

dorsal del ámbito se encuentra el río Choluteca y sus afluentes (Guacerique y Grande 

por el Sur; Chiquito por el Este). Otros dos elementos (de carácter más puntual) son 

los dos cerros, que señalan los extremos del ámbito: el Berrinche al Norte y el Juana 

Laínez al Sur. 

El resto de las “piezas”, que son los barrios que envuelven los ríos son, además de los 

Cascos Históricos de Tegucigalpa y Comayagüela, los barrios Morazán, San Rafael, Los 

Jucos por el Este (entre el río Chiquito, el Choluteca y las faldas del cerro Juana Laínez), 

las colonias Quezada y El Prado (en las laderas del sur del cerro Juana Laínez), y, 

finalmente, el barrio La Bolsa. 

Este ámbito de estudio se delimitó durante los primeros talleres participativos 

celebrados en Tegucigalpa y durante sucesivas reuniones fue modificado de acuerdo 

con las apreciaciones tanto de los actores clave, como de Alcaldía y de los técnicos 

participantes en el Plan.  
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ÁREA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA LA RECUPERACIÓN AMBIENTAL) Y URBANA DEL RÍO CHOLUTECA (AMBITO DE ESTUDIO 
Fuente: Elaboración propia 
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3.2 ANÁLISIS URBANO: CARACTERIZACIÓN FÍSICO-FUNCIONAL 

3.2.1 Estructura urbana: organización de los trazados 

La ocupación urbana de la ciudad ha estado marcada por los factores ambientales y 
topográficos, con el río Choluteca siempre como condicionante importante para el 
crecimiento de la ciudad. Ya en el siglo XVIII la trama urbana estaba condicionada por 
la topografía irregular y la proximidad al río, que limitó la expansión en forma de 
retícula. 

PLANO TOPOGRÁFICO DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGÜELA, 1899. FUENTE: ANTONIO 
R. VALLEJO 1893  

Fuente: Antonio R. Vallejo 1893 

 
 

La ciudad cuenta con dos centros históricos separados por el río Choluteca: 

a) Centro histórico de Tegucigalpa (1578-1740) presenta una estructura vial 

reticular con calles angostas, mayor complejidad urbana, y una mayor cantidad 

de elementos históricos y culturales singulares, 

b) Centro de Comayagüela (1740-1933),  configuración urbana de Comayagüela, 

con un trazado más regular, de calles y avenidas ortogonales y manzanas 

rectangulares; aunque con gran variedad de tamaños. 

PLANO DE LA VILLA EN 1750 
Fuente: Kapracan 

 

 

A continuación, se incluye un estudio detallado del estado actual de ambos trazados 

considerando: manzanas, lotes, llenos y vacíos. 



  

 

     
51 

 

 

Manzanas 

La delimitación base se ha tomado de la información proporcionada por el censo, 

actualizado recientemente. 

En primer lugar, las manzanas se han clasificado por su tamaño, teniendo un amplio 

abanico con manzanas menores a 2.500 m2 (0,25 Ha) hasta manzanas superiores a 

10.000 m2 (1 Ha). Destaca la gran heterogeneidad de las manzanas en cuanto a 

tamaño y proporciones. El estudio detallado de las dimensiones de las manzanas 

aporta información sobre el potencial de renovación de cada una de ellas, siendo las 

manzanas de gran tamaño complejas de abordar por ser grandes piezas dentro de la 

trama urbana, algunas de ellas interrumpiendo la continuidad de las vías. 

En general, las manzanas situadas al este del Estadio Nacional están más fragmentadas 

con un trazado muy irregular y tamaños menores a 5.000 m2 la mayoría de ellas. Otra 

zona con manzanas más pequeñas a la media son las situadas al sur de Comayagüela, 

aunque en este caso las manzanas tienen un trazado regular.  

En el caso del centro de Comayagüela, el tamaño medio de manzana es de 5.440 m2; 

esto representa menos de la mitad de tamaño que las manzanas tipo de la ciudad de 

Rosario o Barcelona. Además, existe tal variabilidad de tamaños, que la manzana 

situada entre la 7ª y 9ª calle y frente urbano al río tiene una superficie de más de 

14.000 m2, en este caso supera el tamaño de las manzanas tipo antes señaladas. Esta 

manzana tiene un frente de más de 180 metros de largo que impide el acceso a la 

ribera del río e interrumpe la 8ª calle. 

En el caso del centro de Tegucigalpa, las manzanas tienen un tamaño mayor en la 

ribera del río, frente a la zona este, con una mayor pendiente y manzanas más 

fragmentadas para adaptarse a la topografía. El tamaño medio de manzana en 

Tegucigalpa es de casi 6.000 m2, lo que significa que existen también bastantes 

manzanas con tamaños inferiores a la manzana tipo de Rosario o Barcelona. En el caso 

de Tegucigalpa, destaca la gran disparidad en cuanto a tamaños; albergando una 

manzana de tan solo 900 m2 junto al Puente Carias y la manzana que aloja la Plaza Los 

Dolores, con una superficie superior a los 20.000 m2 (2 Ha). 

 

Se incluyen varias imágenes de Comayagüela y Tegucigalpa con estudios detallados de 

varias manzanas, analizando dimensiones y superficies, y casos destacados o 

singulares. 
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COMPARACIÓN DE TAMAÑO DE MANZANAS CON OTRAS CIUDADES (ROSARIO Y BARCELONA) 
Fuente: Elaboración propia 
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CLASIFICACIÓN DE MANZANAS POR TAMAÑO EN COMAYAGÜELA  
Fuente: Elaboración propia 
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CLASIFICACIÓN DE MANZANAS POR TAMAÑO EN TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 

  



  

 

     
55 

 

Lotes 

Se incluye la división de lotes o predios por manzana. Como se puede ver en la 

siguiente imagen, existe una gran heterogeneidad en cuanto a tamaños; la 

clasificación se ha hecho en 6 categorías, partiendo de los predios menores a 100 m2 

hasta los mayores de 500 m2.  

En el caso de Comayagüela, el tamaño medio de predio es de 400 m2, aunque existen 

varios predios de más de 7.000 m2, destacando la manzana entre 5ª Avenida-13ª calle 

(06-0153) compuesta por un solo predio o la manzana 1ª Avenida y 14ª Calle (06-0146) 

con solo tres predios. Existen varias manzanas en esta situación, formadas por grandes 

lotes, es el caso de las manzanas frente al río, al norte; la mayoría de ellas alojando 

mercados que ocupan la manzana completa. Es el caso también de la manzana que 

alberga el Estado Mayor y el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), entre 

la 4ª y 5ª Avenida. 

En el caso de Tegucigalpa, el tamaño medio por predio es de 375 m2 aunque el predio 

de mayor tamaño es mucho mayor, con casi 15.000 m2. Esto quiere decir que en el 

caso de los predios también existe una gran heterogeneidad, con manzanas muy 

loteadas y otras muy poco divididas, con grandes lotes. En el primer caso, destacan las 

manzanas en la ribera del río, entre los puentes Mallol y Carias, con muchos lotes de 

pequeño tamaño. En el segundo caso, las manzanas menos loteadas son las situadas 

en la ribera del río, frente a la 1ª Avenida. 

Es interesante ver la proporción de cada tipo de lote, siendo los más numerosos los de 

100 a 200 m2 de superficie, con un 33%. Los lotes con superficies menores a 100 m2 y 

entre 200 y 300 m2 también son muy numerosos, representando el 19% y 18% de los 

lotes, respectivamente. Los lotes más grandes, es decir, a partir de los 300 m2 son 

menos numerosos, en concreto, los lotes entre 300 y 400 m2 representan el 10% y los 

de 400-500 m2 un 6%. Destacan los lotes más grandes, a partir de 500 m2, que 

representan un 15% del número total de lotes, esto quiere decir que existen grandes 

lotes indivisos dentro del área de estudio. 

Estos lotes de grandes dimensiones se localizan principalmente en la ribera del río, 

tanto en Tegucigalpa como en Comayagüela, tal y como se puede apreciar en las 

siguientes imágenes. 

RELACIÓN DE LOS TAMAÑOS DE PREDIO (m2) Y REPRESENTACIÓN PORCENTUAL EN 
EL ÁREA DE ESTUDIO  

Fuente: Elaboración Propia 
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CLASIFICACIÓN DE PREDIOS POR TAMAÑO EN COMAYAGÜELA  
Fuente: Elaboración propia 
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CLASIFICACIÓN DE PREDIOS POR TAMAÑO EN TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 
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Tal y como se ha visto anteriormente, el número medio de predios por manzana en 

Comayagüela es de 13 y 10 en Tegucigalpa, es decir, las manzanas de Comayagüela 

están más divididas y contienen predios más pequeños.  

En el centro de Comayagüela, la mayoría de manzanas con menos predios que la 

media están situadas en la 1ª Avenida, en el borde urbano del río Choluteca. Además, 

hay una gran concentración de este tipo de manzanas en la 1ª, 2ª y 3ª calle, 

coincidiendo con el distrito de mercados. 

En el centro de Tegucigalpa, la mayoría de manzanas con menos predios que la 

media están localizadas en torno a la Avenida Paz Barahona y la plaza Morazán. 

También existen manzanas poco divididas en el entorno del Banco Central de 

honduras y el Congreso Nacional, y finalmente en el entorno del puente El Chile (con 

grandes lotes junto a la ribera que permanecen baldíos). 

 

Para ilustrar lo explicado anteriormente, en la página siguiente se incluyen varios 

alzados realizados a partir del reportaje fotográfico (Anexo IV), mostrando varias 

manzanas con mayor número de predios que la media y el caso contrario, manzanas 

con menos predios que la media. 

 DISTRIBUCIÓN DE LOTES POR MANZANA (POR ENCIMA Y POR DEBAJO DE LA MEDIA) 
Fuente: Elaboración Propia 
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ALZADOS FOTOGRAFICOS, ESTADO ACTUAL DE MANZANA EN COMAYAGÜELA CON MÁS LOTES QUE LA MEDIA (06-0052, 06-0053) 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 
 

MANZANA EN COMAYAGÜELA CON MENOS LOTES QUE LA MEDIA (06-0147, 06-0088) 
Fuente: Elaboración Propia 
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Llenos VS espacio no construido 

En este apartado, se analizan los llenos y los espacios no construidos dentro del área 

de estudio, es decir, se estudia las relaciones figura-fondo. Para ello se tiene en cuenta 

que los parques y plazas y el espacio público en general, se consideran espacios no 

construidos o fondo, así como los baldíos, edificios desaparecidos y lotes destinados a 

parqueos que no contienen ninguna edificación. Las edificaciones se consideran llenos 

o “figura”. 

En toda el área de estudio, la superficie ocupada por edificaciones ronda el 54% de la 

superficie; es decir, casi la mitad del ámbito está libre de construcciones, lo que 

equivale a 206 hectáreas. 

MANZANA COMPLETAMENTE CONSTRUIDA, OCUPACIÓN 100% 
Fuente: Elaboración Propia 

 

MANZANA CON UN VACÍO URBANO- PARQUEO EN SUPERFICIE 
Fuente: Elaboración Propia 

 

La siguiente imagen y los datos podrían llevar a la idea de que la zona está muy 

despejada y de que existe mucho espacio libre para el peatón, ya que el porcentaje de 

vacío en el área representa un porcentaje alto respecto al total. Sin embargo, gran 

parte de estos vacíos se corresponden con grandes áreas no accesibles para la 

población, como son Cerro del Berrinche, o la ribera del río Choluteca y el Cerro Juana 

Laínez con una escasa accesibilidad.  

ANÁLISIS DE LLENOS vs ESPACIO NO CONSTRUIDO 
Fuente: Elaboración Propia 

 

A continuación se desagregan los vacíos para obtener más información. 

206 Ha de espacio 
no construido, 46% 
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ANÁLISIS DE ESPACIOS NO CONSTRUIDOS: RED VIAL Y ESPACIO PÚBLICO, VACANTES Y ESTACIONAMIENTOS, RIBERA Y ÁREA INUNDABLE 
Fuente: Elaboración Propia 
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El análisis de los vacíos desagregados por tipos muestra que los centros históricos 

tienen pocos vacíos en general, concentrándose la mayoría en el entorno del río 

Choluteca, especialmente en Comayagüela. La 1ª Avenida de Comayagüela contiene 

2,4 Ha (23.923 m2) de lotes vacantes y de estacionamientos que suponen un potencial 

de densificación y el margen izquierdo del río con 4,1 Ha junto con la red viaria con 3,8 

Ha, suponen un potencial de casi 11 Ha para futuro espacio público de calidad. 

ANÁLISIS DE VACÍOS EN LA 1ª AVENIDA DE COMAYAGUELA 
Fuente: Elaboración Propia 
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3.2.2 Red viaria 

A continuación, se incluye un análisis de la red viaria, es decir, de una de las categorías 
de los espacios no construidos analizados anteriormente. 

En general, a pesar de formar parte del espacio público, la red viaria está invadida y 
controlada por el vehículo privado, dejando al peatón en un segundo plano. 

En general existen tres problemas básicos en el área: 

 Estructura compleja y menos funcional debido a fuertes pendientes asociada 
a la topografía 

 Veredas y aceras escasas con sección de calle muy estrecha 

 Obstáculos en la vía pública 

Para analizar la sección de las calles, se ha analizado el ancho de calle del área de 

estudio, diferenciando las calles con un ancho menor a 6 metros, entre 6 y 8 metros, 

entre 8 y 10 metros y mayores de 10 metros. Esto nos muestra donde se localizan los 

conflictos. 

Uno de los problemas añadidos es el ancho de los puentes, que a menudo actúan de 

embudo en ambos lados. Se han analizado las secciones de los puentes para identificar 

su potencial y su futuro rol. 

Tal y como se aprecia en las siguientes imágenes de detalle, un problema añadido al 

escaso ancho de los puentes es el también escaso ancho de las Avenidas, que 

desembocan en el Puente Mallol, Puente soberanía y Puente Carias. Al ser puentes 

estrechos y con aceras invadidas por comercio informal, se produce un embudo desde 

las Avenidas, especialmente en la 1ª, 2ª, 3ª Avenida y el Puente Mallol. 

Tal y como se puede apreciar en las siguientes imágenes, estas avenidas no tienen un 

ancho reseñable, de hecho se ha analizado la sección de la 2ª Avenida o Calle Real en 

los diferentes tramos, y se ha comprobado que la calle se va estrechando de sur a 

norte, hasta quedar en menos de 8 metros en algunos tramos finales. Esto produce un 

embudo al llegar al Puente Mallol, punto que se puede considerar conflictivo. 

 

ANCHO DE VÍAS 
Fuente: Elaboración propia 
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RED VIAL: PUENTES 
Fuente: Elaboración propia 
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RED VIAL: CALLE REAL 
Fuente: Elaboración propia 
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También se ha analizado el ancho de las vías vecinas a la Calle Real, la 1ª y 3ª Avenida. 
RED VIAL: 1ª Y 3ª AVENIDA 

Fuente: Elaboración propia 
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Otro aspecto destacado respecto a la red vial en Comayagüela son las calles sin salida 
o cul-de-sac al llegar a las manzanas situadas en la 1ª Avenida. De las 14 calles que 
cruzan con la 1ª Avenida, tres de ellas cruzan el río Choluteca a través de puentes (4ª, 
9ªA y 10ªA calle), solo tres terminan en su encuentro con la 1ª Avenida (2ª, 3ª y 8ª 
Calle), resultando el cul de sac el caso más habitual para rematar las calles a su 
encuentro con la ribera del río. 

DETALLE DE LAS CALLES SIN SALIDA ENTRE 2ª Y 7ª CALLE- COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

DETALLE DE LAS CALLES SIN SALIDA ENTRE 2ª Y 7ª CALLE- COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 

  

 

La mayoría de estas calles sin salida se utilizan como parqueos en superficie, lo que se 

puede considerar otra manera de ocupar el espacio público por parte del vehículo 

privado, se pueden considerar vacíos con un gran potencial de transformación. 
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La red vial analizada no solo soporta el tránsito de personas y vehículos privados, sino 

que también es el soporte para el tránsito del transporte público.  

Actualmente, la Alcaldía Municipal del Distrito Central está trabajando en el TRANS 

450, un programa de transporte público para el Distrito Central que contará con un 

nuevo sistema de transporte masivo (bus de tránsito rápido, BRT). La Iniciativa es parte 

del Plan de Ciudad “Capital 450” y contempla la implantación de cinco corredores de 

BRT. De momento el Corredor 1 (Estadio Nacional-Kennedy) y el Corredor 2 (Estadio 

Nacional-UNAH) están en fase de construcción, lo que afectará a parte de las vías 

analizadas. Un hecho importante a tener en cuenta es que el Estadio Nacional será el 

punto de unión de todos los Corredores de BRT y que la Antigua Penitenciaría es 

considerada como una terminal, conectada al Estadio Nacional a través del Puente La 

Hoya y la Avenida San Martín de Porres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANCHO DE VÍAS + BRT CORREDOR 1 Y CORREDOR 2 
Fuente: Elaboración propia 
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En la consultoría de movilidad, se ilustran las intersecciones más conflictivas de los 

centros históricos, destacando la Calle La Concordia y Avenida Cristóbal Colón en 

Tegucigalpa y la 1ª, 2ª y 3ª Calle a su encuentro con la 1ª, 2ª y 3ª Avenida de 

Comayagüela. Casualmente, las incidencias no corresponden a las calles más 

estrechas, sino a las vías que canalizan mayor tráfico procedente del exterior y que no 

tienen la capacidad necesaria. 

UBICACIÓN DE LAS INTERSECCIONES CONFLICTIVAS E INCIDENCIAS 
Fuente: Diagnóstico de la movilidad- Deloitte 

 

 

Los principales problemas de la infraestructura vial se pueden resumir en los 

siguientes: 

 Trama irregular y con pendientes especialmente en Tegucigalpa 

 Mal estado de la pavimentación, con escaso mantenimiento 

 Falta de señalización y demarcación 

 Caos vehicular en el Puente Mallol (7% de los vehículos privados totales 

aforados) frente al Puente Estocolmo que está infrautilizado (35 del total) 

En cuanto a la infraestructura peatonal y ciclista, las principales deficiencias se pueden 

resumir en: 

 Mal estado o inexistencia de aceras por invasión de comercio informal o 

existencia de obstáculos 

 Espacios públicos con escaso mobiliario urbano 
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3.2.3 Espacio público 

Una vez analizado el espacio construido, se procede a analizar el espacio público, el cual destaca por su abandono, descuido e inseguridad, aspecto destacado durante los recorridos. 
Se adjunta un primer análisis de parques y plazas y elementos singulares, que incluye un radio de influencia de entre 100 y 150 metros, según tamaño. Esta área de influencia se 
corresponde con suelo urbano servido con algún espacio público de cercanía. 

ESPACIO PÚBLICO: PLAZASY PARQUES EN COMAYAGÚELA 
Fuente: Elaboración propia 
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ESPACIO PÚBLICO: PLAZASY PARQUES EN TEGUCIGLAPA 

Fuente: Elaboración propia 
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ESPACIO PÚBLICO: ELEMENTOS SINGULARES 
Fuente: Elaboración propia 
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Durante los recorridos realizados por los centros históricos, los participantes 

destacaron la existencia de varias escalonadas y gradas que tienen un gran potencial. 

Por lo que además de los espacios públicos y elementos singulares identificados hasta 

ahora, las escalinatas y gradas podrían formar parte de la red de espacios públicos. 

ESPACIO PÚBLICO: ESCALINATA Y GRADAS 
Fuente: Elaboración propia 

 

   

Gradas de la Leona. Bien conservadas  

Gradas del Jazmín. Mal conservadas. Cerrado el acceso. 

ESPACIOS PÚBLICOS INTEGRADOS 
Fuente: Elaboración propia 
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3.2.4 Patrimonio construido: inmuebles protegidos y destacados 

Los Estudios Base desarrollados por IDOM como parte de la Iniciativa de Ciudades 
Emergentes y Sostenibles (ICES) incluyeron un análisis del patrimonio histórico de 
ambos centros, con el inventario de bienes inmuebles culturales realizado por el 
Instituto Hondureño de Antropología e Historia. En total, dicho inventario contiene 
217 inmuebles, cada uno de ellos con su ficha técnica.  

En el presente informe, se actualiza toda la información relativa a los inmuebles 
inventariados, con datos actuales del estado y uso de la edificación a partir del 
levantamiento fotográfico realizado por IDOM. 

Tal y como se puede observar en la imagen general, los inmuebles inventariados se 
concentran en los centros históricos de Tegucigalpa y Comayagüela, destacando el 
primero con 178 inmuebles frente a 93 de Comayagüela.  

Analizando el estado de los inmuebles inventariados, en Comayagüela existen tan solo 
15 inmuebles en buen estado, 55 en estado regular y 5 en mal estado. En el caso de 
Tegucigalpa, existen 56 inmuebles en buen estado, 89 en estado regular y 23 en mal 
estado. Comparando los datos porcentuales, se puede concluir que el 81% de los 
inmuebles inventariados en Tegucigalpa están en estado bueno-regular, frente al 75% 
de Comayagüela. Es decir, el patrimonio histórico y cultural de Tegucigalpa está mejor 
conservado y cuidado que en Comayagüela, con procesos e intervenciones de mejora. 

También se han incluido los inmuebles históricos desaparecidos a partir del 2006, 
especialmente por el huracán Mitch. La mayor parte de las pérdidas de patrimonio 
histórico se produjo en Comayagüela, con 18 edificios desaparecidos, frente a los 10 
de Tegucigalpa. Como se puede observar en las imágenes, la mayor parte de los 
inmuebles se ubicaban en la 1ª y 2ª Avenida, entre la 2ª y 6ª calle, donde el río 
Choluteca tuvo una gran crecida que provocó su desbordamiento. 

ESTADO DE LOS INMUEBLES INVENTARIADOS 
Fuente: Elaboración propia 

 

ANÁLISIS DE INMUEBLES INVENTARIADOS EN EL ÁREA DE ESTUDIO 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se incluye un análisis diferenciando el centro de Tegucigalpa y 
Comayagüela, con algunos datos sobre inmuebles inventariados destacados. 
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ANÁLISIS DE INMUEBLES INVENTARIADOS EN COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 
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ANÁLISIS DE INMUEBLES INVENTARIADOS EN TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 
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EJEMPLOS DE INMUEBLES INVENTARIADOS 
Fuente: Elaboración propia 
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Como vimos, los inmuebles de propiedad pública se concentran en el entorno del 

Puente Mallol, y la mayoría de ellos son inmuebles inventariados. 

CONCENTRACIÓN DE INMUEBLES INVENTARIADOS EN TORNO AL PUENTE MALLOL 
Fuente: Elaboración propia 

 

En la distribución de los inmuebles inventariados, también destaca la agrupación en 

torno a grandes plazas o espacios públicos. Es el caso del entorno del Parque Herrera 

en Tegucigalpa, donde se pueden contar hasta 8 inmuebles inventariados en su 

ámbito de influencia. 

CONCENTRACIÓN DE INMUEBLES INVENTARIADOS EN TORNO AL PARQUE HERRERA 
Fuente: Elaboración propia 

 

También se produce este hecho en el entorno del Parque la Libertad, con 7 inmuebles 

inventariados concentrados en las manzanas aledañas. 

 

Un análisis más detallado de la ocupación de estos inmuebles inventariados confirma 

la idea de que el patrimonio cultural de Tegucigalpa está en mejor estado, 

aprovechando todo su potencial. En el lado contrario se encuentra Comayagüela, 

con gran parte del patrimonio en desuso; de hecho, tan solo el 51% de este 

patrimonio está ocupado frente al 83% de Tegucigalpa. Estos datos confirman que 

los inmuebles inventariados de Tegucigalpa han estado bajo procesos de mejora y 

renovación, ocupando nuevos usos y mejorando su potencial. 

OCUPACIÓN DE LOS INMUEBLES INVENTARIADOS 
Fuente: Elaboración propia 
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Se han clasificado los edificios inventariados que están ocupados y tienen uso en la 
actualidad. Como se puede observar en la siguiente imagen, la mayor parte de los 
edificios inventariados están destinados a equipamientos públicos, además coinciden 
la mayoría con conjuntos arquitectónicos de manzana completa. Otra gran parte de 
los inmuebles albergan comercios a pequeña escala y viviendas, especialmente en 
Tegucigalpa, donde se ha intervenido en muchos inmuebles, cambiando su uso 
original y adaptándolo a las necesidades del momento. Esto no se ha producido en 
Comayagüela. 

De hecho, en Comayagüela el 3% de los lotes inventariados están destinados a 
estacionamientos, el 16% están baldíos y el 10% están desocupados; la mayoría de 
ellos ubicados entre la 1ª y 2ª Avenida. Es decir, cerca del 30% de los inmuebles 
inventariados de Comayagüela no están siendo aprovechados para albergar usos que 
generen actividad en la ciudad, con gran desaprovechamiento de los lotes ubicados 
cerca del río Choluteca. Este número se reduce al 13% en el caso de Tegucigalpa. 

EDIFICIOS INVENTARIADOS NO APROVECHADOS EN COMAYAGÜELA JUNTO A LA RIBERA 
Fuente: Elaboración propia 

 

USO DE LOS INMUEBLES INVENTARIADOS 
Fuente: Elaboración propia 
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Además del análisis de los edificios inventariados, se han identificado edificios 

destacados por su arquitectura singular del siglo XX, por su implantación en su entorno 

urbano o por su altura. 

Tegucigalpa tiene ejemplos muy interesantes de arquitectura de vanguardia de los 

años 50. Entre estos ejemplos, destaca el Congreso Nacional o Palacio Legislativo. En 

él destaca su implantación en el solar, con la planta baja libre creando una plaza 

cubierta que mira hacia el río Choluteca. Además, forma un conjunto arquitectónico 

consolidado, rodeado por edificios patrimoniales como son la Antigua Casa 

Presidencial, la Galería Nacional de Arte o la Iglesia de la Merced. Otro edificio 

destacado de los años 50 es el Banco Central de Honduras, un ejemplo claro de la 

arquitectura racionalista. El edificio cuenta con 10 niveles y destaca por la tecnología 

empleada, nunca vista antes en Tegucigalpa. 

En total, se han identificado 9 edificios reseñables, los cuales se han localizado las 

siguientes imágenes: 

1. Instituto Hondureño de la Seguridad Social  

2. Antiguo edificio TAN SAHSA 

3. Edificio Cantero 

4. Edificio Larach 

5. Edificio Midence-Soto 

6. Banco Central de Honduras (albergará las nuevas oficinas del Congreso 

Nacional) 

7. Congreso nacional 

8. Anexo del Banco Central de Honduras (próximamente sin uso) 

9. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) 

10. Centro de Arte y Cultura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Además, se adjunta una breve descripción de cada uno de los inmuebles reseñables, 

destacando los aspectos más destacados y llamativos. 

 

 

INMUEBLES DESTACADOS 
Fuente: Elaboración propia 

 

10 



  

 

     
84 

 

INMUEBLES DESTACADOS. PALACIO LEGISLATIVO Y BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA  
Fuente: Elaboración propia 
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INMUEBLES DESTACADOS. BANCO CENTRAL DE HONDURAS Y EDIFICIO LARACH 
Fuente: Elaboración propia 
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INMUEBLES DESTACADOS. INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y EDIFICIO MIDENCE-SOTO 
Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se adjunta una imagen 3d de la distribución de los inmuebles inventariados en color morado y los edificios destacados en amarillo. Se puede apreciar como los 

edificios destacados sobresalen en altura al resto. Es decir, que los centros de Comayagüela y Tegucigalpa sí cuentan con edificios en altura. 

INMUEBLES DESTACADOS. INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y EDIFICIO MIDENCE-SOTO 
Fuente: Elaboración propia 
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3.2.5 Levantamiento de información de la imagen urbana construida 

Con el objetivo de completar el material existente y mejorar la información, IDOM realizó un reportaje fotográfico de los predios de Comayagüela entre la 1ª y 3ª Avenida. En total, 
se han levantado los alzados de 18 manzanas para completar y verificar la información procedente del catastro. A partir de este reportaje se puede comprobar las características de 
los inmuebles, especialmente datos de ocupación y uso; tipología (casa/ bodega/edificio/en construcción/vacante), uso actual, uso planta baja, grado de ocupación y adicionalmente 
aspectos físicos del inmueble como el número de plantas, altura, estado de conservación, habitabilidad… 
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Volumetría propia 

La información de partida con la que se ha contado es el  Lídar del 2009 con una calidad de 1,5 metros. Gracias a levantamiento fotográfico (ANEXO IV) realizado expresamente para 
este plan, se ha podido rectificar y actualizar la información de partida para poder generar una volumetría propia correspondiente al estado actual de la ciudad. 

VOLUMETRÍA PROPIA 2016 
Fuente: Elaboración propia 
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VOLUMETRÍA PROPIA 2016 DETALLE COMAYAGÜELA Y TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 
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A partir de la volumetría generada, es posible caracterizar el patrimonio construido 
con información sobre la altura de la edificación. La altura se ha estudiado tanto predio 
a predio como a nivel de manzana. A continuación se incluye un mapa que muestra la 
altura de cada predio, medida en metros. 

ALTURA PREDIAL (medida en metros) 
Fuente: Elaboración propia 

 

La impresión general es que los centros históricos cuentan con inmuebles de escasa 

altura, predominando los edificios de única planta. Sin embargo, la mayoría de predios 

superan los 6 metros de altura (equivalente a 2 plantas de viviendas). Destacan varios 

edificios con una altura mayor a 25 metros, equivalente a 6 plantas de vivienda.  

En concreto, en Comayagüela destacan por su altura el Anexo al Banco de Honduras, 

el BANADESA o un edificio de viviendas situado entre la 7ª calle y 3ª Avenida. 

EDIFICIOS MÁS ALTOS DE COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 
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En el caso concreto de Comayagüela, destaca especialmente la heterogeneidad de la 

edificación, con manzanas que combinan edificios de hasta 15 metros (la mayoría 

destacados anteriormente como edificios reseñables) junto con lotes de 3 metros e 

incluso estacionamientos en los que no existe edificación. Es el caso de la manzana 

señalada en la imagen anterior, que contiene edificios de 4 categorías diferentes, 

desde 0 hasta 15 metros. 

MANZANA 06-0084 ENTRE 8ª-9ª CALLE Y 2ª Y 3ª AVENIDA- ALZADO 2ª AVENIDA 
Fuente: Elaboración propia 

 

MANZANA 06-0084 ENTRE 8ª-9ª CALLE Y 2ª Y 3ª AVENIDA- ALZADO 3ª AVENIDA 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

En el caso de Tegucigalpa, los edificios con alturas superiores a 25 metros son más 

numerosos y están distribuidos alrededor de la Avenida Cervantes y la calle Salvador 

Mendieta. 

EDIFICIOS MÁS ALTOS DE TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tegucigalpa cuenta con edificios más altos, manzanas más compactas y algo más de 

homogeneidad en las alturas. Es decir, en Comayagüela existe mayor potencial de 

densificación a través de la capacidad de incrementar las alturas de las edificaciones. 

Este potencial se puede apreciar a través de la altura media de manzana, mostrada en 

la siguiente imagen. En ella se puede apreciar como en Tegucigalpa la altura media de 

las manzanas es mayor. En cambio, en Comayagüela la altura media de las manzanas 

en su mayoría está en torno a 3-6-10 metros. Destaca especialmente la 1ª y 2ª 

Avenida. 
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ALTURA POR MANZANAS (medido en metros) 
Fuente: Elaboración propia 

 

ALTURA MANZANA ENTRE 10ª Y 11ª CALLE- 1ª AVENIDA DE COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 

 

La altura predial y la altura media de las manzanas ha sido un aspecto muy importante 

en la evolución de los centros históricos. Al estar regidos por el Reglamento de Manejo 

del Centro Histórico del Distrito Central, la construcción de nuevos inmuebles o la 

renovación de los existentes está condicionada por lo estipulado en el Reglmaneto en 

cuanto a tipología edificatoria, altura y disposiciones urbanísticas. Tal y como se 

explicará en el capítulo 5, Marco Legal, la regulación de las edificaciones viene 

marcada por este instrumento legal.  

En dicho reglamento, se establece que la altura de las construcciones de nuevas 

edificaciones “no sobrepase la altura que prevalece en el área, cuya revisión se hará 

de acuerdo al perfil urbano de la zona y los inmuebles inventariados que en ella se 

encuentra”.  

Este artículo del reglamento ha impedido que los centros históricos acojan edificios 

más altos, evitando aprovechar la capacidad de la zona. Además, al depender de la 

altura del resto de predios, es evidente que los inversores no invertirán en predios 

situados en manzanas de baja altura, sino en las que cuentan con la altura media 

mayor, restando atractivo a las manzanas con menor altura. Esto afecta especialmente 

a las manzanas de las primeras avenidas de Comayagüela, que cuentan con alturas no 

superiores a 10 metros y que no han sido renovadas a lo largo de varias décadas. 

Es importante tener en cuenta que el presente Reglamento busca mantener una altura 

promedio que no le reste importancia a los inmuebles protegidos de la manzana. Estas 

ideas se desarrollan con más detalle en el capítulo 5, Marco Legal. 
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3.2.6 Usos predominantes: Uso residencial 

Tras el análisis de los inmuebles inventariados y destacados y el levantamiento 
fotográfico, se procede a analizar los usos principales del área, diferenciando entre 
residencial, usos mixtos, no residencial (que incluye actividades económicas, 
equipamientos públicos y privados), las áreas verdes y finalmente los predios sin uso 
o baldíos. 

USOS DEL SUELO 
Fuente: Elaboración propia 

 

USOS DEL SUELO 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la segunda imagen se distingue entre uso residencial y no residencial, por lo que 
los predios de usos mixtos se incluyen en el primer grupo; el principal objetivo es 
analizar la existencia de viviendas en los centros históricos. 
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Llama la atención el carácter terciario que tiene tanto Tegucigalpa como Comayagüela 
con los usos no residenciales como los más predominantes, es decir, la población 
acude a los centros históricos diariamente pero no reside en ellos. 

Esto se hace patente en varias zonas, donde existen manzanas sin ninguna vivienda, 
es decir, no hay población viviendo y su densidad es 0. 

SUELO NO RESIDENCIAL EN COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 

  
 

DENSIDAD DE VIVIENDAS POR MANZANA 
Fuente: Elaboración propia 
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En la imagen anterior, se puede apreciar como en Comayagüela existen varias 

manzanas donde la densidad es 0, en concreto las marcadas anteriormente, que 

coinciden con la zona de mercados, la zona institucional y la zona sur con 

equipamientos y el Parque El Obelisco. 

En el caso de Tegucigalpa, las manzanas sin densidad coinciden la Plaza Morazán y su 

entorno. 

 

 

 

A partir de los usos predominantes del suelo, se elaboró un mapa de sectores, para 

dividir o zonificar el ámbito. Esta zonificación y el análisis desarrollado ha sido la base 

para delimitar los sectores de intervención, detallados en el punto 5. 

 

 

 

 

 

 

SECTORES DEL ÁMBITO 
Fuente: Elaboración propia 
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3.2.7 Usos predominantes: Actividades económicas y equipamientos 
institucionales 

Se ha analizado la localización de las actividades económicas, teniendo en cuenta los 

mercados o grandes superficies comerciales, el pequeño comercio, el comercio en 

decadencia y los centros de empleo que incluyen oficinas y equipamientos 

institucionales. 

La localización de estos usos es extremadamente importante, ya que atraen grandes 

cantidades de población diariamente, lo que genera un flujo de población positivo en 

las primeras horas de la mañana y un flujo de población negativo en las últimas horas 

de la tarde, cuando los usuarios de estos centros vuelven a su lugar de residencia, 

fuera de los centros históricos. 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Fuente: Elaboración propia 
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La imagen anterior da una idea de la distribución general de las actividades 
económicas. Se puede apreciar como Tegucigalpa alberga más edificios 
institucionales, centros de empleo y equipamientos, que generan una gran cantidad 
de movimientos de población, la mayoría en transporte privado, esto a menudo 
produce problemas con los estacionamientos. 

Esta concentración de equipamientos y centros de empleo se da especialmente en el 
entorno de la 2ª Avenida, entre el Puente el Chile y Carias, lo que genera un caos 
circulatorio en horas punta, tal y como mostró el Diagnóstico participativo. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN TORNO A LA 2ª AVENIDA DE TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración propia 

 

Los participantes a los talleres destacaron los problemas de movilidad y la existencia 

de patrimonio subutilizado.  

 

En Comayagüela, se puede apreciar que la actividad dominante es el comercio, con 

mucho suelo dedicado a pequeño comercio en planta baja, lo que afecta al uso de las 

vías públicas que a menudo están invadidas por comerciantes y compradores. Este uso 

tiene un gran potencial de cambio, ya que al estar distribuido puede ser alterado en 

las futuras intervenciones. 

Parte de este pequeño comercio en planta baja ha entrado en un proceso de 

decadencia, con el continuo abandono y cierre de locales. Esto se ha producido 

especialmente en el sector sur, alrededor del Parque del Obelisco, donde se 

concentran varios comercios abandonados que fomentan la mala imagen de esta 

parte de la ciudad. Estos comercios se sitúan entre la 1ª y 3ª Avenida, lo que supone 

un gran potencial de renovación concentrada en pocas manzanas, en concreto existen 

22 lotes que ocupan una superficie de 1,36 Ha (13.627 m2). 

La situación del pequeño comercio alrededor del Parque del Obelisco también 

apareció en el capítulo anterior, en el Diagnóstico Participativo. Los participantes a los 

talleres destacaron la necesidad de reorganizar la actividad comercial y revitalizar los 

comercios cerrados en planta baja que fomentan la inseguridad ciudadana y la mala 

imagen urbana. Los participantes destacaron la Calle Real como un espacio de 

oportunidades, como un futuro eje vinculador y la 1ª Avenida como un eje con gran 

potencial de transformación en planta baja.  

En la parte sur de la 2ª Avenida, los participantes destacaron el desorden vial, con 

actividades de carga y descarga y estacionamientos vinculados a los comercios y con 

venta de vehículos en la calle (comercio informal).  
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN TORNO AL PARQUE DEL OBELISCO 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Frente a este comercio de pequeña escala y tamaño, están los grandes mercados en 
la parte norte de Comayagüela, lo que se puede considerar la mayor concentración de 
grandes superficies comerciales y mercados de la ciudad, que ha ido creciendo a lo 
largo de los años. 
En esta zona se pueden contabilizar hasta 8 mercados, que a menudo se extienden al 
espacio público, ocupando la calle con puestos informales. Además, al otro lado del 
río recientemente se construyó el mercado de la Isla, conectado a Comayagüela a 
través de una pasarela peatonal. 
Adicionalmente, entre el Estadio Nacional y el mercado de la Isla, se habilitó un 
terreno cercado, donde periódicamente acuden los comerciantes a montar su puesto. 
El diagnóstico participativo refuerza la idea de que en esta zona existe un problema 
con el comercio informal y los vendedores ambulantes que invaden las vías públicas y 
un problema con los desechos procedentes de los mercados formales. Esto produce 
una mala imagen urbana. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN ZONA DE MERCADOS DE COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 

 

Esta zona de mercados actual tiene su origen en el siglo XIX, es decir, la situación de 
los mercados es el resultado de una evolución de la ciudad; por lo que merece un 
análisis detallado. A continuación se incorpora el análisis de la evolución a lo largo de 
la historia de Comayagüela, ya que han sufrido un gran crecimiento y expansión, 
llegando a ocupar un gran sector de Comayagüela. 
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EVOLUCIÓN DE LA ZONA DE MERCADOS DE COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración propia 
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Tal y como se puntualizaba anteriormente, los equipamientos y las grandes superficies 

comerciales son puntos de atracción de población que generan gran cantidad de 

desplazamientos en transporte público y privado. Los datos procedentes del estudio 

de movilidad revelan los principales puntos de atracción, destacando los 

equipamientos institucionales, sanitarios, educativos y los mercados. 

El estudio de los flujos vehiculares por parte del análisis de movilidad revela que los 

centros históricos son zonas de paso, con un 70% de vehículos cuyo origen o destino 

no son el centro histórico. El 30% restante equivale a casi 18 mil vehículos privados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRINCIPALES EQUIPAMIENTOS Y PARADAS DE BUSES AUTORIZADAS 
Fuente: Estrategias de movilidad del eje urbano ambiental del Choluteca- Deloitte 
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3.2.8 Áreas de oportunidad 

Anteriormente se han analizado los llenos y vacíos de la ciudad, describiendo aspectos 

destacados del espacio construido y del espacio libre. En este apartado se combinan 

esos datos de llenos y vacíos junto con las condiciones de uso de los inmuebles, en 

este caso se han añadido los inmuebles desocupados o con planes de ser 

desocupados. De esta manera se puede valorar las zonas de oportunidad que ofrecen 

los centros de Tegucigalpa y Comayagüela. Por un lado, los vacantes tienen un 

potencial de densificación, los estacionamientos en superficie ofrecen oportunidades 

de cambios de uso y los inmuebles desocupados tienen un gran potencial de 

renovación y revitalización urbana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
Fuente: Elaboración propia 
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Tal y como se puede apreciar en la imagen, las zonas de oportunidad se acumulan en la ribera del río Choluteca, especialmente en Comayagüela. 

DETALLE DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN COMAYAGUELA 
Fuente: Elaboración propia 
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3.3 TENENCIA DE LA TIERRA 

Un aspecto importante en el análisis-diagnóstico y a la hora de plantear soluciones, es 
la tenencia de la tierra. En este caso, la información proporcionada por el censo y por 
el catastro contiene datos sobre el propietario del inmueble. Para la clasificación, se 
han distinguido los inmuebles con propietario público y privado; éste último se ha 
desagregado entre particular e iglesia.  

La información proporcionada sobre la tenencia de la tierra también permite 
identificar a los propietarios que poseen grandes cantidades de suelo dentro del área 
de estudio, lo que facilita algunas intervenciones futuras, especialmente si los lotes 
son contiguos.  

En el caso de los inmuebles de propiedad privada, destaca la heterogeneidad; no hay 
ningún propietario con más de dos lotes en la misma manzana, lo que será un factor 
determinante a la hora de diseñar las propuestas, ya que los instrumentos a diseñar 
no serán los mismos. 

En el caso de los inmuebles de propiedad pública, la mayoría ocupan manzanas 
completas, algunas de ellas concentradas formando conjuntos, especialmente en el 
caso de Comayagüela. Destaca la concentración de inmuebles públicos en el entorno 
del puente Mallol, aunque sorprende que los campos de Motagua no sean públicos, 
También existe una concentración de predios de propiedad pública al sur de 
Comayagüela, alrededor del Parque El Soldado. 

INMUEBLES DE PROPIEDAD PÚBLICA -PUENTE MALLOL Y PARQUE EL SOLDADO  
Fuente: Elaboración Propia 

  

ANÁLISIS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL ÁREA DE ESTUDIO 
Fuente: Elaboración Propia 
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ANÁLISIS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN COMAYAGÜELA 
Fuente: Elaboración Propia 
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ANÁLISIS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración Propia 
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En el caso de los inmuebles de propiedad pública, la mayoría son inmuebles 

inventariados con alguna protección, sin embargo existen varios lotes baldíos y 

ocupados por parqueos informales que son de propiedad pública y que suponen un 

potencial de renovación para los centros históricos de 3,7 hectáreas. 

Además, se han destacado los inmuebles de propiedad pública que están incluidos en 

el inventario de bienes inmuebles culturales y que según sus fichas de inventario están 

en estado mal o regular. En total, se trata de 6,6 hectáreas que suponen un potencial 

de rehabilitación para los centros históricos. 

Al tratarse de predios de propiedad pública, los procesos de renovación, rehabilitación 

o reutilización pueden ser más rápidos, con mayor facilidad para modificar su uso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS DE LOS PREDIOS PÚBLICOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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3.4 ANÁLISIS DEMOGRÁGICO 

Evolución de la densidad demográfica 

En los 12 años transcurridos entre los dos últimos censos, del 2001 al 2013, el área de interés ha visto incrementada su población en cerca de 5.000 habitantes. Dentro de esta 

ganancia global de población aparecen matices asociados a los componentes estructurales de los distintos barrios; siendo este límite administrativo la unidad mínima del análisis 

demográfico. 

Partiendo del censo de 2001, en el área de interés residen 29.000 personas en 8.437 viviendas, de las cuales cerca de 1.000 se encuentran desocupadas. Estas mismas variables en 

el censo de 2013 suponen una población de 34.000 personas en 9.767 viviendas, de las que 1.027 están desocupadas. Como se verá posteriormente las viviendas abandonadas se 

mantienen en el cómputo general, pero cambian su distribución en la zona, junto con otras variables demográfica.

ANÁLISIS DE LA DENSIDAD DEMOGRÁFICA 
Fuente: Elaboración Propia 

En vista de los datos de la tabla, la división en grandes zonas no permite extraer conclusiones de la dinámica de población de la zona más allá de la preferencia de la nueva población 

por las zonas al este del Choluteca y sur del Chiquito en respuesta a una menor consolidación. No obstante la bajada del nivel de detalle hasta el ámbito de barrio permite desagregar 

la información censal. 

Como se ve en la imagen, la ganancia y pérdida de población es muy heterogénea y se observan zonas claras de acogida de población en toda la vertiente este del área de interés. 

Una lectura más en detalle permite observar algunos barrios donde la pérdida de población es importante tratándose de zonas muy cercanas a los centros de Tegucigalpa y 

Comayagüela. En estas zonas se detalla la evolución de la densidad demográfica. A continuación se adjuntan los principales datos: 
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DENSIDAD DEMOGRÁFICA POR BARRIOS (hab/Ha) 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Cabe destacar la zona de El Calvario, donde la variación de población es prácticamente 

nula mientras los barrios de El Socorro y Concepción son de los barrios más atrayentes 

del Área de Interés. Por el contrario Colonia Rodríguez es el sector con más perdida, 

seguido por Barrio Abajo. La pérdida de población de este barrio acompaña la 

tendencia general del centro de Tegucigalpa de expulsión de población. 

Una vez detectadas las zonas donde existen variaciones importantes de población, la 

siguiente cuestión es si este traslado viene acompañado de un abandono progresivo 

de viviendas o se refleja en una reducción de la tasa de habitantes por vivienda 

ocupada, siendo las dos cuestiones que reflejarían dinámicas en la población muy  

diferentes. 

 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 2001-2013 
Fuente: Elaboración Propia 
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Abandono de viviendas 

Los sectores de un verde más intenso reflejan las zonas donde el porcentaje de 

vivienda abandonada ha disminuido, es decir, la zona donde se está aprovechando la 

vivienda vacía es el centro de Tegucigalpa. Mientras la mayor tasa de abandono de 

vivienda la encontraríamos en el son los barrios de Concepción y Obelisco, en 

Comayagüela. 

Por un lado cabe destacar el centro de Tegucigalpa, donde la población no ha variado 

sustancialmente y sin embargo se observa una disminución del porcentaje de 

viviendas vacías del 50%, debido a la disminución del número de viviendas en la zona, 

por transformación en otros usos. 

En el barrio de Concepción aparece el caso contrario, un aumento importante en 

población con un aumento del porcentaje de viviendas desocupadas de 15 puntos. La 

explicación a este fenómeno es el número de viviendas del barrio que prácticamente 

se habría multiplicado por 2 entre 2001 y 2013. 

 

EVOLUCIÓN DE LAS VIVIENDAS DESOCUPADAS 2001-2013 
Fuente: Elaboración Propia 
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Tasa de habitantes por vivienda ocupada 

En el barrio del centro de Tegucigalpa disminuyen los habitantes por vivienda pasando 

de 3,5 a 2,4. Esta información, unida al resto de datos observados (ocupación de 

viviendas abandonadas, transformación de usos residenciales) es la traducción de una 

mejora en el sector debido a la actuación en el Paseo Liquidámbar, con aparición de 

nuevos usos y atracción de población de mayor nivel socioeconómico. 

Otra disminución importante de la tasa de habitantes por viviendas se da en el barrio 

de Concepción, donde a su vez aumenta la población y el abandono de viviendas. Esta 

variabilidad de la información responde a la heterogeneidad del barrio, siendo 

necesario un análisis más detallado de sus características que se realizará en apartados 

sucesivos. 

La zona con mayor aumento de habitantes por vivienda es en La Leona y otros barrios 

de sus alrededores. Como se ha visto anteriormente hay un fuerte crecimiento 

demográfico de casi 1.500 personas, mientras que el aumento de viviendas es de sólo 

250. El sector formado por los barrios de La Leona, La Ronda, La Hoya, La Plazuela y El 

Olvido llega a un ratios de habitantes por vivienda ocupada de 3,8. 

En cuanto a los valores máximos de habitantes por vivienda, en un análisis del censo 

2013 es destacable el barrio de Moncada, que alcanza los 4,4 residentes por unidad 

habitacional, habiendo disminuido desde los más de 7 según el censo 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

EVOLUCIÓN DE LOS HABITANTES POR VIVIENDA 2001-2013 
Fuente: Elaboración Propia 
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Necesidades básicas insatisfechas (NBI) 

Una vez analizada la información sociodemográfica de los últimos 2 censos en el área 

de interés, cabe realizar un análisis de las variables socioeconómicas contempladas en 

el censo 2013 con el fin de obtener características que sean sensibles de un estudio 

detallado.  

HABITANTES POR VIVIENDA EN 2013 Y % DE VIVIENDAS CON HACINAMIENTO 
Fuente: Elaboración Propia 

 

En los datos anteriormente estudiados se encuentra la tasa de habitantes por vivienda 

ocupada del censo 2013 y gracias a los datos de hacinamiento del mismo censo, se 

puede ver si la ocupación es homogénea en los barrios o aparece con una gran 

variabilidad. Como se ve en las imágenes superiores el barrio de Centro de 

Comayagüela tiene un ratio cercano a 3 Hab/Viv sin embargo cerca del 40% de su 

población vive hacinada. Mientras, el barrio de Moncada, como ya se adelantaba, 

aparece con un alto ratio de habitantes por vivienda, contrario al porcentaje de 

viviendas en las que aparece hacinamiento, siendo del 20%. 

De estos análisis se extrae la necesidad de realizar el análisis en un ámbito inferior y 

con mayor homogeneidad a los sectores censales de barrios. 

En los datos censales de 2013 se registra otra información, más vinculada a 

infraestructura y su distribución, que sirve de indicador de la calidad de vida de la 

población. De estas características se recogen aquí los referidos a Saneamiento y 

Abastecimiento, dado que están fuertemente vinculados al estudio del Plan Urbano 

del Choluteca. 

Según estos datos, el servicio de abastecimiento en la zona de interés ronda el 20% de 

viviendas servidas, con algunos sectores con mejor servicio, como el Centro de 

Tegucigalpa, y otros donde la escasez es considerable, como el entorno del cerro Juana 

Laínez y los sectores de La Isla.  

En saneamiento el déficit se distribuye de manera muy similar, siendo más notable en 

el Cerro Juana Laínez y sus sectores colindantes hacia el sur. 

Según estos datos, el servicio de abastecimiento y de saneamiento es suficiente en los 

sectores de Tegucigalpa y Comayagüela, no obstante serán necesario contrastar esta 

información para conocer el estado de estos servicios y su capacidad de acogida con 

un posible aumento de población y densificación. 
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% DE VIVIENDAS SIN SANEAMIENTO Y % DE VIVIENDAS SIN ABASTECIMIENTO 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Como conclusión al análisis de calidad de vida y habitabilidad de los sectores del área 

de interés se utiliza otro indicador del Censo 2013: Las Necesidades Básicas 

Insatisfechas. Tal y como se recoge en la siguiente tabla, existen numerosos 

indicadores de las NBI. 

 

Además se extrae una imagen que muestra el porcentaje de viviendas con alguna (1 o 
más) necesidades básicas insatisfechas. Cabe destacar el Centro de Tegucigalpa, a 
pesar de las mejoras producidas por el Paseo Liquidámbar, aún existen necesidades de 
actuación; y el entorno de La Leona. Mientras en Comayagüela la totalidad de los 
barrios tienen más del 40% de las viviendas con alguna necesidad insatisfecha. 

% DE VIVIENDAS CON ALGUNA NBI 
Fuente: Elaboración Propia 
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Servicios existentes 

Es necesario analizar la oferta de equipamientos de salud y de educación, ante la 

posibilidad de incrementar el número de viviendas en los centros históricos. Se han 

localizado los equipamientos existentes a partir los usos del suelo analizados en 

apartados anteriores y además se han trazado radios de influencia según la capacidad 

de dichos equipamientos e importancia.  

Como primera acción se dibujó un radio de influencia alrededor de los equipamientos 

de 800 metros que equivale a unos 15 minutos caminando, una distancia razonable 

para un centro histórico. Con dicha distancia, la totalidad del área de intervención se 

encuentra dentro de algún área de influencia, tanto para equipamientos sanitarios 

como educativos. En segundo lugar, para los equipamientos de pequeño tamaño y con 

poco poder de atracción poblacional (según datos del informe de movilidad) se tomó 

un radio de influencia de 150 metros que equivale a 5 minutos caminando 

aproximadamente. Para el caso de los equipamientos de mayor tamaño se tomó un 

radio de influencia de 300 metros que equivale a 8 minutos caminando 

aproximadamente. 

Como se puede apreciar en la siguiente imagen, existen dos bolsas de suelo urbano no 

cubierto por el área de influencia, es el caso del entorno del Obelisco y una pequeña 

franja en Tegucigalpa. En general, la cobertura de equipamientos educativos es amplia 

y la mayor parte del área de intervención se encuentra dentro del área de influencia. 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE CUBIERTA POR EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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En el caso de los equipamientos sanitarios, la cobertura ofrecida por un radio de 800 

metros es total, pero al contemplar distancias menores, de 300 metros y 150 metros, 

la cobertura se reduce al 55% del área de intervención. 

Las principales zonas sin un equipamiento sanitario cercano son el norte de 

Comayagüela y el sur. En el primer caso, el uso del suelo es exclusivamente comercial 

con los grandes mercados. En el segundo caso, el sur de Comayagüela, solo estaría 

cubierto por el radio de influencia de 800 metros, lo que implica que la población 

tendrá que desplazarse al menos 15 minutos caminando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE CUBIERTA POR EQUIPAMIENTOS SANITARIOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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3.5 ANÁLISIS ACTUAL RÍO-CIUDAD 

La relación del río Choluteca con la ciudad está marcada por dos tipos de condicionantes: 1) territoriales y físicos  y 2) legales y normativos. 

1. Condicionantes territoriales y físicos: 

 Inundación: Se cuenta con la mancha de inundación actual y la mancha para el escenario Smart, tras las medidas de mitigación planteadas por los estudios base. Dichas 

manchas de inundación fueron desarrolladas por IH Cantabria para la Iniciativa ICES y son preliminares, ya que están siendo verificadas mediante consultorías en curso. 

MACHA DE INUNDACIÓN ACTUAL Y SMART PARA PERIODO DE RETORNO DE 100 AÑOS 
Fuente: Elaboración Propia 

  
7 Ha de predios 
afectados. La 
mayoría son  
residenciales y 
baldíos. 

9 Ha de predios 
afectados. La mayoría 
son baldíos y 
comerciales. 

3,75 Ha de 
predios 
afectados. 

3,6 Ha de 
predios 
afectados.  
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 Cauce variable: Se han estudiado imágenes satelitales tomadas en diferentes fechas, concretamente en diciembre de 2007, marzo 2009, febrero 2012, marzo de 2013, 

febrero de 2015 y marzo de 2016, con el fin de estudiar la posición del río. En dichas imágenes, se observa que el cauce varía según la época del año, pero además el eje del 

río también cambia, por lo que no existe un eje establecido para el río Choluteca y esto afecta a los condicionantes legales y normativos, ya que el eje es la referencia. 
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 Ausencia de ribera del río: En algunos tramos, el río discurre pegado a varios predios, tal y como se aprecia en las siguientes imágenes. En los Estudios Base ya se planteó 

una rectificación del cauce para recuperar la continuidad de la ribera. A continuación se adjuntan varias imágenes que muestran las diferentes situaciones de borde entre 

Comayagüela y el río Choluteca. 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA RIBERA DEL RIO A SU PASO POR COMAYAGUELA 
Fuente: Elaboración Propia 
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2. Condicionantes legales y normativos: 

 Acuerdo nº 554 sobre derechos en cauces de río: Establece el derecho libre 

de construcciones, desde el eje del río a ambos lados, en el caso del río 

Grande, Choluteca y Chiquito se trata de 50 metros. 

Se han tomado los 50 metros a ambos lados del eje, tal y como se indica en 

el acuerdo, para obtener datos sobre las construcciones que incumplen el 

derecho sobre el cauce del río Choluteca. El eje considerado es el 

correspondiente al cauce de aguas medias de la última imagen satelital. 

Este condicionante se detallará más profundamente en el punto 5, Marco 

legal y normativo. 

 

DERECHO LIBRE DE CONSTRUCCIONES EN EL RÍO CHOLUTECA 
Fuente: Elaboración Propia 

 

.Existen 
5,29Ha de 
predios en 
Tegucigalpa 
que invaden 
el derecho a 
cauce. En 
total 105 
predios están 
total o 
parcialmente 
dentro de ese 
buffer. 

Existen 3Ha de 
predios En 
Comayagüela que 
invaden el derecho a 
cauce. En total 64 
predios están total o 
parcialmente 
dentro.de ese buffer 
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 Zonificación vigente del Centro Histórico: La zonificación contempla 5 zonas: Zonas Residenciales (Z-R), zonas comerciales (Z-C), zonas mixtas (Z-M), Zonas inundables (Z-I) 
y zonas especiales (Z-E). Las zonas delimitadas como inundables en la actualidad no coinciden con la mancha inundable de 100 años obtenida en los estudios base. Es decir, 
existen algunas zonas tratadas como inundables que no lo son y además, la mancha de inundación afecta a predios que en la actualidad no están categorizados como Zona 
inundable. A continuación se adjunta una imagen que superpone la mancha inundable actual T100 junto con las manzanas zonificadas como Zonas Inundables (Z-I). 

ZONAS INUNDABLES DEL CENTRO HISTÓRICO Y MANCHA DE INUNDACIÓN ACTUAL T100 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Destacan las 
manzanas 
cortadas en la 
zonificación. 

Manzanas 
inundables 
fuera de la 
zonificación 

Manzanas no 
afectadas por 
la mancha 
actual. 

Con las medidas 
de mitigación, 
las manzanas 
de la 1ª Avenida 
no estarían 
afectadas 
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3.6 PROYECTOS IDENTIFICADOS 

A continuación se incluye un listado de algunos proyectos identificados en el entorno 

del Río Choluteca. Se añaden las características básicas de los proyectos y su posible 

influencia sobre el Plan Urbano Ambiental.  

 

1 Proyecto Vía Rápida Choluteca 

 Descripción:  

 

Según grupo Terra: diseño de una vía rápida dentro del cauce del río 
Choluteca, que comunique el Anillo Periférico en parte Sur con el puente El 
Chile en la parte norte. Diseño de dragado de río para reducir vulnerabilidad a 
inundaciones. Diseño de Colector de Aguas Residuales. 

 Plazo: 

 
Longitud total: 8,4km. El proyecto se subdivide en tres etapas, más la 
urbanización del Bulevard Kuwaitt. 

 Antecedentes 

 
Presentación de grupo Terra, 5 oct 2015. Informe de opinión técnica BID, 
marzo 2016. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca 

 

El espacio del cauce y ribera es muy limitado, de hecho en algunos tramos será 
incompatible con la continuidad de un parque lineal. De cualquier forma no se 
dispone de un trazado definitivo, por lo que es de gran importancia su 
coordinación con las obras de mitigación de inundación. 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIONES ESQUEMÁTICAS POR TRAMO 2015 
Fuente: Grupo Terra 
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2 
Proyecto AECID/AMDC "Prevención de violencia en el Centro 
Histórico de Tegucigalpa" 

 Descripción:  

 

El proyecto  tiene  como  acciones  destacadas  la  mejora  de  la  planificación  
urbana  para  la recuperación  y  uso  de  espacios  públicos  en  el  Centro 
Histórico del Distrito Central,  la rehabilitación y acondicionamiento del Paseo 
Liquidámbar y del Parque la Concordia, y el fomento de la cultura, el arte, y la 
comunicación como cultura de paz y de convivencia en el  Centro  Histórico  de  
Tegucigalpa.  Mediante  el  mismo  se  beneficiarán  cerca  de  70.000 
habitantes de la zona.  
Como acción concreta de infraestructura se ha previsto la ampliación del área 
peatonal del Paseo Liquidámbar hasta el Teatro Manuel Bonilla. 

 Plazo:  

 

Lanzamiento marzo 2016. El proyecto tendrá una duración de dos años y 
cuenta con un presupuesto de aproximadamente 14.8 millones de lempiras, 
de los cuales la AMDC aportará aproximadamente 2.5 millones de lempiras.  

 Antecedentes:  

 

En 2010 inició una estrecha relación entre AECID y la Oficina del Centro 
Histórico de Tegucigalpa, y se ejecutó un primer proyecto con el cual se 
realizaron intervenciones para la rehabilitación del Parque Central y Paseo 
Liquidámbar (parcialmente).   

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca 

 
Aunque no se conocen los detalles concretos de las actuaciones, los criterios 
estratégicos se encuentran alineados con los del Plan del Choluteca. 

 

 

 

 

 

 

3 Proyecto Museo Castillo Belluci,  

 Descripción:  

 

El Castillo Belluci está localizado entre el barrio La Ronda y La Leona, una franja 
de lotes que son cruzados por una extensa serie de gradas que permiten que el 
“castillo” tenga salida por ambos barrios. El paso del tiempo ha sido 
inmisericorde con el castillo que hoy luce como un edificio derruido y que 
gracias al empeño de vecinos del sector se está intentando rescatarlo del 
abandono. Proyecto impulsado por un Comité que comprende UNAH, IHAH, 
UNITEC, AMDC, CAH, MP, RDS Radio, Canal 10, El Heraldo, vecinos, entre 
otros. Una vez que se haya logrado adquirir el predio que tiene una extensión 
de unos mil metros cuadrados, la UNAH podrá realizar una labor científica de 
restauración y de la posible fundación de un museo para la ciudad capital, 
donde todo ciudadano pueda acudir a conocer la historia de Tegucigalpa. 

 Antecedentes:  

 

Jorge Valladares envió la información al BID, precisó que el Viceministro de la 
Presidencia, Abogado José Roberto Zacapa coordina la fase de una posible 
adquisición del inmueble para luego dar paso a la restauración. Más de 5,000 
seguidores y una amplia cobertura de prensa que respalda el anhelo de lograr 
ese museo para la ciudad, el cual estaría integrado al Parque La Leona y el 
centro histórico por callejones y calles empedradas.  

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

Aunque no tiene una influencia directa sobre el Plan del Choluteca, sí que 
forma parte del ideario general del proyecto, al recuperar un elemento 
patrimonial valioso. 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/castillobelluci.tegucigalpa
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4 Iniciativa nacional “Parques para una Vida Mejor”,  

 Descripción:  

 

Su objetivo es promover la prevención de la violencia e incentivar la cohesión 
social. La ejecutora es la Fundación "Convive Mejor", que aglutina a empresas 
privadas y, junto con aportaciones del Gobierno, promueve parques. 

 Antecedentes 

 

El programa tiene previsto construir 40 parques en todo el país, actualmente 
cuentan con 10, uno de ellos, "La Amistad" en la colonia de San Francisco de 
Comayagüela, ha sido recientemente inagurado. Su coste ha sido de 18 
millones de lempiras y cuenta con 2,6 manzanas de terreno. Su financiación ha 
sido: un 60% de la Tasa de Seguridad gubernamental, y el resto la Fundación 
Convive Mejor. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 
La creación de nuevos parques está alineado con el proyecto del río Choluteca, 
de hecho quizá pueda ser uno de los 40 parques a financiar por la iniciativa. 

 

5 Parque Birichichi 

 Descripción:  

 

Se propone el rediseño de la zona que actualmente ocupa la cancha de fútbol 
y baseball próximos al Cerro Juana Laínez, para convertir todo el predio en un 
área recreativa. Dentro del mismo proyecto se traslada la traza actual del 
Boulevard José Cecilio del Valle, que hoy pasa por delante de los estadios, a la 
parte trasera. 

 Antecedentes 

 
Se trata de un proyecto del Grupo Terra, ligado en parte a la construcción de la 
vía rápida del eje del Choluteca 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

La reordenación del área como un área equipamental, más en contacto con el 
río aun estando en la parte superior del talud, es compatible con el Plan del 
Choluteca, incluso podría servir de pieza de transición entre el parque de 
ribera y el parque del cerro Juana Laínez. 

 

PARQUE BIRICHICHI 
Fuente: Grupo Terra 

 

 

 

6 Centro Cívico 

 Descripción:  

 

Se trata de construir, en la ubicación del actual Centro "José Cecilio del Valle", 
un nuevo complejo arquitectónico de unos 200 mil metros cuadrados, con 
cuatro edificios con una altura máxima de 24 pisos. El coste estimado es de 
unos 4,500 millones de lempiras y será financiado por un fideicomiso por 30 
años. 
En el complejo se instalarán dependencias gubernamentales de Honduras, 
entre ellas, la nueva Casa Presidencial 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 
Se trasladarán parte de las instituciones con presencia hoy en CH, dejando 
inmuebles disponibles 
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7 Nueva sede del Banco Central 

 Descripción:  

 

La construcción está situada en el denominado Centro Cívico Gubernamental y 
a un costado del bulevar de las Fuerzas Armadas, frente a la colonia Las Brisas.  
Será construido en 3 etapas valoradas en más de 1,000 millones de lempiras, la 
primera de ellas de unos 310 millones. 

 Plazo: 

 2012-2016 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 
Quedará disponible su sede en el centro, que pasará a estar ocupada por las 
oficinas administrativas del Congreso Nacional 

 

8 Mercado Metropolitano 

 Descripción:  

 

Se trata de construir en el predio cercado al puente Juan Ramón Molina, muy 
cerca del estadio Tiburcio Carías, en la margen derecha del río Choluteca. 
Tendría una capacidad de unos 500 locales, con dos niveles, parqueo para 200 
vehículos, área de comidas, oficinas y clínicas médicas. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

Ocupa un área en las laderas del cerro Juana Laínez; dependiendo del diseño 
del Mercado, podría suponer un obstáculo en la relación entre el Cerro y el 
parque de ribera. 

 

 

 

 

 

 

9 Vía rápida Belén - Estadio Nacional 

 Descripción:  

 
El proyecto plantea la construcción de un paso aéreo de unos dos kilómetros, 
desde la zona de Belén (en Comayagüela) hasta el Estado Nacional. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

Aunque aún no se dispone del trazado definitivo, es previsible que discurre por 
la 10 calle. Esta infraestructura supondría una barrera urbana a nivel visual y es 
generará molestias a los vecinos que habitan en los primeros niveles por 
contaminación acústica. En el ámbito propiamente del río, sería necesario 
conocer cómo se producirá el cruce del cauce (si a través del actual puente o 
se realizaría uno nuevo). 

 

 

10 Mercado en la antigua Secretaría de Educación 

 Descripción:  

 

El proyecto consiste en rehabilitar la antigua Secretaría de Educación (junto al 
río Choluteca, entre la 2ª y 4ª avenida) como un mercado. Con tres niveles, 
sería capaz de albergar hasta 3,000 puestos. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

Actualmente el edificio de la Secretaría se encuentra desocupado, por lo que 
recuperar un uso es positivo. Además, en este caso, el uso de mercado 
supondrá retirar de las calles de Comayagüela los puestos que se encuentran 
ocupando las calles, con lo que se aliviará la presión comercial de la zona. 
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11 
Remodelación y mejora de los Parques El Obelisco, La Merced, 
Herrera y Finlay 

 Descripción:  

 
Con cargo a los Fondos Municipales, se prevé la reurbanización de espacios 
públicos urbanos ubicados en el centro histórico. 

 Observaciones sobre su influencia en el Plan Río Choluteca: 

 

Aunque algunos de los parques no se encuentran directamente vinculados al 
río, esta iniciativa se encuentra alineada con los criterios del Plan del 
Choluteca, por lo que se podrán crear sinergias entre el parque fluvial y los 
espacios remodelados. 

 

PROYECTO PARQUE EL OBELISCO Y PROYECTO PARQUE LA LIBERTAD 
Fuente: Gerencia Centro Histórico 

 

 

 

LOCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS IDENTIFICADOS 
Fuente: Elaboración Propia 
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Además de los proyectos detallados anteriormente, se han tenido noticias de 

intervenciones o proyectos de los que no se han conseguido mayor información o 

detalle. A continuación se procede a listarles para tenerlos en cuenta en la etapa de 

propuestas: 

 Posible ampliación de carriles del Puente Mallol 

 Tegus cable: Teleférico en Tegucigalpa que unirá los puntos más elevados de la 

ciudad, de Belén hasta los mercados, congreso nacional y el reparto. 

 Estacionamiento debajo del Congreso 

 Malecón cerca del Puente Mallol 

 Mega terminal de transporte público interurbano, por la zona del anillo 

periférico junto a la Suzuki. 

 Agua; proyectos enfocados a garantizar el abastecimiento: transvase, embalse 

en Ojojona y recuperación de volumen en Los Laureles 

 Alianza joven: 5 colonias con “centros de alcance” 

 Plan de convivencia y seguridad ciudadana 
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3.7 SECTORES DE INTERVENCIÓN 

Como conclusión al diagnóstico realizado y los estudios complementarios, se procede 

a delimitar en el área los sectores más interesantes para la definición de 

intervenciones.  

Los criterios utilizados para esta delimitación se dividen en: 

 Criterios esenciales. Se corresponde con criterios físicos no dependientes de 

otros factores. En este caso, el principal condicionante para la actividad y usos 

presentes y futuros del eje urbano del río Choluteca es la inundación. Por este 

motivo, se ha utilizado el análisis preliminar de inundación realizado en el 

estudio ICES de Tegucigalpa, analizando las zonas expuestas a los periodos de 

retorno de 100 años sin mitigación, que se corresponde con afección actual. 

También se ha tenido en cuenta la mancha de inundación mitigada, dado el 

carácter propositivo de los sectores de intervención. 

 Criterios básicos. Más allá de la vulnerabilidad a inundación pero 

íntimamente relacionado con este factor, se establecen una serie de criterios 

que caracterizan los sectores de intervención clasificados. Estos serían los 

siguientes: 

o Zonificación. La zonificación del centro histórico de 2011 establece 

una serie de usos del suelo para Tegucigalpa y Comayagüela, así 

como una zona de uso especial al estar afectada por inundación. 

o Principales usos del suelo. Partiendo de la clasificación de sectores 

homogéneos (punto 3.1.6), y combinándolo con la población por 

manzana del año 2013 facilitado por el INEI, se ha evaluado qué 

sectores de intervención tienen mayor capacidad de acogida de 

viviendas. 

o Potencial de renovación. Estrechamente ligado con el criterio 

anterior, el análisis de predios desocupados y de baldíos, facilita la 

localización de zonas con potencial de revitalización y potencial de 

densificación. 

o Diagnóstico contrastado. Los talleres participativos llevados a cabo 

en la fase de participación facilitaron una comprensión tanto de los 

problemas y fortalezas actuales como de los retos y oportunidades 

que presenta el área de interés. 

 Criterios derivados. Como criterios derivados se encuentran tanto los 

subyacentes a los criterios básicos explicados anteriormente, como los 

relativos a la idiosincrasia de la ciudad, se han incluido los siguientes en el 

análisis: 

o Estructura urbana: Red vial y espacio público.  

o Estructura predial: El análisis de la estructura predial, tanto su 

tamaño, titularidad y demás elementos estudiados en el punto 3.1 y 

3.2, son de elevado interés para la delimitación de los sectores de 

intervención. 

o Servicios urbanos. La presencia de servicios tales como saneamiento 

y abastecimiento son factores son factores importantes a la hora de 

caracterizar el área de interés.  

o Volumetría de la edificación.  

 

A continuación, se adjunta el esquema resumen de los criterios utilizados y unas fichas 

de cada sector de intervención. Cada ficha contiene información sobre densidad 

población, densidad de vivienda, altura media predial, altura máxima, porcentaje de 

baldíos, inmuebles en desuso y además, un resumen de los retos y oportunidades que 

fueron identificados durante los recorridos con los actores clave en la última visita a 

Tegucigalpa, y los temas más recurrentes en el proceso de participación. 
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CRITERIOS PARA DELIMITAR LOS SECTORES DE INTERVENCIÓN 
Fuente: Elaboración Propia 

 



  

 

     
136 

 

SECTORES DE INTERVENCIÓN- VISIÓN GLOBAL 
Fuente: Elaboración Propia 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- 1ª RIBERA DE TEGUCIGALPA 
Fuente: Elaboración Propia 

  

Nivel de empleo bajo 

Nivel de empleo medio 
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En el tramo 1ª de Tegucigalpa (Ribera de Tegucigalpa con problemas de inundación y zona institucional 1ª Avenida de Tegucigalpa), entre los principales retos y oportunidades 

identificados por los actores que visitaron la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Percepción de inseguridad en el borde del río junto al Parque la Concordia y bajo el Puente del Chile por falta de iluminación, mantenimiento, y descuido del espacio público 

en general 

2. Presencia de talleres y actividades molestas vinculadas a reparación de vehículos en las inmediaciones de la Concordia, no tan compatible con un espacio público 

emblemático con cierta ocupación residencial alrededor. 

3. Discontinuidad vial: La 1ª Avenida de Tegucigalpa no tiene continudad por debajo del puente del Chile, ni peatonal ni rodada. A día de hoy no es viable recorrer el cauce ni 

llegar a La Concordia desde el río. 

4. Asentamientos informales sobre el Cerro del Berrinche: Crecimientos en la ladera baja 

5. Inseguridad-miedo del peatón ante el vehículo: Calle de la Concordia con dificultad por el tránsito vehícular que relega al peatón a un segundo plano. Mobiliario público 

mal ubicado por postes de alumbrado y señalética que impide la continuidad en las veredas. 

6. Colegio: Disminución de los alumnos y con riesgo de cierre. 

7. Gradas cercadas: Las gradas de acceso a la 1ª Avenida se encuentran actualmente muy deteriodadas y además, en su culminación existe una verja que no permite el paso. 

8. Parque El Berrinche: Oporunidad de reforestación y de espacio público. 

9. Estacionamientos periféricos y concentrados, nuevos estacionamientos organizados: Diversos lotes vacantes en la 1ª Avenida de Tegucigalpa se han convertido en 

estacionamientos que dan servicio a los visitantes del centro. 

10. Recuperar residencial: En el entorno del Parque la Concordia los actores reclamaron el uso residencial en la zona. 

11. Ciclovía-recorrido deportivo: Posible ciclovía por el río Choluteca que desemboque o conecte con el Parque la Concordia. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- SECTOR CULTURAL LIQUIDÁMBAR 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo alto 

Nivel de empleo alto 
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En el sector cultural-comercial Liquidámbar (Distrito cultural-comercial Tegucigalpa y el Sector Comercial Paseo Liquidámbar), entre los principales retos identificados por los 

actores que visitaron la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Decadencia del sector comercial por la noche: Falta de población residente que no hace uso de los servicios una vez acabada la jornada laboral. 

2. Especulación del suelo: Nuevas cesiones de espacio privado para uso colectivo. 

3. Edificio ENEE: Edificio que se encuentra vacío. 

4. Corredor cultural: Oportunidad de conectar edificios culturales y patrimoniales 

5. Rehabilitación Museo de Identidad Nacional: Iniciativa llevada a cabo recientemente que fue muy valorada por los actores y que puede tomarse como ejemplo para 

otros inmuebles patrimoniales. 

6. Repicar calle Liquidámbar: Extender la peatonalización del Paseo Liquidámbar, acción de gran éxito. 

7. Concienciación cívica: Área de oportunidad en la ciudad para reforzar el sentimiento de pertenencia y valoración del centro histórico. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- MONCADA- LA MERCED 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo medio 

Nivel de empleo alto 
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En el sector La Moncada-Jazmín y La Merced (Sector mixto Moncada-el Jazmín con afección por inundación y Sector La Merced: Institucional-Patrimonial), entre los principales retos 

identificados por los actores que visitaron la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Decadencia del sector comercial por la noche: Falta de población residente que no hace uso de los servicios una vez acabada la jornada laboral. 

2. Gradas cercadas: Las gradas de acceso a la 1ª Avenida se encuentran actualmente muy deteriodadas y además, en su culminación existe una verja que no permite el paso. 

3. Renovación de los puntos de “bienvenida”: El borde de Tegucigalpa por el Paseo de Marco Soto está muy degradado y abandonado. Posible ubicación de servicios de 

restauración y ocio. 

4. Descarga de aguas negras: Vertidos sin control al río Choluteca que agrava su contaminación y degradación. 

5. Carácter de “Vía Rápida” poco compatible con peatón: Entorno del Puente Mallol con mucho tráfico de entrada y salida de la ciudad que dificulta o impide el tránsito 

peatonal por la zona. 

6. Quema de basuras/ Botaderos: Actividades contaminantes en la ribera del río Choluteca procedente de los mercados que empeoran la situación del río. 

7. Espaldas al río/Accesos al campo de Motagua: Los mercados entre la 4ª y 6ª Avenida de Comayagüela hacen de barrera de acceso a los Campos de Motagua y a la ribera 

del río. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- MERCADOS COMAYAGUELA 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo alto 

Nivel de empleo alto 
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En el sector mercados y Centro Institucional de Comayagüela (Mercados de Comayagüela y centro institucional de Comayagüela), entre los principales retos identificados por los 

actores que visitaron la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Ocupación vendedores ambulantes: La extensión de la venta ambulante en el espacio público fomenta el caos en el espacio público de calle. 

2. Pérdida de Plaza Colón (ahora mercados): La extensión de los mercados en el sector hizo que se construyera el Mercado Colón sobre la plaza del mismo nombre, reduciendo 

el espacio público libre. 

3. Mala imagen urbana: La actividad desorganizada y caótica de los mercados que inunda el espacio público agrava la mala imagen urbana de la zona. 

4. Falta de control del comercio informal: Invasión de las calles por comerciantes ambulantes que extienden la zona de mercados hacia el espacio público. 

5. Merrcado Álvarez, potencial de recuperación: Se encuentra en plena remodelación, acción promovida por los propios comerciantes. Experiencia que se puede aplicar en 

otros edificios. 

6. Recuperar Iglesia María Auxiliadora: Actualmente se encuentra rodeada por el mercado San Miguel, oportunidad de liberar la iglesia y hacerla un edificio exento, 

conservado y puesto en valor. 

7. Mercado, Distrto comercial, artesanal. Buena práctica, Guamilito: Oportunidad de transformar la zona como un sector comercial, con puestos artesanales. 

8. Cubiertas y terrazas de los mercados, activar azoteas, vista antigua casa presidencial: El sector se encuentra colmatado por la construcción de los mercados y la ocupación 

de veredas por vendedores ambulantes. Las plantas superiores de los mercados pueden ser una oportunidad para futuras terrazas públicas, con vistas privilegiadas del 

casco histórico. 

9. Espacio deportivo como el campo Motagua: Se reclama la conservación de los campos deportivos como equipamientos deporivos públicos al aire libre. 

10. Lugares de sombra: Junto a los Campos de Motagua existen sitios en sombra que podrían ser aprovechados por la población si tuvieran buenos accesos y estuvieran 

acondicionados. 

11. Piloto de comercio y vivienda en 2º nivel (vivir y trabajar): Propuesta por parte de los comerciantes de un proyecto piloto de planta baja comercial y nivel superior de 

vivienda, recuperar el sistema tradicional de vivir y trabajar en el mismo inmueble. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- 1ª AVENIDA DE COMAYAGUELA-INUNDABLE 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo medio 

Nivel de empleo bajo 
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En la 1ª Avenida inundable de Comayagüela (1ª Avenida inundable de Comayagüela y 1ª Avenida de Comayagüela sin ribera), entre los principales retos identificados por los 

actores que visitaron la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Problema de accesos al Mercado de La Isla: Dificultad para acceder desde Comayagüela a través de la pasarela situada tras el mercado municipal Emanuel. 

2. Terminal improvisada: Existencia de una terminal de autobuses no planificada, ubicada en predios que fueron arrasados por el Huracán Mitch y que son inundables. 

3. Árbol singular: Se requieren acciones para dar más valor e importancia al Palo de Hule como elemento simbólico de la ciudad.  

4. Mercado municipal Enmanuel: Tapona las vistas hacia el Puente Mallol y el Palo de Hule. 

5. Contaminación y basura: Acumulación de basura tras el Mercado Municipal Enmanuel. 

6. Actual vulnerabilidad 1ª Avenida: La mancha de inundación actual afecta a los inmuebles de la 1ª Avenida, lo que ha condicionado la normativa y la evolución de la zona. 

7. Espacios sin salida: Las calles de los inmuebles del frente al río Choluteca (1ª Avenida) son calles sin salida, algunas de ellas convertidas en estacionamientos. No hay salidas 

ni accesos a la ribera del río. 

8. Deterioro del paisaje urbano (fachadas): Inmuebles de la zona muy deteriorados por la falta de procesos de renovación y mejora. 

9. Falta de iluminación: Espacio público (calles) sin mobiliario público, especialmente iluminación que aporte seguridad al peatón. 

10. Espaldas al río: Las fachadas al río de las construcciones actuales de la 1ª Avenida se pueden medianeras. 

11. Ciudad caminable, zonas para caminar: Oportunidad frente al Mercado de La Isla de generar un espacio peatonal 

12. Recuperación 1ª Avenida, lotes colindantes al río: Oprtunidad de regenerar la zona con nuevas construcciones en zonas donde la inundación sea mitigada. 

13. Vivienda: Oportunidad de recuperar el uso residencial en la 1ª Avenida, hoy en día con multitud de inmuebles abandonados. 

14. Reordenación del tráfico: El Puente Estocolmo debe recoger mayor flujo del tráfico. 

15. Árboles calle Real: Oportunidad de mantener los árboles en las veredas de la 2ª Avenida y posiblidad de extenderlo hacia el norte. 

16. Mirador al río: Existencia de gran desnivel en algunos puntos, que pueden servir como miradores del río. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- 1º AVENIDA DE COMAYAGUELA NO INUNDABLE 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo bajo 

Nivel de empleo bajo 
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En ribera de Comayagüela no inundable  (1ª Avenida de Comayagüela y ribera de Comayagüela no inundable), entre los principales retos identificados por los actores que visitaron 

la zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. El río es la división: El río Choluteca actúa como barrera física. 

2. Comercios cerrados debido a la inseguridad y mala imagen de la zona: Existencia de multitud de locales en planta baja abandonados que fomenta la sensación de 

inseguridad y de despoblamiento. 

3. Alumbrado público, postes y cableado: Elementos del mobiliario urbano y de infraestructura básica que a menudo suponen una barrrera física en el espacio público. 

4. Falta de saneamiento del río: Contaminación del río frente al nuevo mercado. 

5. Mal olor: Falta de mantenimiento y cuidado del frente del río. 

6. Carga y descarga, estacionamientos: El espacio público de calle está invadido por estacionamiento de vehículos en los laterales de las vías, lo que hace que el espacio útil 

de calle sea escaso. Las operaciones de carga y descarga de material no tienen ubicaciones preparadas, se realizan en la vía pública, lo que dificulta el tráfico. 

7. Accesibilidad complicada: El Puente Baley y Juan Ramón Molina desembocan en Comayagüela en una especie de embudo, las calles son muy estrechas y el movimiento de 

vehículos se hace complejo.  

8. Obelisco, gran potencial: Espacio público al comienzo de la calle Real que ofrece grandes posibilidades. 

9. Proyecto de Mercado Metropolitano privado: Nueva c onstrucción privada en zona inundable, junto a la ribera del río. 

10. Taludes arbolados: Oportunidad de integrar un espacio con vegetación en la ribera del río, con nuevos accesos desde el lado este. 

11. Captar inversión con asociaciones público / privadas: Oportunidad de renovación en predios baldíos, desocupados o abandonados a través de nuevas alianzas público-

privadas. 
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SECTOR DE INTERVENCIÓN- CENTRALIDAD CONCEPCIÓN-OBELISCO 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Nivel de empleo medio 

Nivel de empleo medio 
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La centralidad Concepción- -Parque del Obelisco (centralidad Concepción  y sector mixto de Concepción), entre los principales retos identificados por los actores que visitaron la 

zona en los recorridos participativos y trabajaron en el taller plenario, destacan los siguientes:  

1. Venta de vehículos: Actividades de venta ambulante, venta de vehículos y reparación de autos en el entorno del Parque del Obelisco. 

2. Conexión ejes mercado, calle Real (unión de conjuntos): Oportunidad de crear un eje más peatonal, con espacios más “vivibles” que una varios conjuntos urbanos como 

son la Plaza del Obelisco, edificios patrimoniales y el Puente Mallol. 

3. Poco espacio público disfrutable: El Parque del Obelisco se reduce a cuatro recintos con arbolado, entre los que existe circulación de vehículos. En la actualidad, no es un 

espacio agradable para el esparcimiento. 

4. Botaderos en el entorno del Puente de la 1ª Avenida hacia la ribera del río Choluteca. 

5. Posible ciclovía o recorrido deportivo desde el Parque del Obelisco. 

6. Conjunto del Parque Obelisco con edificios destacables como el Estado Mayor o el parque El Soldado. 

7. Parque El Soldado, replicar ejemplo en otros parques, mejor iluminación limpieza y seguridad. 

 

 

 

A continuación se adjunta un plano resumen de los sectores de intervención listados anteriormente. 
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SECTORES DE INTERVENCIÓN DENTRO DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 
Fuente: Elaboración Propia 
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4 CLIMA DE INVERSIÓN Y MERCADO INMOBILIARIO 

El capítulo 4: Clima de Inversión y Mercado Inmobiliario es analizado desde la 
perspectiva de dos grandes componentes,  el Mercado Inmobiliario y los Mecanismos 
de Financiamiento Disponibles. 

Para el primer gran bloque se han realizado levantamientos, muestreos y análisis 
propios con información actualizada al 2016 para determinar cuál es la oferta 
residencial unifamiliar y multifamiliar por segmento socioeconómico para la totalidad 
de la mancha urbana de Tegucigalpa, así como el estudio de la oferta comercial más 
reciente en la ciudad, haciendo un análisis comparativo entre la oferta en las zonas de 
mayor plusvalía versus las opciones en el entorno urbano del Río Choluteca. 

Mediante información secundaria se analiza el valor catastral del suelo en la ciudad, 
haciendo un análisis a detalle en el entorno Urbano del Río Choluteca, para 
posteriormente contrastar estos valores con los obtenidos en un muestreo propio en 
donde se determina el valor de venta del metro cuadrado construido en el entorno 
urbano del Río Choluteca.  

En el segundo bloque se analizan los mecanismos de financiamiento disponibles en 
iniciativas como BANHPROVI, RAP, FOSOVI y FUNDEVI y los alcances de estas 
iniciativas. 

Finalizando este capítulo con un listado de conclusiones contrastadas entre sectores y 
resultados obtenidos a lo largo del estudio del Clima de Inversión y Mercado 
Inmobiliario.  

Según datos del censo de población y vivienda del INE 2013, el déficit cuantitativo 
de vivienda para la ciudad es de 9,545 viviendas, mientras que el déficit cualitativo 
de vivienda es del 11.25%. 

*Todos los precios se muestran en Dólares americanos (USD), utilizando la 
equivalencia en todo el documento de 23.0 Lempiras, 1 dólar. 
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4.1 MERCADO INMOBILIARIO 

4.1.1 Oferta residencial multifamiliar  

Se presenta un análisis propio (análisis mediante entrevistas a agentes inmobiliarios y llamadas a números publicitados en los inmuebles en venta) de la oferta residencial 

multifamiliar de las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela con información actualizada al año 2016. En el caso de la oferta residencial multifamiliar no se realiza la diferenciación 

por segmento socioeconómico, ya que esta solo se encuentra orientada para un público con un ingreso alto o medio. Cabe destacar que la oferta residencial multifamiliar es de 

reciente crecimiento y los proyectos analizados surgen a partir del año 2013 y algunos se encuentran aún en pre-venta. El precio por metro cuadrado promedio en estos proyectos 

equivale a aproximadamente 5 salarios mínimos mensuales (L. 7650.00 ~ $ 332.60) 

 

El proceso de elaboración de los Planes Especiales se realiza de manera iterativa, con propuestas integrales que, desde un planteamiento más general van progresivamente 
detallándose. De esta forma los planteamientos de los Planes Especiales incorporan en sucesivos grados con mayor detalle, esquemas urbanos, de infraestructura y de transporte, 
así como sus implicaciones económicas, en el empleo y en la población. En el esquema siguiente se ilustra el proceso iterativo de desarrollo de los trabajos. 
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OFERTA RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.1.2 Oferta residencial unifamiliar 

En las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela existe una oferta residencial, caracterizada por proyectos de vivienda unifamiliar dirigidos a segmentos de la clase media y media alta, 

con un crecimiento acelerado hacia la zona sur de la mancha urbana. Se presenta a continuación un muestreo (análisis propio mediante entrevistas a agentes inmobiliarios y llamadas 

a números publicitados en los inmuebles en venta) de la oferta residencial por segmento socioeconómico con datos al 2015, en donde se describe la tipología, conectividad y precio 

de venta por m2 

SEGMENTO SOCIOECONÓMICO ALTO VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
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SEGMENTO SOCIOECONÓMICO MEDIO VIVIENDAS UNIFAMILIARES  
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SEGMENTO SOCIOECONÓMICO BAJO VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
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OFERTA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
Fuente: Elaboración Propia 
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4.1.3 Oferta comercial disponible en las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela 

En el análisis de la oferta comercial se han tomado en cuenta los proyectos de más reciente construcción en la ciudad, construidos a partir del año 2014, este análisis propio muestra 

datos al año 2016 de los costos de renta mensual por metro cuadrado construido. Se hace un comparativo además con la oferta comercial total entre las zonas de mayor auge y 

crecimiento económico de la ciudad vs. la oferta en el centro histórico de Tegucigalpa y centro histórico de Comayagüela. 
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OFERTA COMERCIAL 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.1.4  Valor catastral del suelo por zonas 

 

Según datos oficiales al 2010 de la Gerencia de Control de la Construcción de la 

Alcaldía Municipal del Distrito Central, los valores de suelo promedio por zonas, en las 

ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela son los siguientes:  
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4.1.5 Valor de venta y alquiler de inmuebles por zonas y tipos de productos 

Según el levantamiento propio de información, al año 2016 los valores de venta y alquiler promedio por zona y tipo de producto en las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela se 

desglosan a continuación:  

ZONA A 

Se trata de zonas consolidadas, seguras y exclusivas de la ciudad, con equipamientos y servicios de calidad, cercanas a zonas comerciales y de plusvalía alta. Existencia de torres de 

apartamentos y nuevas construcciones, en su mayoría Colonias ubicadas en torno al Nuevo centro comercial y económico de la ciudad.  
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ZONA B 

Se trata de zonas consolidadas, con equipamientos y servicios de calidad, cercanas a zonas comerciales y de plusvalía media. Existencia de nuevas construcciones, zonas de 

crecimiento y construcción de nuevas infraestructuras viales, en su mayoría colonias y barrios ubicados cerca de los principales bulevares de la ciudad.  
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ZONA C 

Se trata de zonas consolidadas, con algunos equipamientos y servicios. Barrios y colonias ubicadas en las periferias de la ciudad y zonas de expansión. En algunos casos zonas con 

problemas de inseguridad ciudadana y zonas de riesgo por inundación o deslizamientos. Deficiente calidad de infraestructura vial y servicios. 
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4.1.6 Valor catastral del suelo en el entorno urbano del río Choluteca 
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4.1.7 Valor de venta del mt2 construido en el entorno urbano del río Choluteca 
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4.2 MECANISMOS FINANCIEROS DISPONIBLES 

4.2.1 El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI)  

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) fue creado mediante Decreto Ley No. 6-2005, el 26 de enero de 2005, como una institución de crédito de 

segundo piso, tiene por objeto promover el crecimiento y desarrollo de los sectores productivos mediante la concesión de financiamiento de corto, mediano y largo plazo, en 

condiciones de mercado, por medio de Instituciones Financieras Privadas y Cooperativas de Ahorro y Crédito, supervisadas y reguladas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

para proyectos del Sector Privado y del Sector Social de la Economía, referentes a la producción y comercialización, servicios, vivienda, sector agropecuario y para la micro y pequeña 

empresas. 

 

 VIVIENDA PARA UNA VIDA MEJOR 

El Objetivo General del Programa del Bono de Vivienda Para Una Vida Mejor, es 

mejorar las condiciones de vivienda y de hábitat de las familias hondureñas de 

ingresos bajos y extrema pobreza. 

La adquisición de vivienda nueva, construcción de vivienda en lote propio, liberación 

de lote y construcción de vivienda simultaneo y compra de lote y construcción de 

vivienda simultaneo y mejoramiento de vivienda, financiadas parcialmente con el 

recurso del Bono de Vivienda Para Una Vida Mejor, bajo el esquema ABC, es el 

resultado del Aporte de la familia (según las opciones de Aporte Propio establecidas 

en la definición de éste). 

Bajo el esquema BM, el Bono es el resultado del otorgamiento de recursos por parte 

del Estado y el Aporte de los beneficiarios en concepto de: Remesas enviadas de 

forma regular al aspirante, la aportación en especies (materiales para la construcción 

de la vivienda), Lote o terreno (propiedad del aspirante al bono), Obras de 

construcción ya realizadas y ubicadas en el lote o terreno en donde será construida 

o mejorada la vivienda, así como el aporte convenido con el desarrollador/promotor, 

ejecutor de obra/promotor o entidad de apoyo/promotor como mano de obra para 

la construcción de la solución habitacional. El valor de este aporte se registrará en el 

Formulario de postulación. El valor del bono otorgado para sus diferentes programas 

en sus diversas modalidades se aplicará conforme a la siguiente Tabla.  
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 SECTOR VIVIENDA CLASE MEDIA 

Entre los mecanismos financieros disponibles en BANHPROVI para acceso a vivienda, se encuentran orientado al sector de clase media:  

 

 SECTOR PROYECTOS HABITACIONALES: 
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INSTRUMENTOS Y LOS SUJETOS EN FUNCIÓN DE SUS INGRESOS RESUMEN BANHPROVI  

 

Intrumentos y Mecánismos 
Financieros 

Institución 
Monto a 

Financiar L. 
Monto a 

Financiar $ 
Público Meta 

Cantidad de 
Salarios Mínimos 

Plazo de Pago 

Vivienda Digna BANHPROVI L375,428.99 $ 16,322.99 
Estrato Social 
Medio bajo 

49 20 años 

Vivienda Clase Media BANHPROVI L2,000,000.00 $ 86,956.52 
Estrato Social 

Medio alto 
261 20 años 

Proyectos Habitacionales BANHPROVI L25,000,000.00 $ 1,086,956.52 Desarrolladores 3268 2 años y medio 
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4.2.2 El Régimen de Aportaciones Privadas  

El Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) opera como una institución Financiera de 

segundo piso, de interés social y sin fines de lucro. 

Para los préstamos habitacionales pueden optar a préstamos para los siguientes 
destinos: 

 Compra de Vivienda  

 Compra de Terreno 

 Compra de Terreno y Construcción 

 Mejoras y Liberación de hipotecas 

 Mejora de vivienda 

A  tasas de interés más bajas que las del mercado financiero y a mayores plazos; tasa 
del 10% y 11.5% y plazos hasta de 20 y 30 años. 

En los casos de afiliados que hayan obtenido un primer financiamiento con fondos RAP 
para compra construcción de vivienda, compra de terreno y liberación de hipoteca, 
ahora puede obtener como máximo, hasta un segundo financiamiento para estos 
destinos, siempre y cuando tengan suficiente capacidad de pago, incluyendo cuotas 
por préstamos vigentes. 

Solamente se atienden créditos para fines habitacionales, los cuales se otorgan a 

través de las instituciones    bancarias  autorizadas.  El monto del financiamiento se 

determina de acuerdo a los ingresos. 
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INSTRUMENTOS Y LOS SUJETOS EN FUNCIÓN DE SUS INGRESOS RESUMEN RAP (HASTA INGRESOSO L. 25,000.0 MENSUALES) 

Nivel Salarial 

20 años 30 años 15 años 

Compra, Construcción y Liberación Compra, Construcción y Liberación Terreno y Mejoras 

Acceso L. Acceso $ Tasa Cuota Acceso L. Acceso $ Tasa Cuota Acceso L. Acceso $ Tasa Cuota 

L2,500.00 L77,718.46 $    3,379.06 10% 750 L85,463.11 $    3,715.79 10% 750 L69,793.08 $    3,034.48 10% 750 

L3,000.00 L93,262.16 $    4,054.88 10% 900 L102,555.74 $    4,458.95 10% 900 L83,751.69 $    3,641.38 10% 900 

L3,500.00 L108,805.85 $    4,730.69 10% 1050 L119,648.37 $    5,202.10 10% 1050 L97,710.30 $    4,248.27 10% 1050 

L4,000.00 L124,349.55 $    5,406.50 10% 1200 L136,741.00 $    5,945.26 10% 1200 L111,668.91 $    4,855.17 10% 1200 

L4,500.00 L139,893.24 $    6,082.31 10% 1350 L153,833.63 $    6,688.42 10% 1350 L125,627.52 $    5,462.07 10% 1350 

L5,000.00 L155,436.94 $    6,758.13 10% 1500 L170,926.26 $    7,431.58 10% 1500 L139,586.13 $    6,068.96 10% 1500 

L6,000.00 L186,524.33 $    8,109.75 10% 1800 L205,111.52 $    8,917.89 10% 1800 L167,503.35 $    7,282.75 10% 1800 

L7,000.00 L217,611.72 $    9,461.38 10% 2100 L239,296.78 $ 10,404.21 10% 2100 L195,420.57 $    8,496.55 10% 2100 

L8,000.00 L248,699.11 $ 10,813.00 10% 2400 L273,482.04 $ 11,890.52 10% 2400 L223,337.79 $    9,710.34 10% 2400 

L9,000.00 L279,786.50 $ 12,164.63 10% 2700 L307,667.30 $ 13,376.84 10% 2700 L251,255.01 $ 10,924.13 10% 2700 

L10,000.00 L310,873.89 $ 13,516.26 10% 3000 L341,852.56 $ 14,863.15 10% 3000 L279,172.23 $ 12,137.92 10% 3000 

L11,000.00 L341,961.28 $ 14,867.88 10% 3300 L376,037.82 $ 16,349.47 10% 3300 L307,089.45 $ 13,351.72 10% 3300 

L12,000.00 L373,048.67 $ 16,219.51 10% 3600 L410,223.08 $ 17,835.79 10% 3600 L335,006.67 $ 14,565.51 10% 3600 

L13,000.00 L404,136.06 $ 17,571.13 10% 3900 L444,408.34 $ 19,322.10 10% 3900 L362,923.89 $ 15,779.30 10% 3900 

L14,000.00 L435,223.45 $ 18,922.76 10% 4200 L478,593.60 $ 20,808.42 10% 4200 L390,841.11 $ 16,993.09 10% 4200 

L15,000.00 L475,637.00 $ 20,679.87 11.50% 4500 L523,034.26 $ 22,740.62 11.50% 4500 L427,133.64 $ 18,571.03 11.50% 4500 

L16,000.00 L450,100.02 $ 19,569.57 11.50% 4800 L484,705.80 $ 21,074.17 11.50% 4800 L410,892.13 $ 17,864.88 11.50% 4800 

L17,000.00 L506,362.52 $ 22,015.76 11.50% 5100 L545,294.02 $ 23,708.44 11.50% 5100 L462,253.65 $ 20,097.98 11.50% 5100 

L18,000.00 L562,362.52 $ 24,450.54 11.50% 5400 L605,882.25 $ 26,342.71 11.50% 5400 L513,615.16 $ 22,331.09 11.50% 5400 

L20,000.00 L562,625.03 $ 24,461.96 11.50% 5700 L696,764.59 $ 30,294.11 11.50% 5700 L590,657.44 $ 25,680.76 11.50% 5700 

L23,000.00 L47,018.78 $    2,044.29 11.50% 6000 L757,352.81 $ 32,928.38 11.50% 6000 L642,018.95 $ 27,913.87 11.50% 6000 

L25,000.00 L703,281.25 $ 30,577.45 11.50% 6900 L817,941.04 $ 35,562.65 11.50% 6900 L693,380.47 $ 30,146.98 11.50% 6900 
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4.2.3 .El Fondo Social para la Vivienda  

El Fondo Social para la Vivienda (FOSOVI) es una entidad desconcentrada de la 

Presidencia de la República, de interés público, de duración indefinida, con patrimonio 

propio, independencia administrativa, técnica y financiera. Son objetivos de FOSOVI, 

los siguientes: a) Establecer políticas para el Sector Vivienda y Asentamientos 

humanos; b) Promover condiciones favorables para satisfacer las necesidades de 

vivienda de la familia hondureña, preferentemente aquellas de menores recursos 

económicos, en lo referente a lote, construcción y mejoramiento de vivienda y 

servicios básicos. c) Generar y captar recursos financieros, para canalizarlos a través 

de intermediarios autorizados por FOSOVI, y; ch) Promover una mayor participación 

del sector privado con o sin fines de lucro, en la solución del problema habitacional.  

 

 

 

 

 

 

4.2.4 La Fundación para el Desarrollo de la Vivienda Social Urbana y Rural  

La Fundación para el Desarrollo de la Vivienda Social Urbana y Rural (FUNDEVI) es 

una institución financiera que apoya el esfuerzo de las familias de bajos ingresos para 

solucionar sus necesidades de vivienda proporcionando financiamiento y asistencia 

técnica constructiva.  FUNDEVI ofrece Crédito con garantía hipotecaria, asignado en 

relación con la capacidad de pago de cada familia, acompañado de asistencia técnica 

para asegurar que las soluciones habitacionales financiadas cumplan con los requisitos 

técnicos reconocidos.  

 

 

 

La familia recibe un financiamiento en calidad de préstamo que debe ser devuelto a 

FUNDEVI mediante cuotas pactadas. Como requisito para obtener el financiamiento 

la familia debe aportar el equivalente al 10 por ciento del costo total de la solución 

habitacional. Este aporte puede realizarse a través de materiales de construcción o del 

ahorro propio. 
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4.3 CONCLUSIONES 

4.3.1 Conclusiones mercado inmobiliario 

 Existe en la ciudad una oferta residencial unifamiliar orientada a diferentes 

segmentos económicos, la oferta residencial para el segmento socioeconómico alto 

la oferta se centra en viviendas ubicadas en la zona este y centro de la mancha 

urbana, conectadas con las principales vías de comunicación de la ciudad. Para el 

segmento socioeconómico medio la oferta de viviendas unifamiliares se centra en la 

zona sur este de la ciudad, y se constituyen en su mayoría como lotificaciones tipo 

circuitos cerrados de 1-2 niveles. La oferta residencial del segmento socioeconómico 

bajo se ubica en zonas periurbanas de la ciudad. 

 La oferta de residencial multifamiliar está centrada en clases alta y media-

alta, se ubica en la zona este y centro de la ciudad, con accesibilidad directa a los 

principales bulevares (Morazán, Los Próceres, Suyapa, Juan Pablo II). Los proyectos 

de residencia multifamiliar son de reciente crecimiento en la ciudad, consolidados 

en su mayoría en edificios de más de 6 niveles. Existen además 2 proyectos 

residenciales multifamiliares ubicados en el sector sur de la ciudad, sobre el anillo 

periférico (aprox. A 30 min en vehículo hasta el centro de la ciudad), derivando en 

que los residentes de estos complejos tengan que depender del vehículo propio para 

trasladarse a sus centros de trabajo, comercio y esparcimiento, es importante 

recalcar que estos proyectos comenzaron como proyectos de vivienda unifamiliar y 

debido al creciente interés por proyectos multifamiliares, se amplió la oferta a este 

rubro. 

 Es importante diferenciar el proyecto multifamiliar ¨Condominios La Ronda¨ 

el cual se constituye como el primer proyecto de vivienda multifamiliar destinada 

para un segmento socioeconómico medio. El proyecto se encuentra ubicado en el 

centro histórico de Tegucigalpa, se rehabilitó un edificio emblemático de la ciudad 

en donde funcionó por muchos años el Hotel La Ronda. Cuenta con una oferta de 55 

condominios con opción a venta o alquiler, ubicados sobre la Av. Máximo Jerez en el 

centro de Tegucigalpa. 

 En la oferta comercial se realizó un muestreo propio al 2016, de los proyectos 

comerciales de más reciente construcción en la ciudad, existiendo un auge de 

proyectos sobre todo en las zonas centro y este de la mancha urbana, zonas que 

conectan con los principales ejes viales de la ciudad (Blvd. Morazán, Blvd. Suyapa, 

Blvd. Los Próceres).  Para realizar un análisis comparativo entre la oferta comercial 

en las zonas de mayor crecimiento económico y el centro histórico de Tegucigalpa 

se tomó en cuenta un centro comercial de reciente renovación sobre la Av. Cristóbal 

Colón, concluyendo que los precios son similares aunque este no ofrezca las mejores 

condiciones de accesibilidad, equipamientos y servicios que el resto. 

  No se encontró en la zona de Comayagüela una oferta comercial que fuera 

comparable al resto, se analizaron ofertas de locales comerciales aislados teniendo 

una diferencia de valor considerable de hasta USD. 25.00 de renta mensual por m2 

construido. Existe en este sector el potencial económico para el desarrollo de 

proyectos comerciales grandes y mediantes, siendo necesario afianzar la identidad 

comercial del sector, potenciando las organizaciones de vendedores existentes, para 

orientar un crecimiento económico ordenado en el área de influencia urbana del Río 

Choluteca. 

 Según datos oficiales al 2010 de la Gerencia de Control de la Construcción de 

la Alcaldía Municipal del Distrito Central, el centro de Tegucigalpa y  el Barrio la 

Guadalupe (cercano al Blvd. Morazán) se constituyen como los barrios con los 

valores catastrales más altos dentro del entorno urbano del Río Choluteca, mientras 

que La Isla, Barrio La Concordia, Barrio Abajo y la Primera Avenida de Comayagüela 

se constituyen como los sectores con los valores catastrales más bajos. La diferencia 

entre el valor catastral y de venta se debe en alguna medida a que los valores 

catastrales corresponden al año 2010 (año de más reciente actualización del dato), 

además normalmente el valor comercial ronda aproximadamente un valor más alto 

que el catastral entre el 20%-40, valor que se corresponde con los datos obtenidos 

para Tegucigalpa. 

 Los resultados del muestreo de valor de venta del mt2 construido en el 

entorno urbano del Río Choluteca, indican que el Centro de Tegucigalpa es la zona 
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con un costo más elevado (zona llana, de retícula urbana ortogonal, consolidada con 

servicios y equipamientos, pero con una mala imagen e integración urbana, entre 

otros), coincidiendo con el análisis del valor catastral del suelo.  Destacan también 

el Bo. La Leona que a pesar de tener una retícula urbana irregular posee una imagen 

urbana diferenciada, vistas atractivas y espacios de recreación que hacen de la zona 

un sitio atractivo para turistas y residentes nacionales y extranjeros.  Por otro lado, 

sectores como la Primera Avenida de Comayagüela, La Concordia, La Isla, el sector 

de los mercados de Comayagüela son los sitios con los valores de venta más bajos, 

debido a la pérdida de plusvalía desde los estragos ocasionados por el huracán Mitch 

en 1998. 

 

4.3.2 Conclusiones mecanismos financieros disponibles 

 El Gobierno Central ha impulsado a través de BANHPROVI 3 mecanismos 

financieros para acceso a vivienda, el mecanismo Vivienda para una vida mejor está 

dirigido al sector de la población con ingresos bajos y en extrema pobreza. El proyecto 

da beneficios y financiamiento parcial para la adquisición de vivienda nueva, 

construcción de vivienda en lote propio, liberación de lote y construcción de vivienda 

simultaneo y compra de lote y construcción de vivienda simultaneo y mejoramiento 

de vivienda, este tipo de mecanismo financiero está dirigido para viviendas en zonas 

tipo C y D dentro de la mancha urbana de Tegucigalpa, u otras zonas periurbanas de 

la ciudad.  

 A través de BANHPROVI, el segundo mecanismo de acceso a vivienda está 

dirigido a la clase media, mediante Fideicomiso del Banco Central o con Fondos 

Propios.  En el caso del fideicomiso, el préstamo puede ser dirigido para acceso a 

nueva vivienda o mejoras a la vivienda existente, mientras que con fondos propios 

solo para el acceso a una nueva vivienda. El tercer mecanismo de financiamiento 

consiste en  generar condiciones para créditos de corto plazo para proyectos 

habitacionales con fondos del fideicomiso del Banco Central de Honduras para 

proyectos de vivienda unifamiliar y multifamiliar.  Estos tipos de financiamientos 

pueden estar orientados a aplicarse a viviendas y nuevos desarrollos en las zonas A y 

B de la ciudad.  

 No existen políticas ni mecanismos para Vivienda en Renta, o de Renta de 

Vivienda con opción a compra, por lo que sería importante generar los espacios 

institucionales y normativos necesarios para implementar políticas que beneficien el 

acceso a vivienda por esta vía. 

Es importante cuestionar el posible acceso a recursos para la construcción o mejora 

de servicios y equipamientos mediante fondos BANHPROVI, o sugerir la 

implementación de un nuevo mecanismo financiero que incentive la mejora de estos 

en zonas urbanas consolidadas.  

¿Será posible la creación de una nueva institucionalidad, desde la cual se establezcan 

los lineamientos para el incentivo de la rehabilitación y la renovación urbana? 

 Es posible que los mecanismos de financiamiento BANHPROVI, puedan tener 

una mayor cobertura e inducir la ejecución de proyectos de urbanismo si desde la 

institución se asume el rol de venta y colocación de los proyectos, actualmente existe 

incertidumbre por parte de algunos desarrolladores al tener ellos que asumir este rol, 

lo que imposibilita en cierta medida la rápida ejecución de proyectos de vivienda. 

 No se ha identificado un mecanismo financiero que apoye o incentive la 

rehabilitación de centros urbanos, es necesario plantearse la necesidad de crear 

fundaciones o agregar a las existentes la necesidad de mejora de los centros urbanos 

consolidados, como una opción al déficit de tierras de expansión urbana que poseen 

las principales ciudades del país, en este caso Tegucigalpa. 
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5 MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

5.1 MARCO GENERAL 

La regeneración del río Choluteca se enfrenta a un proceso complejo por confluir 

diferentes disciplinas, actores e intereses sobre un mismo espacio. Desde el punto de 

vista exclusivamente del marco legal y normativo, también se produce esta 

confluencia. Así, se pueden distinguir tres ámbitos diferentes 

 Condicionantes derivados de la realidad física: en el caso del Plan Urbano 

Ambiental, esta cuestión se refiere principalmente a la definición del ámbito 

espacial. Puesto que el río Choluteca es un río estacional, con grandes 

diferencias de caudal, se da la circunstancia que su cauce varía 

considerablemente de una época a otra. Además el río provoca episodios de 

inundación, por lo que la regulación, desde el punto de vista hidráulico, es 

necesaria. Existe por tanto un primer condicionante “físico” que obliga a 

realizar una delimitación lo más precisa posible, más si se tiene en cuenta que 

la inundabilidad de los terrenos varía con la adopción de medidas que ayuden 

a mitigar esta afección. 

 Condicionantes derivados de la normativa: el ámbito espacial objeto del Plan 

presenta una superposición de normativas en función de las competencias 

de las diferentes administraciones. Por un lado el Ordenamiento Territorial, 

que establece los usos del suelo; pero también la legislación en materia de 

aguas, ya que condiciona los usos del suelo; también podemos sumar otros 

planes sectoriales como las infraestructuras (como se verá más adelante 

proyectos viarios o de infraestructura de saneamiento, pueden suponer 

severos condicionantes al ordenamiento final). 

 Condicionantes derivados de la gestión: este tema no se refiere únicamente 

a la ejecución material de las obras que finalmente se proyecten; sino, más 

bien, al todo el proceso de transformación jurídico – técnico. Este proceso de 

gestión implica la transformación de la propiedad del suelo (llegando a variar 

los dominios público y privado) y la propia ejecución de las obras de 

urbanización y/o mitigación, para lo cual serán necesarios mecanismos 

jurídicos que permitan actuar en todas las esferas del Plan y la coordinación 

de las diferentes administraciones actuantes. 

 

 

Plan Urbano Ambiental Río 
Choluteca 

Condicionantes 
de Gestión

Concionantes 
Normativos

Condicionant
es Físicos

 Definición del cauce 

 Definición de áreas 
inundables  

 Ordenación territorial 

 Normativa hidráulica 

  Planes sectoriales  Propiedad de la tierra 

 Administraciones actuantes 

 Ejecución de obras 
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En los procesos de planificación y construcción de la ciudad (nos referimos en general 

tanto a las operaciones de regeneración urbana como de nueva urbanización) 

intervienen diversos actores, en muchas ocasiones con intereses contrapuestos, pero 

de cuyo debate y punga entre estos intereses surge el desarrollo urbano. De un modo 

básico, estos actores los podemos clasificar del siguiente modo: 

 Propietarios de suelo, que detentan el bien básico sobre el que se desarrolla 

la ciudad. 

 Promotores inmobiliarios, como la figura que adquiere el suelo, urbaniza, 

construye y, en su caso, vende los productos inmobiliarios finales. En 

ocasiones, esta figura puede subdividirse en diversas figuras (constructor y 

promotor) o también identificarse con el propietario del suelo. 

 Usuarios finales: los compradores de los productos inmobiliarios resultantes 

(viviendas, locales comerciales, oficinas, naves industriales…) 

 Administración pública: el responsable de dirigir el crecimiento urbano, a 

través de la planificación, y organizar y tutelar la integridad y eficacia del 

proceso de transformación inmobiliaria. 

 Los ciudadanos: cuya voluntad y deseos debe canalizarse a través de los 

adecuados cauces de participación. 

La administración pública es la garante del proceso de desarrollo de la ciudad; así, la 

principal herramienta que la administración tiene para regular ese desarrollo es la 

planificación urbana. En este proceso de planificación se pueden distinguir dos etapas:  

 El “ordenamiento” urbano o territorial. El ordenamiento sería asimilable al 

“dibujo” futuro de la ciudad: “cómo se quiere que sea la ciudad”.  

 La “ejecución” de este ordenamiento. La “ejecución” es el proceso de 

transformación de la situación actual a la situación futura. Este proceso de 

transformación también distingue dos esferas: una física, que son las propias 

obras de construcción y otro jurídico, que es se identifica con la 

transformación de los predios actuales para adaptarla al ordenamiento 

proyectado. 

En el caso hondureño, esta disociación entre el “ordenamiento” (planificación 

territorial) y la “ejecución” (transformación jurídica de la propiedad del suelo), 

también se encuentra presente en el marco legal. En los siguientes capítulos se irá 

analizando este marco legal que afecta más directamente al desarrollo del Plan 

Urbano Ambiental del Río Choluteca. 

Por ser más inmediato, el análisis se centrará en un primer momento en los 

instrumentos, condicionantes y lineamientos generales que son de aplicación para 

establecer el “ordenamiento territorial”, en dos de las tres esferas que anteriormente 

se mencionaban: la dimensión física (área o ámbito a abarca) y la dimensión jurídica 

(instrumentos territoriales de planificación).  

Más adelante, se realizará un análisis de la esfera jurídica y de gestión de los suelos, 

es decir, del modo en cómo obtener los suelos y transformarlos desde el punto de 

vista de la propiedad para obtener el ordenamiento proyectado. A su vez, se realizarán 

propuestas de intentar captar parte de las plusvalías que se generan en el proceso de 

transformación. 
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5.2 LISTADO DE NORMATIVA APLICABLE 

El principal listado de la normativa aplicable identificada es el siguiente: 

 Constitución de la República de 1982 

 Código Civil, decreto 76-1906. 

 Ley de Ordenamiento Territorial decreto 180-203, y su Reglamento 

 Ley General del Ambiente, decreto 104-93, reformas decreto 134-99 y 194-

202- y su Reglamento 

 Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, decreto 98.2007 y su 

Reglamento 

 Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación Decreto 220-97 

 Ley de Municipalidades y su Reglamento 

 Ley General de Aguas, decreto 181-209 

 Código de Salud, decreto 65-91 

 Ley de aeronáutica Civil, decreto 55-2004 y su Reglamento 

 Reglamento de la Zonificación, obras y usos del suelo en el Distrito Central 

 Zonificación y Reglamento de Manejo del Centro Histórico del Distrito Central 

 Acuerdo nº 527 de declaración de Monumento Nacional del Casco Histórico 

del Distrito Central y Zonas aledañas 

 Acuerdo nº 554 sobre derechos en cauces de río 

Como complemento a este apartado, se incluye el anexo nº V “Diagnóstico Legal”, 

donde se ofrece una visión de la influencia del corpus normativo hondureño en 

relación con el Ordenamiento Territorial. Se realiza este análisis jurídico para 

fundamentar que toda la normativa de rango inferior y planes de desarrollo no 

contravienen la cascada legislativa del sistema administrativo. 

A continuación, por su especial relevancia sobre el ámbito del Río Choluteca, se analiza 

la Ley de Ordenamiento Territorial (y su Reglamento) por su relación con la 

planificación urbana (ámbito local); y la Ley General de Aguas, por su competencia en 

la gestión de los ríos (ámbito sectorial). 

5.2.1 Ley de ordenamiento territorial 

La Ley de Ordenamiento Territorial establece las competencias en los ámbitos urbanos 

para los municipios (no sin antes indicar que deberán estar sometidos en estas 

cuestiones al ordenamiento jerárquicamente superior, como se analiza más en detalle 

en el Anexo V antes citado). 

El órgano operativo responsable de articular las políticas, estrategias y acciones de la 

planificación territorial (incluyendo las sectoriales y las locales) es el Comité Ejecutivo 

de Ordenamiento Territorial (CEOT). Se definen así tres diferentes ámbitos: 

 Entidades territoriales: por ejemplo, municipios 

 Entidades o áreas bajo un régimen especial: por ejemplo, áreas protegidas 

por su interés cultural, como puede ser el Centro Histórico 

 Entidades de integración, como puede ser una cuenca hidrográfica 

Así, en la propia Ley se establece que existen dos ámbitos (el local y el sectorial) que 

pueden ser concurrentes y, ambos, deben respetar las políticas y estrategias primarios 

(artículo 40), que se establecen de modo jerárquico en el Plan de Nación (PDN), Planes 

Maestros Sectoriales (PMS), Planes Estratégicos Municipales (PEM) y Planes 

Estratégicos Especiales (PEE). 

En cuanto a los instrumentos de Ordenamiento Territorial, el artículo 46 señala: 

 Plan Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT) 

 Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) 

 Plan Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT) 

 Pan de Ordenamiento Territorial de Áreas Bajo Régimen Especial (POTABRE) 

 Otros Planes de Ordenamiento (OPO) 

Al igual que en el caso de los planes estratégicos, estos instrumentos guardan cierta 

jerarquía entre sí, por lo que las determinaciones deben estar coordinadas y ser 

coherentes entre sí.  
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En cuanto al Plan Urbano Ambiental del Río Choluteca, el ámbito en el cuál podría 

desarrollarse corresponde a cualquiera de las entidades antes citadas (territorial, 

régimen especial o de integración). Por otro lado, en la cuestión del instrumento de 

Ordenamiento más adecuado, también existen diferentes opciones, ya que podría ser 

tratado desde un PMOT, POTABRE o OPO.  

Dada la singularidad del área del Río Choluteca, que es un área donde concurren 

competencias en materia de aguas, pero también en materia cultural, por estar 

declarados los cascos históricos de Tegucigalpa y Comayagüela como Monumento 

Nacional, la gestión desde el PMOT se hace muy compleja (de hecho, como se verá 

más adelante, el área del Casco Histórico tiene su propia normativa). 

El tratamiento bajo un POTABRE sería más adecuada que en el caso anterior y, 

además, se cumple la condición impuesta por el Reglamento de la Ley del 

Ordenamiento Territorial, sobre que el área debe presentar destinos y restricciones 

de uso y ocupación, de conformidad con una ley especial (como por ejemplo, la Ley 

General de Aguas). También el Reglamento (artículo 51) establece la primacía de este 

instrumento sobre otros, lo que permitiría adoptar medidas excepcionales sobre otros 

instrumentos de ordenamiento territorial (pero no sobre otra normativa o los 

lineamientos estratégicos antes mencionados). A su vez, el Reglamento (artículo 54 y 

siguientes) indica que el POTABRE podrá tener los Planes Reguladores, 

Particularizados y otros (con escala de detalle en cuanto a usos y parámetros urbanos) 

que se consideren necesarios. Por tanto, atendiendo a las diferentes situaciones, el 

POTABRE podría delimitar diferentes circunscripciones, dentro de su propio ámbito, 

que atiendan a las esferas, local y sectorial, y a las diferentes realidades físicas 

presentes en el eje del río Choluteca.  

Finalmente, en caso de que la CEOT lo estimase oportuno, atendiendo a las 

peculiaridades del Río Choluteca, se podría establecer el desarrollo mediante un OPO, 

que coordinase todos los aspectos antes mencionados, de un modo análogo a un 

POTABRE. 

5.2.2 Ley General de Aguas 

La Ley General de Aguas (LGA)  establece que la competencia sobre los recursos 

hídricos del país corresponde a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambientales 

(SERNA) a través de los diferentes responsables sectoriales en la materia (Consejo 

Nacional de Recursos Hídricos, Autoridad del Agua, Instituto Nacional de Recursos 

Hídricos, Agencias Regionales y Organismos de Cuenca).  

Para el objeto del Plan, resulta de gran interés (como más adelante se indica) la 

definición del domino de las aguas (que son considerados como suelos de dominio 

público), que se corresponde con la definición del cauce: “suelo ocupado o 

desocupado alternativamente por el agua en sus crecidas o bajas periódicas”. Con 

mayor precisión, se indica que el “el curso natural de una corriente se extiende hasta 

la línea de ribera que corresponde al lecho o punto más alto que alcanzan las aguas 

en sus máximas crecidas ordinarias” (artículo 28). 

Además de definir el domino público (correspondiente con el suelo ocupado por las 

aguas), en la LGA se imponen las siguientes afectaciones adicionales (artículos 31 y 

siguientes): 

 Faja de circulación y uso público de 5 metros de ancho en ambas márgenes 

 Servidumbres de paso 

 Zonas de inundación y áreas de riesgo hidrológico 

 La autoridad correspondiente podrá adquirir bienes para los efectos del 

recurso hídrico, y gestionar las expropiaciones y restricciones de dominio en 

función del interés público 

 La modificación de cauces sólo será posible cuando esté permitido por el 

ordenamiento y planificación hídrica 

Además la Ley General de Aguas establece que deberán identificarse en los 

instrumentos de ordenamiento territorial las áreas de riesgo (artículo 53 de la Ley), 

“así como las acciones de prevención y mitigación que deban aplicarse”. 
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5.2.3 Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

La Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Salvaje (LFAPVS) regula, entre otras materias, 

la protección de los recursos hídricos. La Ley indica que la competencia sobre los 

aspectos regulados por ley corresponde a la Secretaría de Recursos Naturales y 

Ambientales (SERNA) a través de los diferentes responsables sectoriales en la materia; 

especialmente el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre (ICF).  

Asimismo, la LFAPVS establece (artículo 120) que es el ICF el responsable del manejo 

de las Cuencas Hidrográficas, siendo el organismo competente para la elaboración de 

los planes de ordenación y manejo integrado (en coordinación con las autoridades 

ambientales, organismos gestores del agua o del riego con fines agrícolas, organismos 

prestadores de servicios públicos de agua potable y de generación de energía 

hidroeléctrica o con cualquier otro organismo público con competencias relacionadas; 

como señala el Reglamento de LFAPVS). 

Por otro lado, el artículo 123 de la Ley determina una serie de fajas de protección en 

el entorno de los cursos de agua:  

 Si la pendiente de la cuenca es igual o superior al 30%, 150 metros medidos 

en proyección horizontal a partir de la línea de ribera 

 Si la pendiente de la cuenca es inferior al 30%, 50 metros medidos en 

proyección horizontal a partir de la línea de ribera 

 En los perímetros urbanos, se aplicarán las regulaciones de la Ley de 

Municipalidades (a este respecto, La Ley de Municipalidades únicamente 

establece que debe permitirse un acceso al río por una calle no inferior a 15 

metros de anchura cada 100 metros) 

  

 

5.3 PLANES Y PROYECTOS VIGENTES Y EN ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

A continuación se realiza una descripción de los principales planes y proyectos que 

tienen incidencia directa sobre el ámbito del Plan Urbano Ambiental del río Choluteca 

y su entorno. 

5.3.1 Plan Capital 450, la ciudad que queremos 

Este plan se elaboró a partir de la imagen de la ciudad en el año 2008 y trata de mejorar 

la capital de Honduras para convertirla en una ciudad mejor. En el Plan estuvieron 

involucrados la Alcaldía municipal de Tegucigalpa, la Cámara de Comercio e Industria 

de Tegucigalpa y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Esta  VISIÓN  de  ciudad  toma  como  base  la  situación  de  la  ciudad  en  el  año  2008  

y  sus potencialidades  de  desarrollo,  adoptando  como  PRINCIPIOS  para  este  

desarrollo  los siguientes aspectos: i) la persona humana como objeto del desarrollo, 

ii) la empresas e instituciones  del  país  como  motor  de  las  acciones  propuestas  y,  

iii)  el  territorio  y  el ambiente como plataforma en la que se desarrollan las distintas 

acciones del plan,  y de cuyas  condiciones  dependerá  en  gran  medida  la  calidad  

de  vida  de  los  vecinos.  Estos aspectos envuelven lo que se conoce como “desarrollo 

sustentable” entendido éste como el balance entre desarrollo económico y social, en 

un marco de sostenibilidad ambiental, es  decir,  sin  descuidar las responsabilidades  

sobre  el  manejo  del  entorno  para generaciones futuras. 

Con base en la VISIÓN y los PRINCIPIOS propuestos, se identificaron los ocho EJES 

TEMÁTICOS sobre los que se deberán emprender las acciones en los próximos 20 años 

y que desde la visión colectiva se desprenderán los planes específicos en materia de: 

 Competitividad Regional  

 Desarrollo Humano y Familia  

 Cultura Ciudadana  

 Seguridad Ciudadana  

 Medio Ambiente  

 Ordenamiento Territorial y Transporte  

 Gestión de Riesgos  

 Agua y Saneamiento 
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Una comisión por cada eje fue la encargada de proponer en su área respectiva los 

proyectos que deben realizarse para que la capital obtenga los resultados que se 

esperan cuando Tegucigalpa cumpla sus 450 años de fundación. 

El Plan Capital 450 logró identificar una serie de proyectos y planes a poner en marcha 

dentro de un marco común, a partir de un diagnóstico de la ciudad claro y conciso. 

Además, el Plan consiguió hacer partícipes a todas las partes de la sociedad: 

instituciones públicas, inversores privados, universidades, asociaciones y a la sociedad 

civil en general. 

 

5.3.2 Plan Arriba Capital (2011-2028) 

El Plan Arriba Capital es una estrategia de cambio en las organizaciones y en la 

población en general, la cual pretende, mediante planes de inversión y desarrollo, 

primero dimensionar el riesgo y vulnerabilidad en la ciudad, para luego estructurar un 

plan integral a nivel municipal que contemple no solo el ordenamiento paulatino y 

sistemático, sino también su crecimiento sustentable. 

El Plan Arriba Capital consiguió desarrollar una caracterización territorial que permitió 

elaborar un diagnóstico ajustado a la realidad. El Plan aporta más detalles sobre la 

construcción del riesgo en Tegucigalpa y el estado del mismo, aportando mapas de 

vulnerabilidad. Este plan ha servido para iniciar estudios de detalle en zonas concretas 

de la ciudad. 

 

5.3.3 Plan de Desarrollo Regional con Enfoque de Ordenamiento Territorial de la 

Región 12 Centro  

Fue elaborado en el 2013 conforme a lo establecido en la Ley de Visión de País y Plan 

de Nación, el Plan de Desarrollo Regional busca consolidar un instrumento de 

planificación que armonice las iniciativas de desarrollo en base a la ordenación del 

territorio que se llevará a cabo en los municipios que la conforman en el futuro 

próximo.  

Región 12 en el contexto nacional 
PDR-OT R12 

 

La región está compuesta por 19 municipios, 13 municipios pertenecientes al 

departamento de Francisco Morazán y 6 al departamento de El Paraíso, cuyo territorio 

forma parte de la cuenca alta del río Choluteca. Entre los municipios, destaca El 

Distrito Central que presenta condiciones de vulnerabilidad social y fragilidad física 

destacadas en el Plan. 

Los ejes estratégicos del plan se estructuran de la siguiente manera:  

 Social, riesgo y vulnerabilidad 

 Institucional y gobernabilidad 

 Desarrollo económico regional 

 Asentamientos humanos, servicios básicos e infraestructura con enfoque de 

gestión de riesgos 

 Medio ambiente y cambio climático 
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Ejes estratégicos PDR-OT R12 
PDR-OT R12 

 

En general, el Plan consiguió organizar la información existente de la región 

presentándola sistemáticamente y logró desarrollar una serie de acciones o 

intervenciones concretas para resolver los problemas y potenciar los recursos 

existentes. Además, el Plan desarrolló un mapa base de la región con un enfoque de 

ordenamiento territorial, con capas temáticas de las distintas variables identificadas 

vinculadas a las dimensiones económicas, social, cultural y política e institucional.  

El Plan presta especial atención a las amenazas existentes en el territorio, lo que ha 

potenciado el desarrollo de nuevos estudios de mayor detalle especialmente para las 

inundaciones, movimientos de tierras y sequía, haciendo conscientes a todos los 

actores de la importancia de estas amenazas y de la necesidad de involucrar a todos 

en las soluciones a implantar.  

El Plan consiguió implementar acciones organizadas por la sociedad civil, todas ellas 

alineadas con el Plan de Desarrollo Regional, además consiguió que las acciones más 

prioritarias se incorporaran a los presupuestos sectoriales. 

 

5.3.4 Plan de Desarrollo Municipal con Enfoque de Ordenamiento Territorial  

El PDM-OT del Municipio del Distrito Central se realizó bajo los lineamientos 

metodológicos establecidos  por  la  Secretaría  de  Planificación.  Se  desarrolló  en  6  

fases  metodológicas comenzando por un Mapeo de Actores Clave hasta la 

institucionalización del Plan.   

El PDM-OT se desarrolló mediante el abordaje de 6 subsistemas desde donde se 

abordaron los diagnósticos sectoriales y posteriores propuestas:  

 Subsistema Económico  

 Subsistema Infraestructuras  

 Subsistema Natural y Gestión de Riesgos  

 Subsistema Político Administrativo  

 Subsistema Social  

La Zonificación municipal que propone el PDM-OT Identifica las distintas 

potencialidades de la configuración espacial del municipio, evaluando los actuales 

niveles de desarrollo, mediante la determinación de los usos prioritarios, el análisis 

optimizado de la producción, protección, y la relación con las amenazas y riesgos.  El 

Mapa de Zonificación Municipal, se define como el instrumento de identificación 

espacial que permite precisar las diferentes afectaciones legales, geofísicas, políticas, 

económicas, ambientales, sociales y de cualquier otra naturaleza que recaen en 

espacios geográficos de la jurisdicción municipal. Dicho mapa es parte integral del Plan 

de Desarrollo Municipal con Enfoque de Ordenamiento Territorial y de la Ordenanza 

de Zonificación, Fraccionamiento y Urbanización Municipal. 
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Zonificación municipal 
Fuente: PDM- OT MDC 

 

Entre las principales recomendaciones del Plan, destacan varios temas relacionados 

con los centros históricos y con el río Choluteca:  

 Se propone, a nivel municipal, declarar y gestionar la conservación del 

siguiente patrimonio cultural: Aldea de Suyapa, Cerro Juana Laínez, antigua 

Penitenciaría Central  e  identificar,  gestionar,  proteger  y  promover  el  

patrimonio  cultural inmaterial  (gastronomía,  tradiciones  y  expresiones  

orales,  artes,  festividades, conocimientos y técnicas artesanales 

tradicionales, gastronomía, entre otros). 

 En  el  Área  Urbana  Consolidada  (Tegucigalpa,  Comayagüela) se debe 

elaborar una normativa especial para control  de  densificación  poblacional,  

en  base  a  criterios  de  riesgo  y  de abastecimiento de servicios públicos. 

   Se  recomienda  implementar  acciones  de  renovación  en  el  Área  Urbana 

Consolidada  (Tegucigalpa  y  Comayagüela)  en  los  componentes  de  Centro 

Histórico. 

El Plan propuso varios macro proyectos entre los que destacan los orientados a 

solventar el problema de abastecimiento de agua, la mejora de infraestructuras, la 

puesta en valor del Centro Histórico y el manejo integral del rio Choluteca. 

 

5.3.5 Reglamento de la zonificación, obras y usos del suelo en el distrito central 

El reglamento es manejado por la Gerencia de Control de la Construcción, 

dependiente de la Alcaldía Municipal del Distrito Central. En este reglamento se 

establecen los parámetros de zonificación aplicables a todo el Distrito Central, a la 

realización y concesión de autorización para obras y al uso del suelo. 

Para ello, se divide el área del Distrito en Central en diversos sectores, donde se 

indican los parámetros normativos en función de la siguiente clasificación: 

 Zonas Distribuidoras (D-1, D-2 y D-3) 

 Zonas Residenciales (R-1, R-2, R-3 y R-E) 
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 Zonas industriales y urbano-rurales 

 Zonas especiales: Conservación Ecológica (CE), Conservación Histórica (CHA), 

Proyectos Culturales (PC), Conservación por Áreas de Riesgo (CAR) y zonas 

suburbanas (ZSU). 

El ámbito del río Choluteca abarca diferentes sectores del Distrito Central (sectores 1, 

2, 5, 6, 7, 11 y 12), pero sobre todo el reordenamiento afecta a los Sectores 1, 5, 6 y 7.  

Como se puede observar en las siguientes imágenes, la zonificación aplicable en las 

riberas del río Choluteca se corresponde con: 

 Zona Residencial y Zona Distribuidora en las zonas 5 y 7. Zona Distribuidora 

D-3 en las zonas del Estadio Nacional y las laderas del Cerro Juana Lainez; y 

Zona Residencial R-3 para las zonas de ribera en la parte baja del cerro del 

Berrinche y barrio El Chile. 

 Conservación Histórica (Centro Histórico) para las zonas 1 y 2, que se 

corresponden con los centros históricos de Tegucigalpa y Comayagüela. 

La zonificación como Centro Histórico tiene gran importancia, ya que implica que la 

regulación de esta zona depende de otro instrumento específico, en este caso el Plan 

de Manejo del Centro Histórico y sus normas de regulación (que se analizan más 

adelante). 

Los usos permitidos en las zonas Residencial y Distribuidora se corresponden con: 

 Habitacionales 

 Comerciales  

 De equipamientos 

 De servicios 

 Productivos 

En el artículo 153 de la zonificación se incluye el régimen de compatibilidad en las 

áreas residenciales, establecido en base a la categorización de los usos de suelo 

(indicados en el artículo 149). Para las zonas Distribuidoras, el régimen de 

compatibilidad se establece en la tabla del artículo 154. En general, la zona residencial 

R-3 está concebida como zona prácticamente monofuncional (en este caso 

habitacional), aunque con otros usos compatibles con la vivienda como 

equipamientos. En el caso de la zona Distribuidora D-3, los usos presentan gran 

variedad, incluyendo todos los anteriores, pero estableciendo restricciones para 

algunos usos en cuanto a su categoría (por ejemplo, para el uso habitacional se solicita 

un mínimo de 5,000 m2 de área útil). 

Plano de Zonificación 2008. Sectores 1,2,3,4 y 5 
Fuente: Gerencia de Control de la Construcción 
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Plano de Zonificación 2008. Sectores 6,7,8,9 y 10 
Fuente: Gerencia de Control de la Construcción 

 

Plano de Zonificación 2008. Sectores 11,12, 13,14 y 15 
Fuente: Gerencia de Control de la Construcción 

 

Los parámetros que rigen para cada una de las diferentes zonas se expresan en la 

siguiente tabla: 
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En cuanto a las alturas, de modo general, serán las siguientes (se requerirá la 

aprobación de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Cuerpo de bomberos y/o 

Instituto Hondureño de Antropología e Historia, según el caso): 

 

Por otra parte, el capítulo V establece el régimen de usos, clasificando los usos y 

delimitando rangos pasa establecer unas tablas de compatibilidad de usos para las 

áreas residenciales y distribuidoras. 

Además se establecen diferentes requerimientos a nivel de diseño, así como servicios 

y equipamientos que deben respetar. 

5.3.6 Zonificación y reglamento de manejo del centro histórico del Distrito 

Central 

El 20 de diciembre de 1994 se emite el Acuerdo de Declaratoria de Monumento 

Nacional del Centro Histórico del Distrito Central (Tegucigalpa y Comayagüela). Por 

tanto, este ámbito entra en las competencias directas del Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia conforme a la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural.  

La gestión y manejo de este ámbito recae sobre la Gerencia del Centro Histórico (GCH), 

que forma parte de la estructura de la Alcaldía Municipal del Distrito Central, y que 

además que trabaja en este ámbito en coordinación con el Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia, teniendo cada uno de estos actores sus atribuciones 

específicas. 

Existen dos documentos básicos que regulan está área: por un lado el Reglamento de 

Manejo del Centro Histórico del Distrito Central (CHDC) y por otro la Zonificación del 

Centro Histórico del Distrito Central. 

El Reglamento de Manejo del CHDC, entre otras cuestiones, establece grados de 

protección de la edificación (Capítulo XII) y las actuaciones u obras autorizables en 

cada uno de estos grados. Asimismo, se regulan las condiciones de demolición de 

inmuebles, tanto inventariados como no. 

Como regulaciones urbanísticas específicas del CHDC se indican las siguientes:  

 Altura de los edificios: el límite de las alturas de nuevos edificios será el 

equivalente a la altura promedio de las construcciones existentes en la calle. 

Se deberán respetar las características de los edificios colindantes si se 

encuentran inventariados y el entorno histórico. 

 Alineamientos: se respetará el alineamiento antiguo de la calle. En cualquier 

caso los alineamientos respetarán las construcciones inventariadas. 

 Materiales de construcción y dimensiones básicas: 

o Las cubiertas aparentes tendrán pendientes entre el 30% y 35%, con 

tejas de barro. 
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o No permite en acabos exteriores el ladrillo rafón visto, bloques de 

concreto aparente, concreto estriado o similares, enchapes de 

cerámica, enchapes de losetas de barro, bloques de vidrio, etc. 

o Las ventanas y puertas podrán ser de metal y vidrio fijo; madera y 

vidrio fijo; de tableros de madera con postigos y cualquier otro tipo 

que se integren a la tipología de ventanas y puertas del CHDC. 

o El color de los marcos de las puertas y ventanas que sean de 

aluminio u otro material, deben ser de una tonalidad oscura que 

asemeje la madera (bronce, café o negro). 

o La relación del ancho al alto de las ventanas y puertas y su tamaño, 

tipo y localización relativa serán compatibles con las de las 

edificaciones con valor Histórico Arquitectónico, tipológicamente 

similares, en la calle o sector donde se ubica. La altura promedio de 

los vanos de Edificaciones del Centro Histórico del Municipio del 

Distrito Central es de dos veces el ancho del vano. 

En cuanto a la Zonificación del CHDC, se establecen las siguientes zonas: 

 Zonas Residenciales (Z-R): Áreas delimitadas dentro del Centro Histórico cuyo 

uso de suelo está regulado para actividades de carácter residencial de baja 

intensidad y afines.  

 Zonas Comerciales  (Z-C): Áreas delimitadas dentro del Centro Histórico cuyo 

uso de suelo está regulado para actividades de carácter comercial y afines.  

 Zonas Mixtas (Z-M): Áreas delimitadas dentro del Centro Histórico cuyo uso 

de suelo está regulado para actividades de carácter mixto, residenciales de 

media intensidad multifamiliar y comercial no molesto y afines.  

 Zonas Inundables (Z-I): Áreas delimitadas dentro del Centro Histórico, que 

pueden estar clasificadas como Zona Residencial, Comercial o Mixta, pero 

que son regidas por regulaciones especiales dado su característica de  ser 

afectadas por inundaciones periódicas. 

 Zonas Especiales (Z-E) Áreas bajo régimen especial (ABRE) las zonas conocidas 

como Paseo Liquidámbar y la zona de los mercados en Comayagüela, que 

estarán regidas por sus reglamentos particulares. 

PLANO DE ZONIFICACIÓN 2011 
Fuente: Gerencia Centro Histórico 
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5.3.7 Otra normativa de vinculación directa 

Por su influencia directa en el ordenamiento del ámbito, se incluyen aquí otras 

normativas y/o instrumentos que condicionan el proyecto de regeneración del río 

Choluteca. 

Acuerdo nº 527 de declaración de Monumento Nacional del Casco Histórico del 
Distrito Central y Zonas aledañas 

La importancia de este acuerdo (de fecha 20 de diciembre de 1994) estriba en que 

define los límites exactos  del ámbito del Casco Histórico(a través de una descripción 

del área incluida en el propio acuerdo), incluyendo los sectores catastrales 1, 2 y 6 de 

Tegucigalpa y Comayagüela, así como las siguientes áreas: 

 Cerro Juan A. Lainez 

 Cementerio General de Comayagüela 

 Puente “Tiburcio Carias y Mallol” 

 Plaza Colón de Comayagüela 

 Parque Naciones Unidas 

Además, en este acuerdo se declaran también como Monumento Nacional todos los 

edificios que, aún estado fuera de los límites del Casco Histórico, a criterio del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia reúnan características para ser conservados. 

Acuerdo nº 554 sobre derechos en cauces de río 

Este acuerdo, del 5 de enero de 1977, establece la distancia, medida desde el eje del 

río a ambos lados, a la que deben situarse las construcciones: 

 50 metros para Grande Choluteca, Chiquito, Guacerique, San José, 

Sabacuante y las Canoas. 

 12,5 metros para Quebradas Guanijiquil, Los Jutes, Jucuapa, Quebrada 

Grande, Jutiapa, Los Limones, Quebrada El Cucuare, Zepate, Salada, El Cajón, 

Agua Dulce y La Soledad 

 7,5 metros para las Quebradas y Zanjas Las Anonas, Salgado, El Guayacán, 

Monoloa, Las Burras, Las Pilitas, Las Lomas, Seca, Orejona, Zanja del Bocón, 

Don Pedro, Candelaria, las Majadas, el Cordoncillo, Las Joyas, Quebrada 

Grande, Agua Dulce y El Sapo 

En la siguiente imagen se ha superpuesto el área que, conforme al presente acuerdo, 

debería estar libre de edificación por estar a menos de 50 metros del eje del río. 

Podemos observar como muchos predios de la 1ª Avenida en Comayagüela no 

cumplen con esta determinación; así mismo casi todas las edificaciones del paseo 

Marco Soto y 1ª Avenida de Tegucigalpa. 

AFECCIÓN SOBRE EL DERECHO DEL CAUCE DEL RÍO CHOLUTECA 
Fuente: Elaboración propia 

 



 

 
197 

 

Algunas consideraciones:  

La Ley General de Aguas establece que el cauce es el “suelo ocupado o desocupado 

alternativamente por el agua en sus crecidas o bajas periódicas”;  

Sin embargo, las determinaciones del Acuerdo nº554 se establecen sobre el “eje del 

río”, pero sin indicar cómo determinar este eje. Como es sabido, el eje del río 

Choluteca presente variaciones según la época del año. Así, con la variación del eje del 

cauce el traslado del Acuerdo nº554 es complejo. Lo que sí es evidente es que en 

muchos casos la edificación está ocupando parte del cauce en avenidas frecuentes y 

extraordinarias.  

Con la modelización para distintos periodos de retorno se aprecia que los 50 metros 

no son suficientes en algunos tramos. Por otra parte la topografía pone a salvo otras 

zonas, que no serían inundables. 

La Ley General de Aguas, además de ser jerárquicamente superior al Acuerdo nº554, 

es más reciente en el tiempo, incorporando una definición de cauce más precisa. Así, 

se entiende que, en todo caso, las determinaciones del Acuerdo nº554 deberían ser 

aplicadas desde el eje del cauce definido a partir de los criterios de la Ley General de 

Aguas, es decir, en base a las “máximas crecidas ordinarias”. Además la Ley General 

de Aguas establece que deberán identificarse en los instrumentos de ordenamiento 

territorial las áreas de riesgo (artículo 53 de la Ley), “así como las acciones de 

prevención y mitigación que deban aplicarse”. Por tanto, es necesario realizar un 

estudio hidráulico que defina los límites del cauce y, en su caso, contemple las medidas 

de mitigación necesarias. 
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5.4 OPERACIONES DE RENOVACIÓN URBANA: GESTIÓN Y 

PLUSVALÍAS 

Es conocido que los procesos de planificación y regeneración de la ciudad son 

complejos por la propia naturaleza de la disciplina (intervienen diferentes ciencias y 

técnicas) y por la cantidad de actores intervinientes (como ya se ha señalado al 

comienzo de este capítulo).  

Sin embargo, en los procesos de regeneración de la ciudad se produce una mejora de 

la calidad urbana (servicios urbanos, mejora del espacio público, equipamientos…) que 

revierte beneficios, no sólo para el conjunto de los ciudadanos al tener una mejor 

ciudad, sino también para los propietarios concretos, ya que las mejoras provocan una 

revalorización económica de los bienes inmuebles (ya sean solares o edificios) 

incluidos en el ámbito de renovación.  

ESQUEMA ILUSTRATIVO  
Fuente: Elaboración propia 

 

Así, cuando las operaciones de regeneración son beneficiosas económicamente, 

normalmente la iniciativa privada (los propios propietarios incluso) se ocupan de que 

se desarrollen estos procesos, con el objeto de obtener beneficios sobre sus 

propiedades. No obstante, cuando las operaciones no son atractivas (desde el punto 

de vista económico), la iniciativa privada no actúa, y toda la responsabilidad de la 

inversión de la mejora urbana recae sobre la administración pública. Pero, aun cuando 

la operación es económicamente atractiva, normalmente en los procesos de 

regeneración es necesario el impulso de la iniciativa pública, ya que suele tratarse de 

ámbitos degradados en los que es preciso invertir la espiral de degradación por una 

de regeneración; y ese impulso inicial para el cambio de tendencia supone una 

inversión inicial que suele ser alta y con una rentabilidad a largo plazo (y por tanto, 

menos atractiva para la iniciativa privada). 

En cualquier caso, habitualmente estos procesos de regeneración, ya sean de iniciativa 

privada o pública, están bajo la tutela de la administración pública (en sus diferentes 

formas de actuación, pero al menos como garante del proceso). Sin embargo, 

dependiendo de la viabilidad económica de la operación concreta, no siempre la 

administración recibe beneficios de estos procesos y, en cambio, como ya hemos 

señalado, sí puede tener que afrontar gastos (ya sean de inversión en construcción de 

infraestructuras, reurbanización, etc.).  

Es por ello que, desde la administración pública, como garante en el desarrollo de la 

ciudad, se deben propiciar actuaciones que sean beneficiosas desde todos los puntos 

de vista, incluido el económico; y, de este modo, poder participar en los beneficios 

económicos que se generan para los propietarios de suelo. Esta participación de la 

administración en las plusvalías generadas por la acción urbanística puede darse de 

diversos modos, que más adelante explicaremos brevemente. 

Además de la vertiente económica, otro beneficio que la administración pública 

obtiene de los procesos de regeneración de ciudad es la mejora de la calidad en su 

conjunto. Aunque dependerá de la actuación concreta podemos señalar la mejora del 

espacio público (mobiliario urbano, alumbrado público, señalización, 

pavimentación…), las infraestructuras urbanas (redes de saneamiento, 

abastecimiento, energía…), los equipamientos públicos (zonas verdes, áreas 

deportivas, escolares, sanitarias…) o la escena urbana en general (nuevas edificaciones 

con volumetría y fachadas planificadas). 
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5.4.1 Participación de la comunidad en el valor generado 

Las formas en que la administración puede captar parte del valor generado por la 

acción urbanística, puede instrumentarse de diversos modos. En algunos países, es la 

propia legislación la que legitima a la administración para obtener los terrenos 

públicos necesarios, las infraestructuras urbanas resultantes y parte del valor 

económico generado por la acción urbanística; ya que se entiende que no es sólo el 

individuo el que genera el beneficio, sino que es fruto de toda la sociedad.  

A continuación se presentan, como ejemplo, algunos modelos a través de los que se 

pueden obtener parte de las plusvalías que se generan. Se deberá estudiar cuál es la 

opción más adecuada para el presente caso. 

5.4.1.1 Convenios Urbanísticos 

Los Convenios Urbanísticos son una figura que permite una gran flexibilidad, ya que 

en el propio convenio se establecen las condiciones de la actuación. En general, las 

partes actuantes son la administración pública y los propietarios del suelo, aunque 

pueden sumarse otros actores. 

La materia de este tipo de convenios es muy variada. Para el tema que nos ocupa, lo 

habitual suele ser el otorgamiento de algún tipo de derecho edificatorio, por parte de 

la administración hacia los propietarios de suelo; y, como contrapartida, los 

propietarios ceden a la administración algún tipo de bien (por ejemplo, parte de la 

edificabilidad otorgada en terrenos edificables, construcción de equipamientos, 

ejecución de infraestructuras, etc.) 

Un ejemplo de Convenio Urbanístico sería el que ser firma entre una Junta de 

Propietarios y una administración pública para el desarrollo de un determinado 

ámbito. La administración se compromete a impulsar el desarrollo de la zona 

mediante la gestión del proceso: contratación de los proyectos necesarios, realización 

de los trámites administrativos y jurídicos, contratación de las obras, etc. Por su parte 

los propietarios, se comprometen al pago de las distintas cuotas que les corresponda 

en función de su aportación en forma de bienes (terrenos) y a la cesión a la 

administración de una parte de los derechos edificatorios resultantes o al pago en 

especie de algún tipo de infraestructura urbana. 

PROPUESTAS PARA INCENTIVAR LA TRANSFORMACIÓN URBANA  
Fuente: RIU VERDE (BRASIL)  

 

 

5.4.1.2 Sociedades Públicas de transformación 

Otra opción es la creación de una Sociedad Pública con el objetivo de transformar un 

determinado ámbito. En general, este tipo de sociedades tienen como objetivo la 

transformación urbana en espacios degradados, donde existe una presencia 

mayoritaria de suelo público o donde existe un convenio con los propietarios privados.  

El proceso de transformación se basa en un cambio de uso del suelo (o una mayor 

edificabilidad), que conlleva unas plusvalías, al generarse expectativas económicas por 

favorecer un uso más lucrativo. Normalmente el esquema es crear una sociedad a la 

que se incorporan los diferentes actores de la operación de transformación. Los 

actores que habitualmente se encuentran son: 

- Las municipalidades, como responsables de la ordenación urbanística: se 

comprometen a modificar los instrumentos de planificación para adecuar los 

usos futuros, así como para garantizar la viabilidad económica.  

- Los propietarios del suelo, normalmente otras instituciones públicas, que se 

comprometen a aportar el suelo para el desarrollo de la operación por parte 
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de la sociedad. Habitualmente, estas instituciones reciben otras 

contraprestaciones como mejoras en las infraestructuras. En ocasiones, 

pueden aparecer propietarios privados, que se incorporan al proceso de 

transformación para mejorar sus actuales condiciones. 

ESQUEMA DE MODELO DE GESTIÓN DE UNA OPERACIÓN DE RENOVACIÓN URBANA 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Así, la nueva sociedad se suele constituir en base a los recursos aportados por cada 

uno de sus socios (suelo, plusvalías futuras…). La forma de operar de estas sociedades 

suele seguir los siguientes pasos: 

- Los propietarios de suelos transmiten a esta nueva sociedad los suelos objeto 

de transformación. Normalmente también la dotan de un capital inicial para 

comenzar sus operaciones normales (gestión, administración, etc.) 

- La sociedad solicita un crédito hipotecario a una entidad bancaria sobre los 

suelos transmitidos. 

- Se modifica la planificación urbana para permitir los nuevos usos en los suelos 

objetos de transformación. Así se generan nuevas parcelas de usos lucrativos. 

- La sociedad comienza la urbanización de los nuevos suelos, conforme al 

nuevo planeamiento. 

- Se comienza la comercialización de las nuevas parcelas urbanizadas a 

promotores privados (que serán los que finalmente construyan los edificios 

en las nuevas parcelas). 

- Con los ingresos obtenidos de la venta de parcelas, se paga el crédito suscrito 

y se construyen nuevas infraestructuras o equipamientos (dependiendo de 

las cuestiones convenidas en la creación de la Sociedad). 

- Una vez cumplidos los objetivos de transformación urbana y satisfechos 

todos los compromisos, se disuelve la sociedad. 

Un ejemplo de este tipo de sociedades es Bilbao Ría 2000, que es una sociedad sin 

ánimo de lucro, resultado del compromiso de colaboración de todas las 

Administraciones Públicas en una tarea común dirigida a la transformación del área 

metropolitana de Bilbao. BILBAO Ría 2000 se ocupa de coordinar y ejecutar diversas 

actuaciones que integran urbanismo, transporte y medio ambiente. Son proyectos 

desarrollados con un enfoque global y que se ajustan a las directrices de planificación 

urbana determinadas por las autoridades urbanísticas. 

BILBAO Ría 2000 nació con una aportación inicial de 1,8 millones de euros y con el 

paso de los años la Sociedad ha demostrado capacidad para lograr su equilibro 

financiero sin necesidad de recurrir a los presupuestos públicos de los socios que la 

componen más allá de convenios puntuales para obras concretas no incluidas en su 

programa de actuaciones. 

Esta autofinanciación ha sido posible gracias a que los accionistas, todos ellos 

instituciones y empresas públicas, han cedido terrenos en desuso que poseían en 

zonas centrales de la metrópoli al tiempo que los correspondientes ayuntamientos 

modificaban los usos previstos para esos suelos. 
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Bilbao Ría 2000 invierte en la limpieza y urbanización completa de estos espacios 

urbanos, abordando proyectos de gran escala, y vende finalmente las parcelas 

resultantes a promotores privados. Las plusvalías que se generan con la venta de las 

parcelas se reinvierten en actuaciones urbanísticas y de infraestructuras –ferroviarias 

en muchos casos-, beneficiosas para los municipios y sus ciudadanos, que ven 

mejorado el entorno urbano y el transporte público. 

TRANSFORMACIÓN URBANA REALIZADA EN ABANDOIBARRA (BILBAO, ESPAÑA)  
Fuente: Bilbao Ría 2000   

   

5.4.1.3 Sociedades Público – Privadas 

De modo análogo a la Sociedad Pública se puede constituir una Sociedad Público – 

Privada, en la que participa tanto la administración como otros agentes privados (que 

pueden ser propietarios de suelo, promotores, constructores, entidades financieras, 

etc.). Este tipo de Sociedades puede servir tanto para desarrollar suelos de propiedad 

pública como privada (o ambos) y su operativa es similar a las Sociedad Públicas, pero 

con presencia del sector privado. 

Un ejemplo de este tipo de Sociedad sería el proyecto Zuidas, en la ciudad de 

Amsterdam (Holanda). El proyecto Zuidas tiene una periodicidad de 41 años (de 1994 

al 2035) y un costo aproximado de 2 billones de euros que se usarán en la construcción 

de túneles, ferrocarril, metro y vialidades. La idea de este proyecto es el desarrollo de 

Zuidas sobre un nodo logístico subterráneo. Su modelo de infraestructura incluye un 

corredor de infraestructuras varias, desarrollo de vivienda, oficinas, un World Trade 

Center y equipamientos locales como áreas recreativas y áreas verdes. 

La iniciativa surge a partir de una propuesta del sector privado para desarrollar oficinas 

y termina por ser un desarrollo estratégico propuesto por el sector público. Su modelo 

de gestión se basa en un esquema de Asociación Público–Privada (APP) con 

actividades específicas esenciales para el desarrollo del proyecto, en el cual el sector 

público se encarga de desarrollar la infraestructura subterránea mientras que el sector 

privado de urbanizar el suelo que está sobre esta infraestructura subterránea, 

desarrollar los usos y el arrendamiento financiero del suelo. 

ESQUEMA DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS DEL PROYECTO ZUIDAS  
Fuente: elaboración propia   

 

Actividades u obligaciones

Préstamos de financiamiento.

Suministro de conocimiento y experiencia del 

mercado inmobiliario

Suministro de conocimiento en las participaciones 

de mercado.

SOCIOS DEL PROYECTO ZUIDAS

Privados

Públicos Actividades u obligaciones

Ayuntamiento de la ciudad de 

Amsterdam 

Ministerio de Finanzas

Ministerio de Transporte, Obras 

Públicas y Gestión de los Recursos

Ministerio de Vivienda

Creación de una estrategía de desarrollo para el 

area.

Titular del presupuesto financiero para el proyecto 

de línea de metro.

Facilitador de la expansión de la infraestructura de 

transporte.

Estimulador en el desarrollo interior de la ciudad.

Titular de presupuesto para proyectos nacionales 

ferroviarios.

Promoción del proyecto a escala nacional.

Desarrolladoras e instituciones 

financieras
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5.4.1.4 Incentivos normativos 

Los incentivos normativos son una herramienta que se implementa en la normativa 

urbanística a nivel municipal, que pueden ser de gran interés en la regeneración de 

áreas ya consolidas.  

El objeto de los incentivos es otorgar ventajas (ya sean urbanísticas, como aumento 

de la edificabilidad; económicas, como la reducción de tasas de licencias; etc.) a los 

promotores de actuaciones urbanísticas, siempre que cumplan con ciertas prácticas 

que, desde la administración, se pretende fomentar y superar los mínimos legales 

establecidos.  

Las condiciones para acceder a estas ventajas, deben estar claramente definidas en 

los instrumentos de planificación urbana y de aplicación objetiva. Para ello, lo más 

correcto es incluirlas en el apartado normativo del plan que establezca la ordenación. 

Un ejemplo de estos incentivos sería el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de la 

Ciudad de Guatemala. El POT contiene una sección dedicada a los incentivos, con el 

objetivo de fomentar prácticas como la creación de edificaciones de usos diversos, 

proveer de transparencia a las fachadas a nivel peatonal, crear pavimentos más 

permeables, ceder propiedad para vía pública o ceder equipamientos urbanos en una 

cuota superior al mínimo exigido. La aplicación de estas prácticas en los proyectos que 

se presenten conlleva ventajas, que dependen de un baremo de puntos. Las ventajas 

que ofrece el POT de Guatemala son: ampliación del índice de edificabilidad, reducción 

de las tasas de licencias, reducción en el Impuesto Único sobre Inmuebles o la 

posibilidad de transferir edificabilidad a otro inmueble. 

 

 

GRÁFICO DE PUNTUACIÓN DE INCENTIVOS DEL POT DE GUATEMALA  
Fuente: elaboración propia   
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5.4.2 Propuesta para el río Choluteca: regulación predial 

Una forma de ejecución presente en la legislación de varios países es la ejecución del 

ordenamiento a través de la delimitación (en la planificación urbana) de ámbitos 

espaciales concretos, cuya característica principal es su autonomía funcional (referida 

a los servicios urbanos, accesibilidad, etc.). A esta delimitación espacial es importante 

añadirle el aspecto jurídico, referido a la titularidad de los suelos. El objetivo es que 

en estos ámbitos los propietarios se reparten los costes y beneficios que se generan 

en el proceso de regeneración.  

En el caso de la legislación hondureña, el instrumento que se entiende más adecuado 

para la trasformación jurídica de los terrenos sería un proceso de regularización 

predial. En el inicio de la operación existen una serie de lotes que deben ser 

redelimitados para adaptarse al nuevo ordenamiento (en este caso, a la creación de 

un eje urbano ambiental a lo largo del río Choluteca), donde se definen los lotes 

finales.  

ESQUEMA DE TRANSFORMACIÓN (FÍSICO Y JURÍDICO) DE UN ÁMBITO URBANO  
Fuente: Elaboración propia 

 

Así, tenemos unos lotes iniciales y unos lotes finales. En esencia se trata de que los 

propietarios iniciales se agrupen de tal modo que la participación de cada propietario 

se cuantifica como un bien aportado a la operación. Cuando el ordenamiento esté 

totalmente desarrollado, se obtendrán unos lotes finales que, previsiblemente, 

tendrán un valor muy superior al de los lotes iniciales (por ejemplo, porque ya no 

tendrán la calificación de predios sometidos a riesgo de inundación, si se han 

ejecutado las medidas de mitigación). De esta manera, con la venta de los lotes finales, 

se pueden obtener recursos para pagar las obras de mitigación y, en su caso, a los 

propietarios iniciales; o bien asignarles uno de los lotes finales en pago por aportar su 

lote inicial. 

Este reparto de los beneficios obtenidos deberá ser proporcional a los bienes 

aportados, una vez descontados todos los costes necesarios para llevar a cabo el 

ordenamiento (costes de obras de urbanización, costes de obras hidráulicas, costes de 

proyectos, costes de financiación, licencias, etc.)  

La manera de llevar a cabo este proceso de regularización predial sería a partir de la 

creación de un Fidecomiso Tetrapartito, donde los propietarios originarios de los 

predios aportan el suelo, una entidad bancaria actuaría como administradora y 

financiadora de los recursos, la administración velaría por la gestión y buen término 

de la operación y los lotes finales serían entregados (en proporción a sus aportaciones 

iniciales) a los propietarios originales, o en su caso, a los compradores de los lotes 

finales. 
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5.5 CONCLUSIONES Y PRIMERAS RECOMENDACIONES 

Como primeras conclusiones del análisis del marco legal efectuado, podemos destacar 

las siguientes: 

 Existe una concurrencia de competencias sobre el entorno del Río Choluteca: 

por un lado la competencia de Ordenamiento Territorial de la Alcaldía 

Municipal; por otro la competencia del Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal (ICF), Áreas Protegidas y Vida Silvestre por la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, y los responsables de los recursos hídricos 

por la legislación sectorial en materia de aguas; y, finalmente, la competencia 

en materia de patrimonio histórico ostentada por el Instituto Hondureños de 

Antropología e Historia, por razón de la declaración de Monumento Nacional 

del Casco Histórico de Tegucigalpa y Comayagüela. 

 Serán necesario definir algunas medidas a escala cuenca. 

ENCUADRE A ESCALA CUENCA 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Aunque se escapa al objeto de este Plan, es necesario contar con una visión 

global de cuenca hidrográfica, a través del preceptivo Plan de ordenación y 

manejo integrado de la cuenca del Choluteca. En este sentido, la Ley General 

de Aguas establece como unidad de gestión la cuenca del Choluteca, sin 

perjuicio de que pueda subdividirse o integrarse por regiones. Hay que 

señalar una aparente contradicción, ya que las competencias para los Planes 

de manejo de cuenca son responsabilidad del ICF, mientras que la 

planificación hídrica corresponde al Instituto Nacional del Recurso Hídrico 

(INRH); aunque ambos institutos dependen de la Secretaría de Recursos 

Naturales y Ambientales. 

 Atendiendo a esta concurrencia competencial, el instrumento de 

ordenamiento territorial más adecuado parece ser el Plan de Ordenamiento 

Territorial de un Área Bajo Régimen Especial, si bien, su ámbito podrá 

subdividirse en varias zonas, para atender al diferente carácter de cada una 

de ellas (zona patrimonial, zona de mercados, zona hidráulica, etc.). Cada una 

de estas zonas, desarrolladas a mayor detalle, podrá contener los parámetros 

adecuados a sus fines y objetivos de delimitación. 

 Puesto que el marco institucional es complejo por la concurrencia de 

competencias, podría ser útil crear una figura de coordinación integral, a 

modo de entidad de régimen especial (atendiendo a la terminología de la Ley 

de Ordenamiento Territorial), que agrupe a todas las instituciones y 

organismos con competencias en el ámbito del Río Choluteca y que asuma 

las competencias con autonomía, pero con control de las administraciones. 

De esta forma se podría ejecutar con una mayor agilidad las actuaciones 

previstas en el plan. 
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 Relacionado con lo anterior, en función del instrumento elegido y su área de 

intervención, puede resultar necesario modificar los usos del suelo 

establecidos en la actual zonificación: faldas del cerro del Berrinche – El Chile 

y faldas del cerro Juana Laínez. Actualmente estos suelos están 

caracterizados como zona Residencial y zona de Distribución. 

 Es necesaria la definición precisa del dominio público hidráulico, sus áreas de 

riesgo de inundación y, en su caso, las medidas de mitigación a aplicar. La 

redefinición del dominio público hidráulico y el área inundable determinará 

la disponibilidad de suelo para edificar, así como las fajas de protección para 

realizar construcciones y/o las compatibilidades de usos de suelo en estas 

fajas de protección. 

 Resultan también preciso definir las áreas a ocupar por otras infraestructuras 

que puedan afectar a la configuración física del área: obras de saneamiento 

(colector), obras de vialidad (Trans 450, peatonalizaciones, vía rápida…) o 

incorporación de otros espacios públicos (parque Juana Laínez…) 

 Para la gestión de algunas de la actuaciones que anteriormente se han 

señalado, será preciso recurrir a instrumentos de regularización predial, de 

un modo concertado (mediante convenios, entidades exprofeso o modelos 

similares), por expropiación debido al interés público o con la delimitación de 

áreas de regulación predial (a incluir en los instrumentos de ordenamiento 

territorial). 

 La definición de algunas cuestiones relacionadas con la protección del 

patrimonio resultan un tanto ambiguas (como por ejemplo la definición de la 

altura máxima de la edificación) y otras podrían necesitar de una revisión 

(como la obligación de mantener la alineación en la primera avenida, en caso 

de precisar la ampliación de la anchura). 

 

 En relación al punto anterior, existe un inventario actualizado de los 

elementos patrimoniales presentes en el casco histórico y su área de 

influencia elaborado por el Instituto Hondureños de Antropología e Historia; 

también en el reglamento de manejo del Casco Histórico se cuenta con una 

definición y regulación de las actuaciones y grados de protección de los 

edificios inventariados. Sin embargo no existe una vinculación entre ambos, 

ya que el inventario existente no asigna un grado de protección, por lo que la 

asignación queda abierta a la interpretación y genera ambigüedad.  

 En cuanto al ámbito del Plan o lo que se denomina Polígono de Aplicación del 

Plan, se observar que el ámbito de estudio delimitado para el diagnóstico no 

incluye el Barrio de Guanacaste. Se propone ampliar el polígono para incluir 

el final de la Avenida Máximo Pérez hasta su encuentro con el Puente 

Guanacaste, punto de entrada a la ciudad por el este a través de Avenida los 

Próceres desde el anillo periférico.  

 El límite del ámbito de estudio incluye parcialmente varios barrios, sin tener 

un límite viario claro que lo delimite. Para la revisión del Polígono de 

Aplicación del Plan, se propone tomar la Avenida República de Chile como 

límite Este hasta su encuentro con la Avenida Juan Manuel Gálvez para luego 

discurrir por el Boulevard Suyapa. 

 En cuanto a la zona oeste, se propone utilizar el límite oeste de la Zona 

Especial (ABRE) delimitada por el Reglamento de manejo del Centro Histórico 

del Distrito Central, que discurre por la 8ª Avenida para continuar el límite 

hacia el sur hasta el encuentro con la ribera del río.  
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